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RESUMEN  

La presente investigación tuvo como propósito verificar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de Alta Tecnología en Seguridad ATS, correspondiente a los 

ejercicios fiscales 2015-2016; se realizó una investigación de tipo longitudinal que 

consistió en el diagnóstico tributario de la información presentada a la administrac ión 

tributaria. Los resultados encontrados, presentados en las hojas de hallazgos, indican que 

Alta Tecnología en Seguridad, no cumple debidamente con sus obligaciones tributar ias,  

algunos valores declarados no son fiel reflejo de su contabilidad, por lo que, el ente 

regulador SRI, le puede imponer multas y sanciones en caso de una auditoría de su parte.  

 

Palabras claves: auditoría, obligaciones tributarias, ente regulador, multas, sanciones  
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INTRODUCCIÓN 

 

La gestión tributaria es definida como la función administrativa dirigida a la aplicación 

de tributos, correspondiente al organismo establecido por la ley; respecto a sus 

competencias están comprendidas por las funciones de determinación y recaudación 

tributaria, además de la resolución de reclamaciones y absolución de consultas 

relacionadas al tema de tributos. Su recaudación, es efectuada por las autoridades 

competentes y en la forma o por los sistemas establecidos por la ley o el reglamento 

correspondientes (Ley de Régimen Tributario Interno, 2011).  

 

El presente trabajo de titulación se basa en el desarrollo de una auditoría tributaria para 

la empresa Alta Tecnología en Seguridad ATS, para así verificar el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias, de acuerdo con lo manifestado en la ley vigente. Se aplicará una 

metodología basada en el método histórico lógico; además se hará uso de un instrumento 

como son las entrevistas para tener un conocimiento preliminar y antecedentes tributar ios 

de la empresa, posteriormente se desarrollará el trabajo de campo para analizar la 

información tributaria obtenida.  

 

Al término de la revisión se emitirá el informe de auditoría donde se darán las 

observaciones y las respectivas recomendaciones con base a los resultados obtenidos en 

las hojas de hallazgo; el trabajo finalizará emitiendo las respectivas conclusiones y 

recomendaciones del trabajo de investigación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 
 

CAPÍTULO I: FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA Y PROCEDIMIENTOS DE 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

1.1. Auditoría fiscal o tributaria  

 

1.1.1 Conceptos 

 

Para el presente estudio se definirá el concepto de auditoría tributaria, mismo que se 

encamina al procedimiento orientado a establecer la correcta determinación de la 

obligación tributaria y surge por la necesidad de fiscalizar a los contribuyentes y de 

ajustarse a la normativa legal tributaria vigente (Moscoso, 2009).  

 

Entonces, la auditoría tributaria es una evaluación al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los contribuyentes, mediante el uso de técnicas y procedimientos. Se la 

realiza teniendo en consideración el reglamento o ley tributaria que se encuentre vigente 

en el periodo a fiscalizar. 

 

1.1.2. Objetivos 

 

Entre los principales objetivos de la auditoría tributaria Effio (2011) citado por Chimoy 

(2016) menciona los siguientes:  

▪ Determinar el cumplimiento tributario de las obligaciones formales y sustancia les 

del sujeto fiscalizado. 

▪ Comprobar la veracidad de la información presentada por los contribuyentes en 

sus respectivas declaraciones.  

▪ Constatar que las declaraciones correspondan a las operaciones registradas 

contablemente y a la documentación sustentadora, reflejando las transacciones 

económicas llevadas a cabo.  

El Código Tributario, en su artículo 68 expresa que, entre las facultades de la 

administración tributaria, está la determinadora, que refiere que “el ejercicio de esta 

facultad comprende: la verificación, complementación o enmienda de las 

declaraciones de los contribuyentes o responsables; la composición del tributo 

correspondiente, cuando se advierte la existencia de hechos imponibles, y la adopción 
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de las medidas legales que se estime convenientes para esa determinación” (Código 

Tributario, 2005)  

1.1.3. Importancia 

 

Para Alta Tecnología en Seguridad ATS es importante la aplicación de Auditoría 

Tributaria, puesto que, le permitirá conocer si se está cumplimiento con las obligaciones 

tributarias con base a la norma, ley y reglamento vigente, le ayudrá a prevenir riesgos 

sancionatorios, y conocer su situación real.  

 

1.2. Procedimientos y técnicas de auditoría. 

 

El desarrollo de la Auditoría Tributaria de Alta Tecnología en Seguridad ATS está regida 

a procedimientos y técnicas de auditoría que son definidos a continuación:  

▪ Procedimiento de auditoría.  

Constituye un conjunto de técnicas investigativas que se aplican a un grupo de hechos o 

circunstancias relacionadas a los estados financieros u operaciones sujetas a examen a 

través de los cuales el auditor o auditores obtienen la información necesaria que  

fundamenten su opinión (Cuellar, 2009).  

▪ Técnicas de auditoría 

Cuellar (2009), menciona que una vez aplicado el procedimiento de auditoría, se puede 

efectuar las técnicas, mismas que representan el conjunto de recursos utilizados por el 

auditor a fin de obtener datos necesarios para verificar la información obtenida o 

suministrada; en tal sentido, estos son los métodos de investigación y prueba usados por 

el contador para lograr la información y comprobación necesaria para emitir su informe 

de auditoría.  

 

Por su parte, Alatrisita (2015), sostiene que las técnicas de auditoría son las herramientas 

de investigación por parte del auditor, y los procedimientos son la combinación que se 

hace de esas herramientas para un estudio en particular, los mismos que permiten 

aumentar la cantidad de evidencias.  
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Entre las técnicas y procedimientos que se utilizarán en la auditoría tributaria de esta 

investigación se menciona las siguientes:  

➢ Entrevistas. Al personal responsable de las actividades o hechos, las cuales 

servirán para obtener información sobre aspectos de interés para el auditor.  

➢ Cuestionarios de control interno. Formulación de preguntas orientadas a 

verificar el cumplimiento de los criterios establecidos y determinar el nivel de 

riesgo.  

➢ Trabajo de campo. Recurrir a la fuente para investigar los hechos o 

acontecimientos de interés en un tiempo determinado. 

➢ Observación directa. Contacto directo con el desarrollo de una actividad o 

hecho, para recolectar información del suceso que se pretende investigar  

➢ Muestreo de registros y transacciones contables. El auditor podrá utilizar 

muestreo estadístico y no estadístico para realizar pruebas de controles y de 

detalle, proporcionando una base razonable para extraer conclusiones de algún 

hecho o situación que se trata de investigar. 

➢ Conciliaciones. Herramienta utilizada como control interno del efectivo 

disponible y utilizado en los bancos; también se usa para realizar los ajustes del 

saldo contable con respecto al saldo real.  

➢ Análisis horizontal y vertical. Comparación de los estados financieros de 2 o 

más periodos, para determinar cualquier variación en las cuentas.  

➢ Marcas de auditoría. Símbolos utilizados por el auditor para identificar y dejar 

constancia de las técnicas aplicadas.  

1.3. Papeles de trabajo 

 

1.3.1. Concepto 

 

Para el desarrollo de la auditoría en Alta Tecnología en Seguridad ATS como parte del 

trabajo de auditoria es indispensable la realización de papeles de trabajo. 

 

Al respecto, los papeles de trabajo constituyen la relación existente entre el registro 

contable del cliente y el informe emitido por el auditor, el cual documenta el desarrollo 

del trabajo efectuado por el auditor y representa la justificación para el informe presentado 

(Whittington, Pany, Arango, Vivas, & Diomedes, 2000). 
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Adicionalmente, solo la información que es verificable puede constituir evidencia de la 

auditoría, la cual debe ser registrada a través de: entrevistas, cuestionarios de control 

interno, trabajo de campo, observación directa, muestreo de los registros y transacciones 

contables, conciliaciones, análisis horizontal y vertical y marcas de auditoría.  

  

1.3.2. Importancia 

 

Los papeles de trabajo son importantes, puesto que ayudan a los auditores a planificar y 

fiscalizar de forma correcta la empresa, y evitarán que pasado el tiempo no se recuerde 

alguna característica de una operación o de un hecho, pudiendo así emitir un juicio 

razonable sobre los hallazgos que se han encontrado. 

 

1.4. Programas de trabajo 

 

1.4.1. Concepto 

El programa de auditoría que realizaremos en Alta Tecnología en Seguridad ATS nos 

servirá para distribuir el trabajo del equipo de auditoría y también como base para 

documentar el trabajo realizado.  

 

Dichos programas de trabajo son elaborados por el auditor; para ellos definiremos a 

continuación lo que es un programa de trabajo. 

 

Programa de auditoría es una lista detallada que sirve como guía de procedimientos a ser 

aplicados y como registro permanente de la labor efectuada. Es un enunciado lógicamente 

ordenado y clasificado de los procedimientos de auditoría a ser empleados.  

 

En el programa de trabajo debe constar el nombre del componente y subcomponente a 

auditar; el memorando de planificación; el objetivo y el alcance de auditoría para cada 

programa; también los tipos de evidencia, técnicas y procedimientos a aplicar. 

(Maldonado & Ulloa, 2013) 
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1.5. Hallazgos de auditoría 

 

1.5.1. Concepto 

 

A lo largo de la aplicación de la auditoría se obtienen pruebas para verificar si la entidad 

realiza el correcto registro de sus operaciones y transacciones, sus resultados sirven como 

base para redactar los hallazgos. Para una mejor comprensión se define lo que es un 

hallazgo de auditoría: 

 

Según Maldonado y Ulloa (2013), es la descripción lógica, completa, ordenada y 

descriptiva de las desviaciones establecidas por el auditor como respuesta del empleo de 

pruebas selectivas con la aplicación de procedimientos o técnicas de auditoría.  

 

Los hallazgos deben ser evaluados con respecto a los criterios e indican conformidad o 

no conformidad. Además, todo hallazgo debe contener condición (lo que es), criterio (lo 

que debería ser), causa (por qué sucedió), efecto (lo que representa para la empresa), 

conclusión (opinión final del auditor) y recomendación (sugerencia estratégica).  

 

1.6. Fases de auditoría tributaria 

 

La auditoría tributaria que se llevará a cabo en Alta Tecnología en Seguridad ATS está 

dividida en cinco etapas las mismas que son ilustradas a continuación: 
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Cuadro 1: Fases de auditoría tributaria. 

 

N° ACTIVIDAD  FASES 

 

1. Conocimiento 

Preliminar 

 

 

2. Planificación  

 

 

 

3. Ejecución  

 

 

 

4. Comunicación de 

Resultados 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Fuente: (Macas & Sigcho, 2012) 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Paola Pintado 

  

Conocimiento Preliminar 

(Planificación Preliminar)   

Memorándum de 

planificación  

Programa de 

auditoría  

Planificación  Cuestionarios, 

entrevistas  

Ejecución Papeles de 

Trabajo   

Comunicación 

de Resultados  

Informe   
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1.6.1. Conocimiento preliminar  

En esta fase se considera cuáles son los objetivos, las principales actividades y 

procedimientos que deben desarrollarse al inicio del proceso de la auditoría tributaria de 

la empresa Alta Tecnología en Seguridad ATS.  

 

1.6.2. Planificación 

 

Esta fase del proceso de la auditoría depende de la eficiencia y efectividad en el logro de 

los objetivos propuestos, utilizando los recursos estrictamente necesarios. 

Para iniciar una auditoría tributaria en Alta Tecnología en Seguridad, el jefe de equipo 

debe plantear los siguientes puntos: 

a) Objetivo general de la auditoría. 

b) Alcance. 

c) Criterios. 

d) Nómina del personal que debe integrar el grupo de trabajo. 

e) Tiempo estimado para la ejecución. 

f) Reunión inicial de la planeación. 

g) Propuesta técnica y económica. 

h) Cronograma de trabajo. 

 

1.6.3. Ejecución de la auditoría 

 

Esta fase da inicio con la aplicación de los programas efectuados en la fase de 

planificación, la cual, continúa con la obtención de información, la verificación de los 

resultados, la identificación de los hallazgos, las conclusiones importantes, a fin de 

resolver los problemas y promover la eficiencia y la efectividad en sus procesos 

(Contraloría General del Estado, 2017).  

 

1.6.4. Comunicación de resultados.  

 

En esta fase se comunica los hallazgos obtenidos por medio de un informe. El producto 

final de una auditoría tributaria es la comunicación de resultados cuyo informe, sirve de 



20 
 

herramienta importante a la administración, para crear valor y mejorar los procesos en 

beneficio propio y de la ciudadanía. 

 

En el desarrollo de esta fase, se establece cuáles son los objetivos, sus principa les 

actividades, se analiza el informe de auditoría, sus características y estructura, el 

cronograma de cumplimiento de las recomendaciones. 

 

 

CAPÍTULO II: DIAGNÓSTICO DE LA EMPRESA 

 

2.1 Conocimiento preliminar  

 

2.1.1. Descripción de la empresa  

 

El 1 de Julio de 1995 el Sr. Vinicio Mosquera Barzallo inicio sus actividades de servicios 

especializados en seguridad electrónica (sistemas de alarmas, circuitos cerrados de 

televisión, DVR, porteros eléctricos, video portero, etc.), como Alta Tecnología en 

Seguridad ATS, desde entonces ha innovado día a día con la prestación de servicios 

adicionales como monitoreo y asistencia, siendo hoy una de las pocas empresas a nivel 

nacional que puede ofrecer monitoreo inalámbrico mediante dispositivos electrónicos.  

 

Cuenta con personal de primer nivel, tecnología de punta y demás requerimientos que nos 

permite garantizar la eficacia y eficiencia en la prestación del servicio. 

 

Alta Tecnología en Seguridad ATS, se crea desde su inicio como una persona natural 

obligada a llevar contabilidad en la provincia del Azuay, cantón Cuenca registrada en el 

Servicio de Rentas Internas en el año 1995, manteniéndose desde entonces en constante 

desarrollo. 

 

La Gerencia General está a cargo del Sr. Abraham Vinicio, quien a su vez, es 

representante legal de la entidad. 
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Cuadro 2: Organigrama de Alta Tecnología en Seguridad ATS 

 

 

Fuente: Alta Tecnología en Seguridad ATS. 

Realizado por: Gabriela Vásconez – Paola Pintado 

GERENCIA

Vinicio Mosquera Barzallo

ÁREA DE 
CONTABILIDAD Y 

FINANZAS

ÁREA DE 
LABORATORIO

ÁREA DE 
SISTEMAS ÁREA DE OPERATIVA

MANTENIMIENTO MONITOREO
INSTALACIONES

ÁREA DE 
RECURSOS 
HUMANOS
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2.1.2 Actividades 

 

Alta tecnología es una empresa que se dedica al servicio de instalación, mantenimiento y 

reparación de sistemas electrónicos de seguridad, también se dedica a la importación de 

sistemas de seguridad en una gama alta de tecnología. 

 

2.1.3 Misión 

 

Prestar servicios en seguridad, resguardando los bienes y familias, empresas e 

instituciones del austro del país, mediante el asesoramiento, venta, instalac ión, 

mantenimiento y monitoreo de sistemas de seguridad, garantizando eficiencia y eficacia 

con personal calificado.  

 

2.1.4 Visión  

 

Para el año 2022 Alta Tecnología en Seguridad ATS, desea brindar un mejor servicio y 

realizar el ensamblaje de tecnología, optimizando el tiempo de las instalaciones siendo 

una empresa reconocida por la excelencia de sus servicios y sus precios. Esto se realizará 

mediante la implementación de personal más capacitado y de mejor tecnología.  

 

2.1.5 Objetivos 

 

• Contar con costos más bajos para tener más acogida en el mercado.  

• Optimizar tiempo y recursos para dar un mejor servicio a nuestros clientes. 

• Mejorar la calidad de nuestros servicios en instalación, reparación, y 

mantenimiento, para así cubrir las necesidades de nuestros clientes y cumplir la 

expectativa de los mismos.  

• Tener un mejor equipo humano de trabajo, dispuesto a colaborar activamente con 

nuestros clientes.  

2.1.6 FODA 

 

Fortalezas 

• Personal muy servicial. 
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• Vehículos propios de la empresa. 

• Equipos de prueba. 

Oportunidades  

• Ubicación e Infraestructura del local. 

• Trabajan con empresas públicas. 

• Tienen sucursales en distintas partes de la ciudad. 

Debilidades 

• Falta de promoción y publicidad. 

• Alta Tecnología en Seguridad ATS no tienen Unidad deAuditoría Interna. 

• No dispone de un Manual de políticas contables que establezca los criterios 

contables que se debe aplicar a los diferentes rubros de los estados financieros o 

transacciones. 

Amenazas 

• Empresas que ofrecen el mismo producto o sustitutos 

• La inestabilidad económica del país, que puede aumentar el costo  

• Poca reactivación industrial, que impide la adquisición de materias prima a más 

bajos costos, o con rapidez. 

 

2.2 Obligaciones Tributarias 

 

Según el Art. 15 del Código Orgánico la obligación tributaria es definida como “el vínculo 

jurídico personal, que existe entre el Estado o las entidades acreedoras de tributos y los 

contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del cual debe satisfacerse una 

prestación en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho 

generador previsto por la ley” (Código Tributario, 2009).  

 

Es decir, en el ámbito tributario realizar una declaración de impuestos es dar informac ión 

sobre todos los movimientos económicos que ha tenido Alta Tecnología en Seguridad 

ATS, con la finalidad de determinar la base imponible y la cuantía del tributo. 

 

En el caso de Alta Tecnología en Seguridad ATS se encuentra registrada en el Servicio 

de Rentas Internas como persona natural obligada llevar contabilidad según lo que manda 
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la Ley de Régimen Tributario Interno (2011), por ello se debe cumplir con las siguientes 

declaraciones de impuestos:  

▪ Impuesto a la Renta 

Alta Tecnología en Seguridad ATS, obligobligada a llevar contabilidad, debe realizar la 

declaración anual del Impuesto a la Renta en el formulario 102, denominado “Declaración 

del Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones Indivisas”.  

 

La determinación de este impuesto se lo debe realizar con relación a la base imponib le 

(ingresos menos gastos deducibles), que es impuesta por la administración tributaria para 

cada periodo fiscal; si los ingresos del contribuyente son mayores a los de la base 

imponible se está en la obligación de declarar el Impuesto a la Renta (Ley de Régimen 

Tributario Interno, 2011).  

▪ Impuesto al Valor Agregado 

Alta Tecnología en Seguridad ATS está obligada a realizar la declaración del Impuesto 

al Valor Agregado IVA en el formulario 104 mensual, mismo que debe ser utilizado por 

personas naturales obligadas a llevar contabilidad. 

▪ Retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta 

Según el Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, (2015), 

están obligados a actuar como agentes de retención los siguientes:  

➢ Personas naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad 

➢ Sociedades 

➢ Instituciones del Estado  

➢ Empresas públicas reguladas 

➢ Sucursales o establecimientos de sociedades extranjeras (Reglamento para la 

aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 2015).  

Para el estudio de Alta tecnología en Seguridad ATS, persona natural obligada a llevar 

contabilidad está en la obligación de ser agente de Retención del Impuesto a la Renta, los 

comprobantes de retención que son emitidos por la empresa deben ser entregados a su 

receptor en un plazo no mayor a 5 días, de igual manera deberá ser declarado 
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mensualmente (Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 

2015).  

 

La base para el cálculo de la retención en la fuente del impuesto a la renta es el subtotal 

de la compra efectuada; la declaración se la realiza en el formulario 103 de forma 

mensual.  

▪ Presentación de anexos 

La empresa de acuerdo con el tipo de contribuyente está obligada a presentar a la 

Administración Tributaria lo siguiente: 

 1.- Anexo Relación Dependencia  

 2.- Anexo transaccional simplificado 

▪ Anexo Relación Dependencia  

Alta Tecnología en Seguridad ATS, tiene la obligación de presentar por medio magnético 

el Anexo de Retenciones en la Fuente bajo Relación de Dependencia a través de la página 

web del Servicio de Rentas.  

Este documento tiene la finalidad de que los contribuyentes como sociedades o empresas 

empleadoras y agentes de retención, presenten la información correspondiente a las 

retenciones del impuesto a la renta de los pagos que la empresa realiza a su personal, en 

un periodo de un año; es decir, desde el 1 de enero al 31 de diciembre (Reglamento para 

la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 2015).  

▪ Anexo transaccional simplificado 

La empresa Alta Tecnología en Seguridad ATS, es sujeto pasivo, por tanto, tiene la 

obligación de presentar el Anexo transaccional simplificado, a través de la página web 

del Servicio de Rentas, en el cual tiene que estar detallada toda la información mensual 

sobre los movimientos contables tanto de las compras, ventas, comprobantes anulados y 

retenciones efectuadas. Los detalles de la información acerca de los movimientos 

mencionados anteriormente deben ser enviados en el siguiente mes en el plazo establecido 

por el SRI (Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 

2015).  
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2.3 Infracciones tributarias  

 

Según el Código Tributario en el Art. 314 una infracción tributaria constituye “toda 

acción u omisión que implique violación de normas tributarias sustantivas o adjetivas 

sancionadas con pena establecida con anterioridad a esa acción u omisión” (2009).  

De acuerdo a lo establecido por el Código Tributario existen dos tipos de juzgamiento y 

sanción: 

a) Contravenciones 

El Código Tributario, en su Art. 348 manda que, son contravenciones tributarias “las 

acciones u omisiones de los contribuyentes, responsables o terceros o de los empleados o 

funcionarios públicos, que violen o no acaten las normas legales sobre administración o 

aplicación de tributos, u obstaculicen la verificación o fiscalización de estos, o impidan o 

retarden la tramitación de los reclamos, acciones o recursos administrativos” (2009).  

b) Faltas Reglamentarias 

Se establece según el Código Tributario en el Art. 351 que las faltas reglamentarias son 

“la inobservancia de normas reglamentarias y disposiciones administrativas de 

obligatoriedad general, que establezcan los procedimientos o requisitos necesarios para 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias y deberes formales de los sujetos pasivos” 

(2009). 

Cuadro 3: Multas a pagar 

DESCRIPCIÓN 
DEL IMPUESTO 

SANCIONES 

SI CAUSA 
IMPUESTO 

NO CAUSA IMPUESTO 

1 Impuesto a la 
Renta 

3% del impuesto 
causado, por 
mes o fracción, 
máximo hasta el 
100% del 
impuesto 
causado 

Si no se 
hubieren 
generado 
ingresos 

0,1% por mes o fracción de mes, de 
los ingresos brutos percibidos en el 
periodo al cual se refiere la 
declaración sin exceder el 5% de los 
mencionados ingresos. 

2 Retenciones en la 
Fuente 

3% del impuesto 
causado, por 
mes o fracción, 
máximo hasta el 
100% del 
impuesto 
causado 

Si no se 
hubieren 
realizado 
retencione
s 

 $45,00 dólares de los Estados Unidos 
de América. 
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3 Impuesto al 
Valor Agregado 

3% del impuesto 
causado, por 
mes o fracción, 
máximo hasta el 
100% del 
impuesto a pagar 

Si se 
hubieren 
producido 
ventas 

0,1% por mes o fracción de mes, de 
los ingresos brutos percibidos en el 
periodo al cual se refiere la 
declaración sin exceder el 5% de los 
mencionados ingresos. 

4 Retenciones de 
IVA 

3% del impuesto 
retenido, por 
mes o fracción, 
máximo hasta el 
100% del 
impuesto 
causado 

Si se 
hubiere 
producido 
retencione
s 

NO APLICA 

Fuente: Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 2016. 

Realizado por: Gabriela Vásconez-Paola Pintado 

 

c) Tasa de Interés por mora Tributaria 

Los organismos competentes determinan que el interés anual por obligación tributaria no 

satisfecha equivale a 1,5 veces la tasa activa referencial por noventa días determinada por 

el Banco Central del Ecuador. La tasa mensual de interés por mora tributaria a aplicarse 

en el cuarto trimestre del año 2017 es la siguiente:  

Tasa de interés: 1,024%  

Cuadro 4: Tasa de interés trimestrales por mora tributaria 

Tasa de interés: 1,024%  

AÑO/TRIMESTRE 2015 2016 2017 

ENERO/MARZO 1,024 1,140 1,013 
ABRIL/JUNIO 0,914 1,108 1,018 

JULIO/SEPRIEMBRE 1,088 1,083 0,965 
OCTUBRE/DICIEMBRE 1,008 1,098 1,024 

Fuente: Banco Central del Ecuador 

d) Defraudación Tributaria 

De acuerdo con el Art. 292 del Código Orgánico Integral Penal (2014) respecto a la 

defraudación tributaria manifiesta que la entidad o persona que engañe en la 

determinación de la obligación tributaria a fin de no pagar los tributos correspondientes 

será sancionada cuando haga uso de una identidad falsa, utilice información falsa en la 

solicitud de inscripción, actualización o cancelación de los registros que lleva las 

administraciones tributarias.  
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 2.4 Antecedentes tributarios de la empresa  

 

Alta tecnología en seguridad ATS PNOBLC fue inscrita en el Servicio de Rentas Internas 

el 01 de julio de 1995, donde registró su Razón Social como Mosquera Barsallo Abraham 

Vinicio y obtuvo el registro único de contribuyente N- 0101569804001. Su actividad 

económica registrada es instalación, mantenimiento y reparación de sistema electrónicos 

de seguridad. Actividades de vigilancia, supervisión y monitoreo mediante dispositivos 

electrónicos.  

La contadora encargada CPA. Jenny Montaño. Su domicilio tributario es la provincia del 

Azuay, cantón Cuenca, parroquia Sucre, en la Av. Juan Bautista Vásquez 5-11 

intersección Miguel Díaz, diagonal al colegio Miguel Merchán.  

  

  

  

Ilustración 1: Ubicación ATS 

Fuente: https://www.google.com.ec/maps/uv?hl=es -419&pb= 
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CAPÍTULO III 

APLICACIÓN DE LA AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

3.1 Planeación 

 

3.1.1 Análisis financiero horizontal y vertical 

 

El análisis financiero Alta Tecnología en Seguridad ATS, se realizó mediante el anális is 

vertical y horizontal del Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados, y pueden 

ser visualizados en la parte de Anexos.  

 

Del análisis vertical del Estado de Situación Financiera 2015, se pudo observar que el 

activo corriente tuvo una participación de 75,7% sobre el activo total, en donde, la cuenta 

inventario de productos terminados y mercadería en almacén tuvo un peso de 55,7%, en 

relación a las demás cuentas que forman parte del activo corriente, así mismo, se 

determinó que cuentas y documentos por cobrar comerciales y otras, tuvo una 

participación de 13,6%. El activo no corriente representa en el balance general el 17%, 

siendo la cuenta maquinaria, equipo e instalaciones la de mayor participación.   

 

En la cuenta del pasivo, los corrientes, es decir, las obligaciones a corto plazo reflejaron 

tener una mayor participación que los no corrientes, de los cuales, cuentas y documentos 

por pagar a proveedores y anticipos fueron las más significativas, con una participación 

de 38,8% y 49,9% respectivamente.  

 

 Con respecto al año 2016, la participación del activo corriente sobre el total de activos 

fue mayor (82,3%) que la del 2015, debido a un incremento del efectivo y equivalente de 

efectivo (15%) y de sus cuentas y documentos por cobrar (19,9%); en el activo no 

corriente existió un incremento significativo, en sus activos de vehículos, equipo de 

transporte y caminero móvil (16,9%). 

 

En la cuenta del pasivo, del análisis vertical del periodo 2016 se pudo determinar, que las 

cuentas y documentos por pagar proveedores tuvieron un incremento en su participación 

sobre el pasivo total (59,9%) que es mayor al del año 2015, así mismo, otras cuentas y 

documentos por pagar corrientes tuvieron una participación de 19,2%, mayor que el año 
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anterior, es decir, en el año 2016, Alta Tecnología en Seguridad ATS, adquirió mayor 

deuda. 

 

Por otro lado, del análisis vertical del estado de resultados del año 2015 se pudo 

determinar, que las ventas con tarifa 12% de IVA son las que tienen mayor participación 

en los ingresos; y del grupo de gastos, el de mayor peso es pagos por otros servicios 

(28,1%), seguido por los sueldos, salarios, y demás remuneraciones que constituyen 

materia gravada del IESS (27,2%); el mismo comportamiento se pudo evidenciar en el 

año 2016. 

 

Del análisis horizontal del estado de situación financiera entre los años 2015-2016 se 

pudo establecer que la cuenta efectivo y equivalente de efectivo atravesó por un 

incremento de un valor mayor al registrado en el 2016, en contrapartida, las cuentas que 

se vieron disminuidas fueron inversiones corrientes, y el inventario de productos 

terminado y mercadería en almacén, todos estos cambios generaron que el activo corriente 

incremente en un 8,7% en el último periodo de análisis. En el activo no corriente no se 

encontró variaciones significativas. 

 

Por su parte, en el pasivo corriente se observó un incremento de las cuentas y documentos 

por pagar a proveedores de 6%, y otras cuentas y documentos por pagar corrientes, debido 

a la creación de obligaciones corrientes no relacionados locales; en contrapartida, se 

observó una disminución significativa del -94% en las obligaciones con instituciones 

financieras. Se elimina para el año 2016, la obligación a largo plazo con instituciones 

financieras no corrientes locales.  

 

Finalmente, el análisis horizontal de estado de resultados permitió observar que las ventas 

disminuyeron un 9%, así mismo, los costos y gastos decrecieron en mayor medida, lo que 

generó que en el periodo 2016, la utilidad antes de participación de trabajadores fuese 

mayor que la del 2015, en un 20,4%. 

 

3.1.2 Cuestionario de Control Interno 

 

Para comenzar con el desarrollo de la auditoría tributaria, se aplicó un Cuestionario de 

Control Interno (COSO I) al área de contabilidad, y uno referente a las obligaciones 
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tributarias de Alta Tecnología en Seguridad; los instrumentos fueron respondidos por la 

Contadora de la entidad.  

 

 La Tabla 1 indica las respuestas obtenidas para el cuestionario COSO I.  

 

Tabla 1: Cuestionario de Control Interno COSO I 

Alta Tecnología en Seguridad ATS S.A. 
Departamento del examen CONTABILIDAD 

Encargado del Departamento 
 

Cargo: CONTADOR 

N° Pregunta S i No Observaciones 

Control Interno 

1 ¿La empresa cuenta con un 

Manual de Procesos para el 

departamento? 

    No se cuenta con un Manual de 

Procedimientos para el departamento 

2 ¿La empresa, orienta sus 

acciones mediante un Código 

de Ética propio? 

    No se cuenta con un Código de Ética 

3 ¿El personal que colabora en 
este departamento, es adecuado, 

considerando el tamaño, 

naturaleza y complejidad de las  

actividades y procesos que se 

lleva en el mismo? 

X   Contamos con personal capacitado que 
tiene el entusiasmo para colaborar en lo 

que sea necesario 

4 ¿El área cuenta con objetivos 
generales y específicos, 

determinados en algún 

documento interno? 

    No lo tenemos escrito en un documento, 
pero si conversamos al inicio del mes, 

sobre los documentos o reportes que se 

debe entregar y lo dividimos en el 

departamento de acuerdo a las aptitudes de 

cada compañero del área. 

5 ¿Se involucra al personal del 

departamento en el 

establecimiento de objetivos? 

X   Si y conversamos para mejorarlos 

6 ¿El departamento cuenta con 

estrategias encaminadas a 

cumplir con los propósitos para 

la cual fue creada la 

organización? 

    No tenemos desarrollado en documentos 

escritos. 

7 ¿Las actividades que se realizan 

dentro del departamento, se 

planifican periódicamente? 

X   Si, lo planificamos mirando los tiempos 

que toma cada actividad por presentar. 

8 ¿El personal que labora en el 

área tiene experiencia con 

respecto a las responsabilidades  

otorgadas? 

X   Si, cada uno trata de cumplir con las tareas 

encomendadas. 

9 ¿La jornada laboral del 

Contador, es el adecuado para 

cubrir las actividades que le 
competen? 

X   A más de la actividad contable también 

está a cargo del manejo de otras áreas. 

Evaluación de Riesgos 
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1 ¿Se involucra a todo el personal 

del departamento en la 

identificación de factores de 
riesgo? 

X   Se involucra a todo el departamento. 

2 ¿El departamento tiene 

identificado las actividades que 

pueden ocasionar riesgos? 

X   Se los conversa y buscamos opciones para 

mejorar los factores de riesgo. 

3 ¿Los riesgos identificados en el 

departamento, son 
materializados, o sea, se 

gestionan de alguna manera? 

X   Si identificamos los riesgos para evitarlos. 

4 ¿El departamento conoce del 

impacto económico que tendría 

para la empresa, la ocurrencia 

de los riesgos? 

X   Si, se los trata de evitar cuantificando el 

costo de los mismos. 

5 ¿Se evalúa de forma periódica 

los riesgos en el área? 

X   Si, se los evalúa periódicamente. 

6 ¿Existe la identificación de un 

riesgo aceptable dentro del 

área? 

    No, para evitar que existan riesgos que 

puedan ocasionar daños económicos 

7 ¿El departamento cuenta con un 

plan de contingencia para hacer 

frente a los riesgos? 

     No, cuenta con un plan de contingencia 

          

Actividades de Control 

1 ¿El departamento evalúa los 

objetivos planificados frente a 

los ejecutados? 

X   Si, los conversamos y revisamos los 

tiempos que faltan para cumplirlos 

2 ¿Se establecen indicadores de 

gestión para un mejor control? 

     No contamos con indicadores de gestión 

3 ¿Se incluyen controles 
informáticos para respaldar la 

información? 

X   Si, aunque hay que estar insistiendo 
permanentemente al Departamento de 

Sistemas para que realice respaldos 

4 ¿La responsabilidad del área, 

están dirigidas a una sola 

persona? 

X   Si, la responsabilidad del área está dirigida 

a una sola persona 

5 ¿El departamento cuenta con 

políticas de verificación de 

información antes de ser 

enviada al destinatario? 

X   Si, se realizan borradores, para luego ser 

verificados con mayores y auxiliares.  

Información y comunicación 

1 ¿La empresa comunica 

internamente los objetivos a ser 

alcanzados, para una correcta 
consecución de los mismos? 

X    Si los informa, aunque no oportunamente. 

2 ¿En la empresa existe un plan 
de incentivos con relación a los 

objetivos y logros alcanzados  

por el personal? 

X   Si un beneficio de bonos para quienes 
alcanzan los objetivos 

3 ¿Cuándo se genera cambios  

significativos en el 

departamento, se comunica 

formalmente a los 
colaboradores acerca de éstos? 

X    Si existen cambios formales se realizan 

reuniones frecuentes para que todos estén 

enterados de los cambios. 
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4 ¿Se comunica a los 

colaboradores de la empresa, 

los resultados obtenidos de las 
evaluaciones de control? 

     No tenemos evaluaciones de control 

5 ¿Se entregan informes de 

cumplimiento al Gerente de la 

empresa? 

X    Si trimestralmente 

6 ¿En la empresa existe un plan 
de capacitación para los 

colaboradores? 

  
 

 No existe un plan de capacitación 

7 ¿La información que se maneja 

dentro de la empresa, es 

transparente y está al alcance de 
todo el personal? 

X   La información que se maneja es 

transparente, aunque no está al alcance de 

todo el personal. 

Actividades de Monitoreo 

1 ¿El departamento cuenta con un 
programa de control para las  

actividades ejecutadas? 

     No se cuenta con un programa de control 

2 ¿Se recurre a consultores 

externos para promover el 

adecuado funcionamiento del 
departamento? 

X   Si se realiza consultas a consultores 

externos en dudas. A pesar de que 

contamos con Auditor Interno sus 
respuestas nos dejan dudas. 

3 ¿Se analiza periódicamente que 

las acciones u objetivos del 

departamento se implementen 

conforme lo planificado? 

X   No contamos con una planificación escrita, 

pero si verificamos mensualmente el 

cumplimiento de objetivos 

4 ¿Se evalúa el nivel de 

cumplimiento de las metas 

periódicamente? 

    No se evalúa el cumplimiento de metas 

periódicas 

5 ¿Las deficiencias encontradas  

en el control interno, son 

comunicadas al Gerente 

oportunamente para su gestión? 

X   Si se informa oportunamente a que el 

Gerente pueda tomar las decisiones 

acertadas. 

Total 220 330  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Paola Pintado 

 

Para la evaluación del Control Interno se tomó en consideración los siguientes 

parámetros: 

 

Tabla 2: Matriz de calificación del Nivel de Confianza y Riesgo Inherente COSO 

Matriz de calificación del Nivel de Confianza y Riesgo Inherente 

  Puntos de Control 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 Total 

10 10 10 10 10 10 10 10 10 

  

1 Entorno de Control     10   10   10 10 10 

2 Evaluación de Riesgos 10 10 10 10 10     0 0 

3 Actividades de Control 10   10 10 10 0 10 0 0 

4 Información y comunicación  10 10 10   10   10 0 0 

5 Actividades de Monitoreo   10 10   10         

  Calificación total 30 30 50 20 50 0 30 10 10 90 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Paola Pintado 
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Nivel de Confianza (NC) 

Se determinó con base a la siguiente expresión: 

 

𝑁𝐶 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 ∗ 100

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
 

 

Nivel de confianza  Nivel de Riesgo 

Baja 15%-50% Alto 

Moderado 51%-75% Moderado 

Alta 76%-95% Bajo 

 

A su vez, el Riesgo Inherente (RI) es igual a: 

 

𝑅𝐼 = 100 − 𝑁𝐶 

 

La Tabla 3 muestra los resultados obtenidos de la Evaluación de Control Interno para el 

departamento de contabilidad y para cada uno de los componentes analizados. 

 

Tabla 3: Evaluación total del nivel de confianza y riesgo Cuestionario COSO I 

Componente Calificación Ponderación Nivel de 
confianza 

Riesgo 
inherente 

Confianza Riesgo Enfoque 

Control Interno 50 90 55,56% 44,44% Moderada Moderado Cumplimiento 
y sustantiva

1
 

Evaluación de 
Riesgos 

50 70 71,43% 28,57% Moderada Moderado Cumplimiento 
y sustantiva 

Actividades de 
Control 

40 50 80% 20% Alta Bajo Cumplimiento 
y sustantiva 

Información y 
comunicación 

50 70 71,43% 28,57% Moderada Moderado Cumplimiento 
y sustantiva 

Actividades de 

Monitoreo 

30 50 60% 40% Moderada Moderado Cumplimiento 

y sustantiva 

Departamento 
de Contabilidad 

220 330 67% 33% Moderada Moderado Cumplimiento 
y sustantiva 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Paola Pintado 

 

Los datos de la Tabla 3 indican que el nivel de confianza para el departamento de 

Contabilidad de la empresa ATS es moderada, por lo que, su Riesgo también es 

moderado; la auditoría toma un enfoque de cumplimiento y sustantiva. 

 

                                                 
1 “Pruebas de cumplimiento y sustantivas: Detalle esquemático de los procedimientos prioritarios que deben 

incluirse como parte de los programas de auditoría” (Contraloría General del Estado, 2003, pág. 143). 
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El conjunto de componentes analizados del cuestionario COSO I, a excepción de 

Actividades de Control, tienen un nivel de confianza y riesgo moderado, por lo que la 

auditoria toma un enfoque de cumplimiento y sustantivas. 

 

La Tabla 4 indica los resultados obtenidos del cuestionario de Obligaciones Tributarias.  

 

Tabla 4: Cuestionario de Obligaciones Tributarias  

Alta Tecnología en Seguridad ATS S.A. 

Departamento del examen Obligaciones Tributarias 

Encargado del Departamento _________________________________ 

Cargo _________________________________ 

N° Pregunta Si No O bservaciones 

Aspectos Generales  

1 ¿La empresa se rige a las Normas 
Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) para PyMES? 

X     

2 ¿La empresa está inscrita en el 

Registro Único de Contribuyentes 
(RUC) 

X     

3 ¿La información del RUC se 
encuentra actualizada? 

X     

4 ¿Según las disposiciones del 
Servicio de Rentas Internas la 

empresa es Agente de Retención? 

X     

5 ¿La empresa realiza y registra sus 

operaciones por medio de un 
sistema contable? 

X     

6 ¿La empresa cuenta con asesores 
tributarios? 

   X Se realiza consultas externas cuando 
existen dudas 

7 ¿La empresa dispone de un auditor 
interno que verifique el trabajo 
contable? 

X   Si aunque no es un gran apoyo para las 
dudas que se dan ocasionalmente 

8 ¿El Contador es el único 
responsable de mantener la 

información tributaria actualizada? 

X     

9 ¿El personal encargado de efectuar 
y revisar las declaraciones, se 
mantiene adecuadamente 
informado y actualizado en cuanto 

a las disposiciones legales emitidas 
por la Administración Tributaria? 

X   Se realizan revisiones constantes de 
nuevas reformas 

10 ¿La empresa realiza capacitaciones 
para el personal encargado de 
realizar declaraciones de impuestos 

o conciliación tributaria? 

X   Si uno por año generalmente 

 11 ¿Se concilian los valores declarados 
y la contabilidad? 

X   Si realizamos cruce de información 

12  ¿La empresa cuenta con registros 
que respalden la información 
requerida en las declaraciones de 

impuestos? 

X   Si se mantiene información de respaldo 

 13 ¿La información de respaldo cuenta 
con sus respectivos documentos y 
están debidamente archivados? 

X   Con sus sustentos tributarios 

 14 ¿Existe un control sobre la 
secuencia en la numeración de los 

documentos de soporte 
dependiendo el t ipo de 
comprobante? 

X   Si y mantenemos un sistema contable 
que indica automáticamente la 

numeración de comprobantes 

 15 ¿Conoce el Contador las fechas 
establecidas para realizar la 

declaración del Impuesto al Valor 
Agregado? A. ¿Cuántas veces al 
año declara el Impuesto al Valor 

X   Doce declaraciones de IVA mensuales, 
cada día 28 de cada mes y pago. 
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Agregado); B) ¿Hasta qué fecha 
debe presentar?; C) En caso de 

generar impuesto ¿Hasta cuándo 
debe cancelar el valor? 

 16 ¿Conoce el Contador las fechas 
establecidas para realizar la 
declaración del Impuesto a la 

Renta? A) ¿Cuántas veces al año se 
declara el Impuesto a la Renta?; B) 
¿Hasta qué fecha debe presentar?; 
C) En caso de generar impuesto 

¿Hasta cuándo debe cancelar el 
valor? 

X   Una declaración de Impuesto a la Renta, 
el 28 de marzo de cada año y pago 

 17 ¿Se prepara con anticipación las 
declaraciones? A) Impuesto al 
Valor Agregado; B) Impuesto a la 

Renta 

X   Si se emiten borradores que se 
comparan con anexos 

 18 ¿Las declaraciones son analizadas 
antes de ser enviadas por personal 
distinto al que las preparó? 

X   Si para verificar con el anexo que no 
exista errores 

 19 ¿Se manejan auxiliares de cuentas 
tributarias para mejor registro de la 

contabilidad?, por ejemplo: 
Retenciones por pagar Impuesto a 
la Renta, Retenciones por pagar 
Impuesto al Valor Agregado, 

Crédito Tributario Impuesto a la 
Renta, Crédito Tributario IVA, IVA 
que se cargó al gasto. 

X   Se migra del sistema contable para 
obtener una información más clara 

20 ¿Se verifica con anticipación la 
caducidad de los comprobantes de 

venta, retención y documentos 
complementarios? 

X   Si 

21  ¿El pago de las obligaciones 
tributarias es oportuno? 

X     

 22 ¿La empresa realizar una revisión 
del cálculo de multas e intereses por 

mora o retrasos? 

X   Aunque no se paga en destiempo, 
tratamos de ser oportunos 

 23 ¿La entidad establece controles que 

le permitan cumplir con sus 
obligaciones ante el Servicio de 
Rentas Internas? 

X   Cada departamento cumple sus 

obligaciones para obtener la 
información oportunamente 

Impuesto al Valor Agregado 

1 ¿La empresa tiene como única 
actividad la prestación de servicios 

de instalación, mantenimiento y 
reparación de sistemas electrónicos 
de seguridad, así como la 
importación de sistemas de 

seguridad en la gama alta de 
tecnología? 

X     

2 ¿Su actividad económica se grava 
únicamente tarifa 12%? 

X     

3 ¿La empresa cuenta con sucursales? X    MALL DEL RIO 

4 ¿La empresa cuenta con un 

departamento específico para 
realizar facturación? 

X     

5 ¿La facturación se realiza por 
medio de un sistema contable o 
informático? 

X    Contable e informático 

6 ¿Las facturas que emite la entidad 

cumplen con todos los requisitos 
establecidos por el Reglamento de 
Comprobantes de Venta, Retención 
y Documentos Complementarios? 

X     

7 ¿Existen políticas que se emplean 

en el proceso de facturación? 

X    Verificar en la página del SRI que el 

RUC recibido sea el correcto 

8  ¿El departamento de ventas cuenta 
con un manual de procedimientos 

para efectuar la facturación? 

  X   

 9 ¿El sistema contable de facturación 
tiene restringido el cambio de 
secuencia y la fecha de las facturas? 

X     
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 10 ¿Antes de emitir la factura se 
realiza los respectivos controles 

para verificar la información 
contenida en el documento? 

X  Se emite una pre factura 

 11 ¿Todas las facturas emitidas 
cuentan con la firma del cliente? 

  X Nuestra facturación es electrónica 

 12 ¿Las facturas cuentan con al menos 
una copia adicional del original 

para el respectivo respaldo? 

   Facturación electrónica 

 13 ¿Se entrega el original de la factura 
al cliente? 

  X   

 14 ¿Las facturas anuladas son 
registradas en el sistema y 
archivadas según lo establecido en 

el Reglamento de Comprobantes de 
Venta, Retención y Documentos 
Complementarios? 

X     

 15 ¿La empresa lleva un registro 
separado de las facturas anuladas? 

X    Si teníamos pero por el momento se 
encuentra deshabilitado 

 16 ¿Se realizan reportes mensuales de 
las notas de crédito y notas de 
débito? 

X     

 17 ¿Se realiza realizan reportes 

mensuales de ventas para comparar 
con los ingresos de ese mes? 

X     

 18 ¿Existe un control sobre las 
operaciones realizadas con partes 
relacionadas según el Reglamento 

de la Ley de Régimen Tributario 
Interno? 

X   Si superan de 5000 sistema financiero 
para su pago 

 19 ¿Conoce el tratamiento que se 
aplica al IVA pagado por ser una 
empresa que factura con tarifa 

12%? 

X     

 20 ¿Se registran en el sistema contable 
todas las compras realizadas por la 
empresa? 

X     

 21 ¿Al final de cada mes se realiza una 
clasificación de compras con tarifa 
0 y 12% 

X     

 22 ¿Se han realizado declaraciones 

sustitutivas de este impuesto? A) 
Raramente; B) Frecuentemente; C) 
Muy a menudo; D) Siempre. 

X   A) Raramente 

Impuesto a la Renta  

 23 ¿El sistema contable de la empresa 
facilita la obtención de datos para la 

declaración? A) Emite reportes de 
venta; B) Emite reportes de costos; 
C) Emite reportes de gastos de 
ventas y administración; D) 

Balance General y Estado de 
Resultados 

X   Hay tablas especiales que sirven para 
este fin 

 24 ¿Los balances del sistema generan 
valores conforme los casilleros de 
la declaración del Impuesto a la 

Renta? 

X     

 25 ¿Todos los activos de la empresa 
que se declaran se encuentran con 
documentos de respaldo? 

X     

 26 ¿Todos los pasivos que se declaran 
cuentan con documentos de 

respaldo? 

X     

 27 ¿Se realiza una conciliación de los 
valores de la declaración con los 
valores del ATS? 

X     

 28 ¿Se han realizado declaraciones 
sustitutivas de este impuesto? 

X     

 29 ¿La empresa realiza las siguientes 
operaciones? A) Depreciaciones; 
B) Amortizaciones de pérdidas de 

años recientes; C) Provisiones para 
incobrables. 

X     
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 30 ¿Se posee un registro donde se 
detalla las depreciaciones? 

X     

 31 ¿Conoce el contador información 

sobre el Anticipo del Impuesto a la 
Renta? A) ¿Hasta qué año la 
empresa no está obligada realizar el 
anticipo del Impuesto a la Renta?; 

B) ¿En caso de pérdida la empresa 
está obligada a realizar el cálculo 
del Anticipo del Impuesto a la 
Renta? 

X     

32 ¿Se ha determinado el cálculo del 

anticipo del Impuesto a la Renta? 
A) Para el año 2015; B) Para el año 
2016  

X    Julio y septiembre 

Comprobantes de Retención 

1 ¿Los comprobantes de retención 

son realizados por medio de un 
sistema contable o informático? 

X     

2 ¿Se verifica el t ipo de contribuyente 
para realizar la retención? 

X     

3 ¿Se verifica los porcentajes antes de 
realizar la retención sobre algún 

bien o servicio? 

X     

4 ¿El encargado de control de los 
comprobantes de retención es el 
contador? 

X     

5 ¿La empresa tiene definido 
parámetros para realizar la 

retención según la frecuencia de 
compra a un proveedor? 

X     

6 ¿Se elabora el comprobante de 
retención al momento de realizar la 
compra? 

X     

7 ¿La empresa cumple con el plazo de 
entrega del comprobante de 

retención? A) Siempre; B) A veces; 
C) Nunca 

X   A) Siempre 

8 ¿Se tiene un registro secuencial de 
las retenciones en la fuente del 
Impuesto a la Renta efectuadas por 

los clientes hacia la empresa? 

X     

9 ¿Se verifica que los comprobantes 
de retención hayan sido entregados 
dentro del plazo establecido? 

X     

10 ¿Existe un registro por porcentajes 
de retención según el t ipo de 

impuesto? 

X     

11 ¿Se manejan auxiliares para el 
registro de los comprobantes de 
retención según lo estipula la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario 

Interno? 

X     

12 ¿Se realizan reportes mensuales de 
los comprobantes de retención 
recibidos y emitidos? 

X     

 620 670  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Paola Pintado 

 

Para la evaluación de las Obligaciones Tributarias se tomó en consideración los siguientes 

parámetros: 
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Tabla 5: Matriz de Calificación del Nivel de Confianza y Riesgo Inherente Obligaciones Tributarias  

Matriz de calificación del Nivel de Confianza y Riesgo Inherente  
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Elaborado por: Gabriela Vásconez – Paola Pintado 

 

Los resultados obtenidos de la evaluación de las Obligaciones Tributarias de la empresa 

Alta Tecnología en Seguridad, se muestra en la Tabla 6.  

 

Tabla 6: Evaluación total del nivel de confianza y riesgo Obligaciones Tributarias  

Componente Calif. Pond. Nivel de 
confianza 

Riesgo 
Inherente 

Confianza Riesgo Enfoque 

Aspectos 
Generales 

220 230 96% 4,35% Alta Bajo Cumplimiento  

Impuesto al 
Valor Agregado 

180 220 82% 18,18% Alta Bajo Cumplimiento  

Impuesto a la 
Renta 

100 100 100% 0,00% Alta Bajo Cumplimiento  

Comprobantes 
de Retención 

120 120 100% 0,00% Alta Bajo Cumplimiento  

O bligaciones 
tributarias 

620 670 93% 7,46% Alta Bajo Cumplimiento        

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Paola Pintado 

 

Conforme la Tabla 4, las Obligaciones Tributarias tienen una confianza alta y un riesgo 

bajo, por lo que la auditoria toma un enfoque de cumplimiento y sustantiva.  

 

Del conjunto de componentes analizados, todos registran una confianza alta y un riesgo 

bajo, la auditoria toma un enfoque de cumplimiento y sustantiva.  

3.1.3 Carta de presentación de Auditores Independientes. 

 

 

Cuenca, 11 de diciembre de 2017 

 

 

 Sr. Vinicio Mosquera 

GERENTE DE ALTA TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD ATS. 

Ciudad 
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De nuestras consideraciones; 

 

Conforme su solicitud de auditoria a las Obligaciones Tributarias de la empresa en el 

año 2015-2016, por medio, de la presente tenemos el agrado de confirmar nuestra 

aceptación y nuestro entendimiento de este compromiso. Nuestra auditoria será 

realizada con el objetivo de que expresemos una opinión sobre el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de su empresa, y dará inicio el 13 de diciembre de 2017 hasta 

30 de enero de 2018. 

Efectuaremos nuestra auditoría de acuerdo con las normas o prácticas relevantes, 

mismas que requieren de la planificación y desarrollo de la auditoria con el fin de 

obtener una certeza razonable libre de representaciones erróneas importantes. La 

auditoría a realizarse incluirá el examen, sobre una base de pruebas, de la evidencia 

que soportar los montos y revelaciones de los documentos declarados.  

En virtud de la naturaleza comprobatoria y de otras limitaciones inherentes de una 

auditoria, junto con las limitaciones inherentes de cualquier sistema de contabilidad y 

control interno, hay un riesgo inevitable de que aún algunas representaciones erróneas 

importantes puedan permanecer sin ser descubiertas.  

Además de nuestro dictamen, sobre el cumplimiento de las obligaciones tributar ias, 

esperamos proporcionarle una carta por separado, acerca de las debilidades sustancia les 

en los sistemas de contabilidad y control interno que vengan a nuestra atención.  

Le recordamos que la responsabilidad por la preparación de la respectiva informac ión, 

incluyendo la adecuada revelación, corresponde a la administración de la empresa.  

Esperamos una cooperación total con su personal y confiamos en que ellos pondrán a 

nuestra disposición todos los registros, documentación y otra información que se 

requiera en relación con nuestra auditoría. Nuestros horarios serán facturados conforme 

se avance el trabajo.  

 

Atentamente 

 _________________                                                   ___________________ 

Gabriela Vásconez                                                                  Elizabeth Pintado 
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3.1.4 Planeación  

 

Objetivo General:  

Verificar si el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa Alta Tecnología 

en Seguridad, es el reflejo de lo que se registra en su contabilidad y cumplen con las 

disposiciones legales tributarias vigentes para el ejercicio fiscal 2015-2016. 

 

Alcance:  

Comprenderá la revisión de los procedimientos y documentos que sustenten el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en los ejercicios fiscales 2015-2016. 

 

Antecedentes: 

En la empresa Alta Tecnología en Seguridad ATS no se ha realizado ningún tipo de 

auditoría.  

 

Criterios de la auditoría 

 Código tributario 

 Código Orgánico Integral Penal 

 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

 Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 

 Resoluciones 

 Otros 

 

 

Plan de marcas: 

Para la correcta ejecución de la auditoría tributaria se hará uso de las marcas, que son 

símbolos que describen un proceso realizado por el auditor en sus Papeles de Trabajo 

(PT), como alguna prueba o revisión efectuada. 

 

Marca Significado 

® Revisado 
ΣΣ Verificación completada 

Ϝ Verificación física 
ϜϜ Falta de verificación física 

≠ No existe diferencia con los registros contables 

π Operaciones aritméticas verificadas 
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€ Valor conciliado 

¥ Diferencias entre el libro diario y documento de soporte 
₩ Diferencia entre registro contable y declaración 

₮ Diferencia entre registro contable y ATS 
₱ Diferencia entre declaración y ATS 

¢ Sin comprobante 
Ω Documento de soporte verificado 

Θ Cumple los requisitos 
Φ No cumple con los requisitos 

Ξ No existe diferencia entre el valor de la factura y el registro contable 

 

Abreviaturas: 

Para efectos de la presente auditoría se hará uso de la siguiente abreviatura: 

Abreviatura Significado 

CT Código tributario 

LRTI Ley de Régimen Tributario Interno 
RLRTI Reglamento de aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno 

CP Código Penal 
PT Papel de Trabajo 

HH Hoja de Hallazgos 
IR Impuesto a la Renta 

IVA Impuesto al Valor Agregado 
ATS Anexo transaccional 

Ft Factura 
IESS Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

SRI Servicio de Rentas Internas 
RUC Registro Único de Contribuyentes 

RCVR Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 
Complementarios. 

 

Tiempo de trabajo:  

El trabajo de auditoria se realizará entre el 13 de diciembre de 2017 y 30 de enero de 

2018.  

Periodo Fecha de inicio Fecha de terminación 

2015 13 de diciembre de 2017 22 de diciembre de 2017 

2016 26 de diciembre de 2017  30 de enero de 2018 

 

Recursos:  

Los recursos materiales a ser utilizados son: 

 Resma de hojas 

 Esferos azules 

 Carpetas 

 Separadores de hojas 



43 

 

 Tinta de impresora 

 Lápices rojos 

 Borradores  

 Lapiceros 

 

Equipo de trabajo: 

El equipo de trabajo estará conformado por los siguientes profesionales 

Econ. Orlando Esteban Espinoza Flores  Auditor Supervisor 

Gabriela Lorena Vásconez Roldán Jefe de equipo 

Elizabeth Paola Pintado Espinoza Auxiliar 

 

Métodos y técnicas: 

Se realizará un cuestionario de Control Interno COSO I, y un cuestionario de 

cumplimiento de obligaciones tributarias, se ejecutará un trabajo de campo en el cual se 

realice el respectivo levantamiento y análisis de la información mediante la observación 

directa, para ello se utilizará la técnica del muestreo para la verificación documental de 

las cuentas ventas, retenciones y compras; y registros contables.  

 

 

 



44 

 

CRONOGRAMA DE AUDITORÍA TRIBUTARIA 

  2015 2016 

Detalle 13 14 15 20 21 22 26 27 28 29 2 3 4 5 8 9 10 11 12 15 16 17 18 19 22 23 24 25 26 29 
3
0 

Auditar la cuenta venta y sus documentos de respaldo                                                               

Auditar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias                                                               

Realizar la conciliación tributaria entre EEFF y F101                                                               

Analizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias del IR                                                               
Auditar el crédito tributario por concepto de Impuesto a la 

Renta                                                               

Revisión de sueldos, salarios y aportes al IESS                                                               

Analizar el anticipo de impuesto a la renta                                                               

  

Auditar la cuenta venta y sus documentos de respaldo                                                               

Auditar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias                                                               

Realizar la conciliación tributaria entre EEFF y F101                                                               

Analizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias del IR                                                               
Auditar el crédito tributario por concepto de Impuesto a la 

Renta                                                               

Revisión de sueldos, salarios y aportes al IESS                                                               

Analizar el anticipo de impuesto a la renta                                                               

  

Realizar el informe de auditoría de los años 2015-2016                                                               

Realizar las respectivas conclusiones y recomendaciones                                                               

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Paola Pintado
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3.2. Ejecución Auditoría 2015 

 

3.2.1. Programas de trabajo 2015 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   
 

No: 001 
 

PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Ventas 

Período 2015 

O bjetivo Asegurar que las ventas facturadas por la empresa ATS, hayan sido declaradas 
correctamente, considerando para ello las disposiciones establecidas en la Ley de 
Régimen Tributario Interno y documentación de soporte respectiva conforme lo 
establece el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 

Complementarios. 

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Analice el mayor general de las facturas de ventas 
emitidas por la entidad en el año 2015. 

PT N° 001-1/2   
 

 
 
 

Gabriela Vásconez- Elizabeth 

Pintado 

13/12/2017  

Determine el tamaño de la muestra de facturas a ser 

analizadas 

PT N° 001-2/2  13/12/2017 

  

Seleccione al azar las facturas a ser analizadas 
conforme el tamaño de la muestra 

  12/12/2017  

Verifique que las facturas objetos de estudio 

cumplan con lo establecido en el Reglamento de 
Comprobantes de Ventas 

PT N° 002-2/2   13/12/2017 

Solicite las declaraciones del Impuesto al Valor 
Agregado a la Organización 

   13/12/2017 

Solicite el ATS a la organización    13/12/2017 

Realice una conciliación, entre el valor del mayor de 
ventas, declaraciones y ATS. 

PT N° 002 -
1/2  

 13/12/2017 

Escriba la Hoja de Hallazgos    05/02/2018 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 
Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   

 
No: 002 

 
PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Compras 

Período 2015 

O bjetivo Verificar que todas las compras hayan sido declaradas conforme lo establece el 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y que cuenten 

con la respectiva documentación de respaldo, según lo establece el Reglamento de 
Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios.  

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Analice el mayor general de las facturas de compras 

realizadas por la entidad en el año 2015. 

PT N° 001-1/2   

 
 
 
 

Gabriela Vásconez- Elizabeth 
Pintado 

13/12/2017  

Determine el tamaño de la muestra de facturas a ser 
analizadas. 

 PT  N° 001-
2/2  

13/12/2017 
  

Seleccione al azar las facturas de compras a ser 
analizadas conforme el tamaño de la muestra. 

  12/12/2017  

Verifique que las facturas de compras estén 
relacionadas directamente con la actividad 

económica de la empresa. 

 PT  N° 003-
3/3  

 13/12/2017 



46 

 

Solicite las declaraciones del Impuesto al Valor 
Agregado a la Organización 

   13/12/2017 

Comprobar que las facturas cumplan con lo 

establecido en el Reglamento de Comprobantes de 
Venta.  

 PT  N° 003-3/3  13/12/2017 

Solicite el ATS a la organización    13/12/2017 

Realice una conciliación, entre el valor del mayor de 
compras, declaraciones y ATS. 

 PT N° 003-1/2 
 PT N° 003-2/2 

 13/12/2017 

Escriba la Hoja de Hallazgos   05/02/2018  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 
Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   
 

No: 003 
PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Impuesto al Valor Agregado 

Período 2015 

O bjetivo Verificar que los valores de IVA en compras y ventas han sido determinados conforme 
lo manda la Ley.  

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Solicitar las declaraciones del Impuesto al Valor 
Agregado 

PT N° 001-1/2   
 
 
 

 
Gabriela Vásconez- Elizabeth 

Pintado 

 14/12/2017 

Solicitar el mayor general de las cuentas IVA 
cobrado e IVA pagado 

 PT N° 001-
1/2  

14/12/2017 

Conciliar los valores del mayor con los valores 
registrados en las declaraciones y ATS. 

 PT N° 004-1/2 
 PT N° 004-2/2  

 14/12/2017 

Comprobar que las fechas de las declaraciones se 
hayan realizado en el periodo estipulado 

 PT N° 007-1/1   

Escriba la Hoja de Hallazgos   06/02/2018  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   
 

No: 004 
PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Retenciones en Ventas 

Período 2015 

O bjetivo Verificar que las retenciones efectuadas a la empresa en las operaciones de venta se 
hayan realizado conforme lo establece el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, y que cuenten con la respectiva documentación de 
respaldo.  

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Solicitar el mayor general de retenciones. PT N° 001-1/2   
 
 
 

 

 15/12/2017 

Determinar el tamaño de la muestra del total de 
retenciones 

PT N° 001-2/2   15/12/2017 
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Verificar que los comprobantes de retención 
cumplan con lo establecido en el Reglamento de 

Comprobantes de Retención.  

  Gabriela Vásconez- Elizabeth 
Pintado 

 15/12/2017 

Comprobar que se ha realizado la correcta 
aplicación de los porcentajes de retención y el 
cálculo sobre la base imponible 

 15/12/2017 

Conciliar los valores declarados, con los registros 

contables 

PT N° 005-1/1  

PT N° 005-2/1  
 

15/12/2017 

Analizar que las fechas de los comprobantes de 
retención correspondan al período que se declaró 

 15/12/2017 

Escriba la Hoja de Hallazgos    07/02/2018 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   
 

No: 005 
 

PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Retenciones en Compras 

Período 2015 
O bjetivo Verificar que en las operaciones de compras se hayan realizado las respectivas 

retenciones considerando el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, y que cuenten con la respectiva documentación de respaldo.  

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Solicitar el mayor general de retenciones. PT N° 001-1/2   

 
 
 
 

Gabriela Vásconez- Elizabeth 
Pintado 

 20/12/2017 

Determinar el tamaño de la muestra del total de 
retenciones 

PT N° 001-1/2   20/12/2017 

Verificar que los comprobantes de retención 
cumplan con lo establecido en el Reglamento de 
Comprobantes de Retención.  

   20/12/2017 

Comprobar que se ha realizado la correcta 
aplicación de los porcentajes de retención y el 
cálculo sobre la base imponible 

 20/12/2017 

Conciliar los valores declarados, con los del mayor 
y ATS. 

PT N° 006-1/2  
PT N° 006-2/2  

20/12/2017 

Escriba la Hoja de Hallazgos    07/02/2018 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 
Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   
 

No: 006 
 

PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Declaración del Impuesto a la Renta 

Período 2015 

O bjetivo Verificar que la declaración anual del Impuesto a la Renta y que el impuesto a pagar 
determinado se haya realizado conforme las disposiciones legales.  

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Solicitar el Formulario 101  PT N° 08-1/4  
 
 

 21/12/2017 
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Verificar la Conciliación entre la declaración y el 
Balance General  

PT  N° 08-1/4 Gabriela Vásconez- Elizabeth 
Pintado 

 22/12/2017 

Analizar los ingresos gravables y exentos, gastos 

deducibles y no deducibles, y realizar la conciliación 
entre la declaración y el Estado de resultados 

 PT N° 08-2/4   22/12/201 

Comprobar que exista la respectiva documentación 
de respaldo. 

  23/12/2017 

Realice la conciliación entre las cuentas por cobrar 
y pagar contable con los presentados en la 

declaración 

PT N° 08-3/4 
PT N° 08-4/4 

 23/12/2017 

Escriba la Hoja de Hallazgos.   07/02/2017 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 
Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   

 
No: 007 

 

PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Sueldos, salarios y demás remuneraciones 

Período 2015 

O bjetivo Comprobar que la cuenta sueldos, salarios y demás remuneraciones sea igual a los 
valores declarados y planillas de aportación al IESS.  

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Solicitar el mayor general de la cuenta sueldos, 
salarios y demás remuneraciones, las planillas de 
aportes al IESS y los roles de pago del personal. 

PT  N° 09-1/2  
 
 

Gabriela Vásconez- Elizabeth 
Pintado 

 4/01/2018 

Conciliar los valores registrados en la contabilidad 

con los declarados.  

PT  N° 09-2/2  4/01/2018 

Verificar que los roles de pago hayan sido 
entregados a los trabajadores 

PT N° 09-1/2  5/01/2018 

Escriba la Hoja de Hallazgos.   8/02/2018 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 
Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

3.2.2. Papeles de trabajo 2015 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 001  

PAPEL DE TRABAJO  ½ 

Área de estudio Ventas, Compras, Retenciones efectuadas, Retenciones que le han efectuado. 

Período 2015 

DETERMINAR EL TAMAÑO  DE LA PO BLACIÓN 

Población 

Periodo Ventas Compras Retenciones IVA Retenciones Renta 

Enero 1.392 215 30 307 

Febrero 1.366 195 30 384 

Marzo 1.393 200 25 293 

Abril 1.390 239 65 214 

Mayo 1.361 206 38 285 

Junio 1.373 229 25 329 

Julio 1.382 241 38 319 
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Agosto 1.364 234 37 225 

Septiembre 1.359 217 58 310 

Octubre 1.356 236 59 298 

Noviembre 1.345 211 30 298 

Diciembre 1.328 208 32 253 

Total facturas 16.409 2.631 467 3.515 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 001  

PAPEL DE TRABAJO  2/2 

Área de estudio Ventas, Compras, Retenciones Compras, Retenciones Ventas 

Período 2015 

DETERMINAR EL TAMAÑO  DE LA MUESTRA 

 Ventas  

Población N= 16.409 

Nivel de confianza Z
2
=1.96 

Probabilidad de éxito p=0.95 
Probabilidad de fracaso q=0.05 

Margen de error 𝑒2 =0.05 
 
Para determinar el tamaño de la muestra se aplicó la siguiente ecuación: 

𝑛 =
𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2
 

De los cálculos anteriores se determinó que para realizar la auditoría, se consideraran como objeto de estudio 138 facturas de venta. 
 

Compras 

Población N= 2.631 
Nivel de confianza Z

2
=1.96 

Probabilidad de éxito p=0.95 
Probabilidad de fracaso q=0.05 

Margen de error 𝑒2 =0.05 
 
Para determinar el tamaño de la muestra se aplicó la siguiente ecuación: 
 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2 ∗ (𝑁− 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

 

𝑛 = 131 
De los cálculos anteriores se determinó que para realizar la auditoría, se consideraran como objeto de estudio 13 1 facturas de 
compras. 
 

 

Retenciones IVA 

Población N= 467 
Nivel de confianza Z2=1.96 
Probabilidad de éxito p=0.95 
Probabilidad de fracaso q=0.05 

Margen de error 𝑒2 =0.05 
 
Para determinar el tamaño de la muestra se aplicó la siguiente ecuación: 

 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2 ∗ (𝑁− 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

 

𝑛 = 107 
De los cálculos anteriores se determinó que, para realizar la auditoría, se consideraran como objeto de estudio 131 comprobantes 

de retención del Impuesto al Valor Agregado 
 
 

Retenciones Renta 

Población N= 3.515 

Nivel de confianza Z
2
=1.96 

Probabilidad de éxito p=0.95 
Probabilidad de fracaso q=0.05 
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Margen de error 𝑒2 =0.05 
 
Para determinar el tamaño de la muestra se aplicó la siguiente ecuación: 
 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2 ∗ (𝑁− 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

 

𝑛 = 133 
De los cálculos anteriores se determinó que, para realizar la auditoría, se consideraran como objeto de estudio 133 comprobantes 
de Retención en le Fuente 
 

 
Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD ATS No: 002 

PAPEL DE TRABAJO 1/2 

Área de estudio Ventas 

Período 2015 

CO NCILIACIÓN DE VENTAS CO N IVA 2015 

Mes Mayor 
general 

Formulario 
104 

ATS Diferencias O bservaciones   

Enero 84753,96 84885,13 84753,95 131,18 El valor declarado difiere del valor 
registrado en el ATS con un monto 

mayor de $131,18 dólares 

₱ 

0,04 El valor declarado y contabilizado 

es mayor al valor registrado en el 
ATS 

₮ 

Febrero 106103,46 106103,46 106103,44 0,02 El valor declarado y contabilizado 
es mayor al valor registrado en el 
ATS 

₮ 

Marzo 177752,1 177752,1 177752,08 0,02 El valor declarado y contabilizado 

es mayor al valor registrado en el 
ATS 

₱ 

Abril 123321,8 123321,8 123321,79 0,01 El valor declarado y contabilizado 
es mayor al valor registrado en el 
ATS 

₱ 

Mayo 119962,29 119962,29 119962,28 0,01 El valor declarado y contabilizado 

es mayor al valor registrado en el 
ATS 

₱ 

Junio 117715,49 117715,49 117715,47 0,02 El valor declarado y contabilizado 
es mayor al valor registrado en el 
ATS 

₱ 

Julio 114439,65 114439,65 114439,64 0,01 El valor declarado y contabilizado 

es mayor al valor registrado en el 
ATS 

₱ 

Agosto 139500,29 139500,29 139500,26 0,03 El valor declarado y contabilizado 
es mayor al valor registrado en el 
ATS 

₱ 

Septiembre 128604,15 128604,15 128603,7 0,45 El valor declarado y contabilizado 
es mayor al valor registrado en el 

ATS 

₱ 

Octubre 93416,02 93416,02 93416,32 0,3 El valor registrado en el ATS es 
mayor al contabilizado y declarado 

₱ 

Noviembre 146336,44 146336,44 146336,09 0,35 El valor declarado y contabilizado 
es mayor al valor registrado en el 
ATS 

₱ 

Diciembre 141167,71 141167,71 141167,89 0,18 El valor registrado en el ATS es 

mayor al contabilizado y declarado 
₱ 

Total 1493073,36 1493204,53 1493072,91 132,59     
Observación: Existen errores de digitación en las declaraciones de todos los meses dando como resultado diferencias mínimas 
entre lo declarado y valores registrados en el ATS, razón por la cual, no afecta significativamente a los resultados de la entidad. 
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Elaborado por: Gabriela Vásconez-Elizabeth Pintado 

Revisador por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 002 

PAPEL DE TRABAJO  2/2 

Área de estudio Ventas 

Período 2015 

CUMPLIMIENTO  CON LO ESTABLECIDO EN EL RCVR 

Número de comprobantes analizados 138 facturas 

# Fecha No. Comprobante Ingreso Gravable  O bservaciones 

1  05/01/2015  FAC0010010046656 Si Sin firma de adquiriente Φ  Ξ 

2  06/01/2015 FAC0010010046657 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

3  07/01/2015   FAC0010010046671 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

4  07/01/2015  FAM0010020199370 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

5  07/01/2015  FAM0010020199482 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

6  07/01/2015  FAM0010020198550 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

7 20/1/2015 FAM0010020199775 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

8 20/1/2015 FAM0010020199772 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

9 20/1/2015 FAM0010020199784 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

10  22/01/2015  FAC0010010046843 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

11  23/01/2015 FAC0010020046847  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

12  24/01/2015  FAC0010010046853 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

13 2/2/2015 FAC0010010046918 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

14 3/2/2015 FAC0010010046950 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

15  06/02/2015 FAM0010020200792  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

16 06/02/2015   FAC0010010046980 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

17  10/02/2015  FAC0010010047034 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

18  12/02/2015  FAC0010010047068 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

19  13/02/2015  FAC0010010047048 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

20  18/02/2015  FAC0010010047099 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

21  19/02/2015  FAC0010010047116 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

22  20/02/2015  FAC0010010047132 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

23  24/02/2015  FAC0010010047178 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

24  28/02/2015  FAC0010040001069 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

25  02/03/2015  FAC0010010047234 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

26 3/3/2015  FAC0010010047240 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

27 4/3/2015  FAC0010010047259 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 
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28 6/3/2015  FAC0010010047292 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

29 09/03/2015   FAM00100202011995 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

30  11/03/2015 FAC0010010047341  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

31 14/03/2015   FAC0010010047381  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

32  16/03/2015  FAC0010010047394  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

33  17/03/2015  FAC0010010047410  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

34  26/03/2015  FAC0010010047531  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

35  27/03/2015  FAC0010010047544  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

36  30/03/2015  FAC0010010047564  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

37 2/4/2015  FAC001001004718 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

38 3/4/2015  FAC001001004761 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

39  07/04/2015  FAC0010010047642 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

40 07/04/2015   FAC0010010047664 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

41  11/04/2015  FAC001001004707 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

42  13/04/2015  FAC0010010047716  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

43  13/04/2015  FAC0010010047720 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

44  16/04/2015  FAC0010010047773 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

45  17/04/2015  FAC0010010047793 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

46  20/04/2015  FAC0010010047847 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

47  24/04/2015  FAC0010010047873 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

48  28/04/2015  FAC0010010047904  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

49 30/4/2015  FAC0010010047934 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

50 4/5/2015  FAC0010010047972 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

51 6/5/2015  FAC0010010047928 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

52  07/05/2015  FAC001003000590 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

53 09/05/2015   FAC0010010048030  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

54  10/05/2015  FAC0010040001146 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

55  11/05/2015  FAC0010010049415 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

56  14/05/2015  FAC0010010049479 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

57  16/05/2015  FAC0010010049489 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

58  17/05/2015  FAC0010010049421 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

59  20/05/2015  FAC0010010049427  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

60  25/05/2015  FAC0010010049477 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

61  30/05/2015  FAC0010010049471 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

62 4/6/2015  FAC0010010049548 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

63 6/6/2015  FAC0010010049564 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

64  07/06/2015  FAC0010010049633  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

65  13/06/2015  FAC0010010049641 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

66  16/06/2015  FAC0010050001389 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

67  17/06/2015  FAC0010010049683 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

68  20/06/2015  FAC0010010049686 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

69  24/06/2015  FAC0010010049074 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

70  25/06/2015  FAC0010010049702  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 
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71  28/06/2015  FAC0010050001402 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

72  29/06/2015  FAC0010010049822 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

73  30/06/2015  FAC0010010049834 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

74 1/7/2015  FAC0010010049846 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

75 5/7/2015  FAC0010010049841  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

76  07/07/2015  FAC0010010049839 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

77  09/07/2015  FAC001003000018 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

78  10/07/2015  FAC0010010049907 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

79  17/07/2015  FAC0010050001418 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

80  20/07/2015  FAC0010050001419 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

81  24/07/2015  FAC0010010049900  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

82  26/07/2015  FAC0010010049988 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

83  28/07/2015  FAC0010010050109 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

84  29/07/2015  FAC0010010050133 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

85  31/07/2015  FAC0010010050143 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

86 1/8/2015  FAC0010010050154  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

87 4/8/2015  FAC0010010050169 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

88  06/08/2015  FAC0010010050189 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

89  09/0/2015  FAC0010010050190 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

90  10/08/2015  FAC0010010050227 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

91  11/08/2015  FAC0010010050207 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

92  18/08/2015  FAC0010010050215  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

93  23/08/2015  FAC0010010050225 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

94  26/08/2015  FAC0010080000001 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

95  27/08/2015  FAC0010010050345 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

96  28/08/2015  FAC0010010050407 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

97  30/08/2015  FAC0010010050409  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

98 1/9/2015  FAC0010050010495 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

99 4/9/2015  FAC0010010050544 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

100  06/09/2015  FAC0010010050545 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

101  09/09/2015  FAC0010010050609 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

102  10/09/2015  FAC0010010050617 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

103  11/09/2015  FAC0010080000034  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

104  18/09/2015  FAC0010010050639 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

105  23/09/2015  FAC0010010050642 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

106  26/09/2015  FAC0010010050689 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

107  27/09/2015  FAC0010010050700 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

108  28/09/2015  FAC0010010050721  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

109  30/09/2015  FAC00100800000043 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

110  05/10/2015  FAC0010010050807 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

111  06/10/2015  FAC0010010050813 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

112  08/10/2015   FAC0010010050869 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

113  10/10/2015   FAC0010010050871 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 
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114  12/10/2015   FAC0010050001513  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

115  14/10/2015   FAC0010010050926 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

116 20/10/2015  FAC0010010050942 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

117 21/10/2015  FAC0010010051004 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

118 20/10/2015  FAC0010010051002 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

119  22/10/2015  FAC0010010051023  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

120  2510/2015  FAC0010010051036 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

121  27/10/2015  FAC0010010051043 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

122  29/10/2015  FAC0010010051044 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

123  01/11/2015  FAC0010010051419 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

124  07/11/2015  FAC0010010051421 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

125  12/11/2015   FAC0010070000039  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

126  19/11/2015   FAC0010010051603 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

127  20/11/2015   FAC001005001612 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

128  21/11/2015   FAC0010010051344 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

129 24/11/2015  FAC0010050001550 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

130 29/11/2015  FAC0010010051468  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

131 2/12/2015  FAC001001001489 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

132  04/12/2015  FAC0010030000717 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

133  09/12/2015  FAC0010010051524 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

134  10/12/2015  FAC0010010051509 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

135  10/12/2015  FAC0010010051566 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

136  25/12/2015  FAC0010010051570  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

137  27/12/2015  FAC001001001591 Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

138  29/12/2015  FAC001001001669  Si Sin firma de adquiriente Φ Ξ 

Información 
analizada 

Número, día, mes y año de la autorización de impresión del documento otorgado por el SRI 

Número de RUC de la empresa 

Apellidos y nombres, denominación o razón social. 

Denominación del documento 

Numeración de 15 dígitos.  

Dirección de la matriz y del establecimiento emisor cuando corresponda 

Fecha de caducidad del documento, expresado en día, mes y año, según la autorización del SRI 

Número de RUC, nombres y apellidos, denominación o razón social y número de autorización otorgado por el 

SRI, del establecimiento gráfico en el que se realizó la impresión. 

Los destinatarios de los ejemplares, originar para el adquiriente en el cual debe constar "adquiriente", 
"comprador" o "usuario"; una copia para el vendedor que debe contener la leyenda "emisor", "vendedor".  

Observación: Algunas facturas analizadas no contienen la firma de adquiriente, por lo que, puede ser sancionada por estar 
incurriendo a una controversia tipo A por falta reglamentaria, y deberá pagar una multa por un valor monetario de $46,25 

dólares.  
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Elaborado por: Gabriela Vásconez-Elizabeth Pintado 

Revisador por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 003 

PAPEL DE TRABAJO  1/2 

Área de estudio Compras   

Período 2015   

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS   

Mes Mayor 
general 

Formulari
o 104 

ATS Diferenci
as 

O bservaciones   
  

Compras 
con IVA 

Compras 
con IVA 

Compras 
con IVA 

Enero 71634,12 70455,96 70754,93 1178,16 El valor contabilizado es mayor al valor 

declarado con un monto de $1178,16 
dólares 

₮ 

298,97 El valor registrado en el ATS es mayor al 
valor declarado 

₱ 

Febrero 64044,43 63904,44 63904,43 139,99 El valor contabilizado es mayor al valor 
declarado con un monto de $139,99 

dólares 

₮ 

0,01 El declarado es mayor al valor en el ATS ₱ 
Marzo 52498,46 51829,46 51829,46 669 El valor contabilizado es mayor al valor 

declarado con un monto de $699,00 
dólares 

₮ 

Abril 60147,36 60514,56 60514,56 367,2 El valor declarado es mayor valor 
contabilizado con un monto de $367,20 
dólares 

₮ 

Mayo 57931,05 58186,75 58186,75 255,7 El valor declarado es mayor valor 

contabilizado con un monto de $255,70 
dólares 

₮ 

Junio 70707,79 70703,89 70703,89 3,9 El valor contabilizado es mayor al valor 
declarado con un monto de $3,90 dólares 

₮ 

Julio 84025,44 84025,44 84025,41 0,03 El valor declarado es mayor al valor del 
ATS 

₱ 

Agosto 60644,31 60756,6 60756,58 112,29 El valor contabilizado es mayor al valor 
declarado con un monto de $112,29 

dólares 

₮ 

0,02 El valor declarado es mayor al valor del 
ATS 

₱ 

Septiembre 38640,86 38554,39 38602,14 86,47 El valor contabilizado es mayor al valor 
declarado con un monto de $86,47 
dólares 

₮ 

47,75 El valor del ATS es mayor al valor 

declarado 

₱ 

Octubre 83541,04 85471,6 85488,5 1930,56 El valor declarado es mayor valor 
contabilizado con un monto de $1930,56 
dólares 

₮ 

16,9 El valor del ATS es mayor al valor 
declarado 

₱ 

Noviembre 78585,46 78610,59 78641,58 25,13 El valor declarado es mayor valor 
contabilizado con un monto de $25,13 

dólares 

₮ 

30,99 El valor del ATS es mayor al valor 
declarado 

₱ 



56 

 

Diciembre 65361,77 66374 66375,44 1012,23 El valor declarado es mayor valor 
contabilizado con un monto de $1012,23 

dólares 

₮ 

1,44 El valor del ATS es mayor al valor 
declarado 

₱ 

Total 787762,09 789387,68 789783,67 1625.59     

Observaciones: Se ha encontrado diferencias altas entre en el valor de las compras registrado en la contabilidad, declaración y 
ATS por un monto equivalente a $1.625,59 dólares. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 003 

PAPEL DE TRABAJO  2/3 

Área de estudio Compras   

Período 2015   

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS   

Mes Mayor 
general 

Formulario 
104 

ATS Diferenci
as 

O bservaciones   
  

Compras 

sin IVA 

Compras 

sin IVA 

Compras 

sin IVA 

Enero 1860,46 1870,72 1977,21 -10,26 Existen diferencias entre el valor 
contable, declaración y ATS. 

₮-₱ 
-106,49 

Febrero 1333,46 1363,03 1426,06 -29,57 Existen diferencias entre el valor 

contable, declaración y ATS. 

₮-₱ 

-63,03 

Marzo 2203 2258 2283,2 -55 Existen diferencias entre el valor 

contable, declaración y ATS. 

₮-₱ 

-25,2 

Abril 1685,47 1727,67 1727,67 -42,2 Existen diferencias entre el valor 
contable, declaración y ATS. 

₮-₱ 

0 

Mayo 1583,88 1596,03 1465,36 -12,15 Existen diferencias entre el valor 
contable, declaración y ATS. 

₮-₱ 

130,67 

Junio 2914,46 3050,48 2806,13 -136,02 Existen diferencias entre el valor 
contable, declaración y ATS. 

₮-₱ 

244,35 

Julio 3007,4 3162,2 3180,4 -154,8 Existen diferencias entre el valor 
contable, declaración y ATS. 

₮-₱ 

-18,2 

Agosto 1679,36 1799,44 1837,61 -120,08 Existen diferencias entre el valor 
contable, declaración y ATS. 

₮-₱ 
-38,17 

Septiembre 1638,26 1686,49 1690,51 -48,23 Existen diferencias entre el valor 

contable, declaración y ATS. 

₮-₱ 

-4,02 

Octubre 1462,18 1483,7 863,92 -21,52 Existen diferencias entre el valor 

contable, declaración y ATS. 

₮-₱ 

619,78 

Noviembre 1723,77 1762,12 2171,01 -10,26 Existen diferencias entre el valor 
contable, declaración y ATS. 

₮-₱ 

-408,89 

Diciembre 4906,24 4916,48 4921,24 -10,24 Existen diferencias entre el valor 
contable, declaración y ATS. 

₮-₱ 

4,76 

Total 25997,94 26676,36 26350,32 -314,77     

Observaciones: Se ha encontrado altas diferencias entre el valor agregado, declaración y ATS en las compras sin IVA. 
Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 003 

PAPEL DE TRABAJO  3/3 

Componente Compras 

Período 2015 

CUMPLIMIENTO  CON LO ESTABLECIDO EN EL RCVR 

Información 
analizada 

  
  

Número, día, mes y año de la autorización de impresión del documento otorgado por el SRI Θ 

Número de RUC de la empresa Θ 

Apellidos y nombres, denominación o razón social. Θ 

Denominación del documento Θ 

Numeración de 15 dígitos.  Θ 

Dirección de la matriz y del establecimiento emisor cuando corresponda Θ 

Fecha de caducidad del documento, expresado en día, mes y año, según la autorización del SRI Θ 

Número de RUC, nombres y apellidos, denominación o razón social y número de autorización 
otorgado por el SRI, del establecimiento gráfico en el que se realizó la impresión. 

Θ 
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Los destinatarios de los ejemplares, originar para el adquiriente en el cual debe constar 
"adquiriente", "comprador" o "usuario"; una copia para el vendedor que debe contener la leyenda 

"emisor", "vendedor". 

Θ 

Firmas respectivas Φ 

Guardan relación con la actividad económica Θ 

  
 

 

Observaciones: Algunas facturas no contienen la firma del recibido. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez-Elizabeth Pintado 

Revisador por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 004 

PAPEL DE TRABAJO  1/2 

Área de estudio IVA en Ventas 

Período 2015 

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS 

Mes Mayor 
general 

Formulario 
104 

ATS Diferencias O bservaciones   

Enero 10170,48 10186,22 10167,45 -15,74 Existen diferencias entre las 
tres variables conciliadas 

₩-₮-₱ 

3,03 

18,77 

Febrero 12732,42 12732,42 12729,35 3,07 El valor contabilizado y el 
valor declarado es mayor que 
el valor del ATS 

₮-₱ 

Marzo 21330,25 21330,25 21327,36 2,89 El valor contabilizado y el 
valor declarado es mayor que 

el valor del ATS 

₮-₱ 

Abril 14798,62 14798,62 14795,56 3,06 El valor contabilizado y el 
valor declarado es mayor que 
el valor del ATS 

₮-₱ 

Mayo 14395,47 14395,47 14392,53 2,94 El valor contabilizado y el 
valor declarado es mayor que 

el valor del ATS 

₮-₱ 

Junio 14125,86 14125,86 14783,62 657,76 El valor del ATS es mayor 
que el valor contabilizado y 
valor declarado 

₮-₱ 

Julio 3007,4 3162,2 3180,4 -154,8 Existen diferencias entre las 
tres variables conciliadas 

₩-₮-₱ 

-173 

-18,2 
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Agosto 16740,03 16740,03 17418,92 678,89 El valor del ATS es mayor 
que el valor contabilizado y 

valor declarado 

₮-₱ 

Septiembre 15432,5 15432,5 15672,78 240,28 El valor del ATS es mayor 
que el valor contabilizado y 
valor declarado 

₮-₱ 

Octubre 11209,92 11209,92 11845,59 635,67 El valor del ATS es mayor 
que el valor contabilizado y 

valor declarado 

₮-₱ 

Noviembre 17560,37 17560,37 18153,22 592,85 El valor del ATS es mayor 
que el valor contabilizado y 
valor declarado 

₮-₱ 

Diciembre 16940,13 16940,13 17207,25 267,12 El valor del ATS es mayor 
que el valor contabilizado y 

valor declarado 

₮-₱ 

Total 168443,45 168613,99 171674,03       

Observaciones: Se ha encontrado altas diferencias en el valor agregado registrado en el mayor, declaración y ATS, que puede ser 

explicado por el cálculo ejecutado sobre la base imponible que difiere en la declaración, valor contable y ATS.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 004 

PAPEL DE TRABAJO  2/2 

Área de estudio IVA en Compras 

Período 2015 

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS 

Mes Mayor 

general 

Formula

rio 104 

ATS Diferencias O bservaciones   

Enero 1860,46 1870,72 1977,21 -10,26 Existen diferencias entre el valor contable, 
declaración y valor registrado en el ATS 

₩-₮-₱ 
-106,49 

-116,75 
Febrero 1333,46 1363,03 1426,06 -92,60 Existen diferencias entre el valor contable, 

declaración y valor registrado en el ATS 
₩-₮-₱ 

-63,03 

-29,57 

Marzo 2203,00 2258,00 2283,20 -55,00 Existen diferencias entre el valor contable, 
declaración y valor registrado en el ATS 

₩-₮-₱ 
-25,20 

-80,20 

Abril 1685,47 1727,67 1727,67 -42,20 El valor del ATS y el valor declarado son 
mayores al valor contabilizado. 

₩-₮ 

Mayo 1583,88 1596,03 1465,36 -12,15 Existen diferencias entre el valor contable, 
declaración y valor registrado en el ATS 

₩-₮-₱ 
118,52 
130,67 

Junio 2914,46 3050,48 2806,13 -136,02 Existen diferencias entre el valor contable, 

declaración y valor registrado en el ATS 
₩-₮-₱ 

244,35 

108,33 

Julio 3007,40 3162,20 3180,40 -154,80 Existen diferencias entre el valor contable, 
declaración y valor registrado en el ATS 

₩-₮-₱ 
-173,00 

-18,20 

Agosto 1679,36 1799,44 1837,61 -120,08 Existen diferencias entre el valor contable, 

declaración y valor registrado en el ATS 
₩-₮-₱ 

-158,25 

-38,17 

Septiembre 1638,26 1686,49 1690,51 -48,23 Existen diferencias entre el valor contable, 
declaración y valor registrado en el ATS 

₩-₮-₱ 
-52,25 

-4,02 

Octubre 1462,18 1483,70 863,92 -21,52 Existen diferencias entre el valor contable, 
declaración y valor registrado en el ATS 

₩-₮-₱ 
598,26 

619,78 

Noviembre 1723,77 1762,12 2171,01 -38,35 Existen diferencias entre el valor contable, 
declaración y valor registrado en el ATS 

₩-₮-₱ 
-447,24 

-408,89 

Diciembre 4906,24 4916,48 4921,24 -10,24 Existen diferencias entre el valor contable, 
declaración y valor registrado en el ATS 

₩-₮-₱ 
-15,00 

-4,76 

Total 25997,94 26676,36 26350,32 -642,80     
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Observaciones: Solo en el mes de abril no se ha encontrado diferencias entre las tres variables conciliadas, que puede ser explicado 
por el cálculo ejecutado sobre una base implonible que difiere entre lo contable, declarado y ATS.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 005 

PAPEL DE TRABAJO  1/1 

Área de estudio Retenciones IVA en ventas 

Período 2015 

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS 

Mes Mayor 

general 

Formulario 

104 

ATS Diferencias Observaciones   

Enero 1413,69 1482,25 1482,25 -68,56 Existen diferencias entre el 
valor contable y la declaración 

₩-₮ 

Febrero 1611,93 1611,93 1611,93 0,00   € 
Marzo 3053,18 3053,18 3053,18 0,00   € 
Abril 2093,42 2093,42 2093,42 0,00   € 
Mayo 1422,41 1422,41 1422,41 0,00   € 
Junio 2140,21 2140,21 2140,21 0,00   € 
Julio 1786,57 1786,57 1786,57 0,00   € 
Agosto 2162,32 2162,32 2162,32 0,00   € 
Septiembre 2200,29 2200,29 2200,29 0,00   € 
Octubre 983,79 983,79 983,79 0,00   € 
Noviembre 2423,27 2423,27 2469,63 0,00 

 

€ 
Diciembre 1375,42 1375,42 1375,42 0,00   € 
Total 22666,50 22735,06 22781,42       

Observaciones: Se ha encontrado una diferencia en el mes de enero de $68,56 dólares en las retenciones en la fuente del 
impuesto al valor agragado que le han efectudado a la empresa, se declaró mas retenciones.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 006 

PAPEL DE TRABAJO  1/2 

Área de estudio Retenciones IVA en compras 

Período 2015 

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS 

Mes Mayor 

general 

Formulario 104 ATS Diferencias Observaciones   

Enero 476,64 476,64 476,64 0,00   € 
Febrero 169,87 169,87 169,87 0,00   € 
Marzo 134,03 134,03 134,03 0,00   € 
Abril 243,88 243,88 243,88 0,00   € 
Mayo 473,40 473,40 473,40 0,00   € 
Junio 242,24 242,24 242,24 0,00   € 
Julio 242,33 242,33 242,33 0,00   € 

Agosto 151,27 151,27 151,27 0,00   € 
Septiembre 233,94 233,94 233,94 0,00   € 

Octubre 499,72 499,72 499,72 0,00   € 
Noviembre 277,45 277,45 277,45 0,00   € 
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Diciembre 377,01 377,01 377,01 0,00   € 
Total 3521,78 3521,78 3521,78       

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 006 

PAPEL DE TRABAJO  2/2 

Área de estudio Retenciones Renta Compras     

Período 2015 

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS 

Mes Mayor 
general 

F 103 ATS Diferen
cias 

Observaciones   

Enero 1116,88 1116,86 1116,88 0,02 Existe diferencias entre el valor del registro 

contable con la declaración y el ATS 

 ₩-₱ 

Febrero 504,33 504,27 504,33 0,06 Existe diferencias entre el valor contable y 
ATS con el valor declarado 

 ₩-₱ 

Marzo 624,99 624,97 624,99 -0,02 Existe diferencias entre el valor contable y 

ATS con el valor declarado 

 ₩-₱ 

Abril 1000,69 1000,69 1000,69 0,00   € 

Mayo 1013,90 1013,88 1013,90 0,02 Existe diferencias entre el valor contable y 

ATS con el valor declarado 

 ₩-₱ 

Junio 875,75 877,27 877,33 -1,52 Existen diferencias entre las tres variables 

analizadas, siendo mayor entre el registrado 
contablemente con las declaraciones y ATS 

 ₩-₱-₮ 

Julio 1114,08 1114,08 1113,65 0,43 Existen diferencias entre el mayor general 
y declaración con el ATS 

 ₩-₱ 

Agosto 829,20 829,13 829,20 0,07 Existe diferencias entre el valor contable y 
ATS con el valor declarado 

 ₩-₱ 

Septiembre 435,19 435,19 435,19 0,00   €  

Octubre 1771,31 1771,30 1771,31 0,01 Existe diferencias entre el valor contable y 
ATS con el valor declarado 

 ₩-₱ 

Noviembre 949,07 949,04 949,07 0,03 Existe diferencias entre el valor contable y 

ATS con el valor declarado 

 ₩-₱ 

Diciembre 1391,39 1391,37 1391,39 0,02 Existe diferencias entre el valor contable y 

ATS con el valor declarado 

 ₩-₱ 

Total 11626,78 11628,05 11627,93 -0,88     

Observaciones: Se ha encontrado diferencias menores entre el valor declarado y contable, esto se puede ser a causa del manejo 
de decimales de cada uno de los sistemas utilizados, lo que no afecta significativamente a la empresa. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS 

 

No: 007 

PAPEL DE TRABAJO  1/1 

Área de estudio Multa e Interés 

Período 2015 

FECHA DE DECLARACIÓN DEL IMPUESTO  AL VALO R AGREGADO 

Mes Declaración 
F104 

Fecha máxima de 
presentación 

Fecha de 
declaración 
presentada 

Observaciones   

Enero IVA Mensual 28/2/2015 26/2/2015   ® Ϝ 
Febrero IVA Mensual 28/3/2015 27/3/2015   ® Ϝ 
Marzo IVA Mensual 28/4/2015 27/4/2015   ® Ϝ 
Abril IVA Mensual 28/5/2015 26/5/2015   ® Ϝ 
Mayo IVA Mensual 28/6/2015 25/6/2015   ® Ϝ 
Junio IVA Mensual 28/7/2015 28/7/2015   ® Ϝ 
Julio IVA Mensual 28/8/2015 27/8/2015   ® Ϝ 
Agosto IVA Mensual 28/9/2015 28/9/2015   ® Ϝ 
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Septiembre IVA Mensual 28/10/2015 27/10/2015   ® Ϝ 
Octubre IVA Mensual 28/11/2015 27/11/2015   ® Ϝ 
Noviembre IVA Mensual 28/12/2015 28/12/2015   ® Ϝ 

Diciembre IVA Mensual 28/1/2016 28/1/2016   ® Ϝ 
Observaciones: Alta Tecnología en seguridad ha cumplido con sus obligaciones tributarias de IVA en las fechas establecidas por 
el SRI.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 007 

PAPEL DE TRABAJO  2/2 

Área de estudio Declaración del Impuesto a la Renta 

Período 2015 

RETENCIO NES VENTAS  

CO NCILIACIÓN ENTRE DECLARACIONES Y REGISTRO S CONTABLES  

Año Retenciones en la 

Fuente que le 
realizaron en el 
ejercicio fiscal 

Mayor General Diferencia Observaciones   

2015 14057,09 12158,28 1898,81 Existe diferencias entre 
el valor declarado y el 

registro contable 

₩ 

Observaciones Se evidencia diferencias entre el valor de Retenciones en la fuente del impuesto a la renta que le han realizado 
a la empresa, registrado en su contabilidad y el declarado. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 008 
PAPEL DE TRABAJO  1/5 

Área de estudio Estados financieros e Impuesto a la Renta 

Período 2015 

CO NCILIACIÓN LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO  A LA RENTA Y EL ESTADO  DE SITUACIÓ N 

FINANCIERA 

Formulario 101 Registros Contables Diferencias   

Estado de Situación Financiera Estado de Situación Financiera 

Activos Corrientes     
Efectivo y equivalentes de 
efectivo 

7744,51 Efectivo y equivalentes de 
efectivo 

7744,51 0,00 € 

Inversiones Corrientes 33628,74 Inversiones Corrientes 33628,74 0,00 € 
Cuentas y documentos por cobrar 
comerciales y otras* 

139163,34 Cuentas y documentos por 
cobrar comerciales y otras* 

93264,27 45899,07 ₩ 

Provisión cuentas incobrables y 

deterioro 

4.729,94  Provisión cuentas 

incobrables y deterioro 

4.729,94  0,00 € 

Activos por impuestos diferidos 
corrientes 

28025,79 Activos por impuestos 
diferidos corrientes 

17671,34 10354,45 ₩ 

Inventario de Prod. Term y 
Mercad. En Almacén 

571568,53 Inventario de Prod. Term y 
Mercad. En Almacén 

614116,86 -42548,33 ₩ 

Mercancías en transito 841,82 Mercancías en transito 841,92 -0,10 € 
Total, Activos Corrientes 776242,79 Total, Activos Corrientes 762537,70 13705,09 ₩ 

Activos no Corrientes 0,00 € 
Edificios y otros bienes 

inmuebles (Excepto terrenos) 

110000,00 Activo Fijo Monitoreo 168153,75 0,00 € 
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Muebles y enseres 26831,82 

Maquinaria, Equipo e 
instalaciones 

109288,21 

Equipo de computación y 
software 

48677,02 Activo Fijo Instalaciones 6581,38 

Vehículos, equipo de transporte y 

caminero móvil 

134593,96 

Depreciación acumulada 
propiedades, planta y equipo 

-254655,88 

Total Activo no Corriente 174735,13 Total Activo no Corriente 174735,13 0,00 € 
Total Activo 950977,92 Total Activo 937272,83 13705,09 ₩ 

Pasivo y Patrimonio 0,00 € 
Pasivo Corriente 0,00 € 

Cuentas y documentos por pagar 
proveedores 

315154,26 Cuentas y documentos por 
pagar proveedores 

235061,03 80093,23 ₩ 

Obligaciones con instituciones 

financieras-corrientes 

157067,78 Obligaciones con 

instituciones financieras-
corrientes 

  157067,78 ₩ 

Otras cuentas y documentos por 
pagar corrientes 

20900,60 Otras cuentas y 
documentos por pagar 
corrientes 

20874,31 26,29 ₩ 

Participación trabajadores por 

pagar del ejercicio 

1110,09 Participación trabajadores 

por pagar del ejercicio 

1110,09 0,00 € 

Anticipos clientes  69688,67 Anticipos clientes  162544,44 -92855,77 ₩ 
    Otras obligaciones a corto 

plazo 
129097,82     

Total Pasivo Corriente 563921,40 Total Pasivo Corriente 548687,69 15233,71 ₩ 
Pasivo no Corriente 0,00 € 

Obligaciones con instituciones 
financieras-No corrientes 

247437,77 Obligaciones con 
instituciones financieras-
No corrientes 

247437,77 0,00 € 

    Otras obligaciones a largo 
plazo 

16562,88     

Total Pasivo no Corriente 247437,77 Total Pasivo no Corriente 264000,65 -16562,88 ₩ 
Patrimonio 139618,75 Patrimonio 124584,39 15034,36 ₩ 
Total Pasivo + Patrimonio 950977,92 Total Pasivo + 

Patrimonio 
937272,73 13705,19 ₩ 

O bservaciones: Se ha encontrado diferencias en los valores reportados en el 43% de las cuentas declaradas y el balance general, 
lo que afecta a la empresa ya que sus balances reportan un menor valor en los activos.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 008 

PAPEL DE TRABAJO  2/5 

Área de estudio Declaración del Impuesto a la Renta 

Período 2015 

CO NCILIACIÓN LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO  A LA RENTA Y EL ESTADO  DE RESULTADO S  

Formulario 101 Registros Contables Diferencias   

Estado de Resultados Estado de Resultados 

Ingresos     
Ventas netas locales 
gravadas con tarifa 12% de 
IVA 

1493378,41 Ventas netas locales gravadas 
con tarifa 12% de IVA 

1493159,30 219,11 € 

 Rendimientos financieros  473,13  Rendimientos financieros    473,13 € 
 Otras Rentas  1273,24  Otras Rentas  1746,37 -473,13 

Total Ingresos 1495124,78 Total Ingresos 1494905,67 219,11 ₩ 
Costos y Gastos 
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Inventario inicial de bienes 
no producidos por el sujeto 

pasivo 

490848,59 Costo de Ventas 492082,87 -1234,28 € 

Compras netas locales de 
bienes no producidos por 
el sujeto pasivo 

572802,81 572802,81 

Inventario final de bienes 

no producidos por el sujeto 
pasivo 

-571568,53 -571568,53 

Sueldos, salarios y demás 
remuneraciones que 
constituyen materia 

gravada del IESS 

270952,95 Sueldos y beneficios sociales 256314,72 14638,23 € 

Beneficios sociales, 
indemnizaciones y otras 
remuneraciones que no 

constituyen materia 
gravada del IESS 

41713,80 Bonif. Desahu. Indem. 
Laborales 

1010,20 40703,60 € 

Aporte a la seguridad 

social (Incluye fondo de 
reserva) 

56965,63 Gastos de Instalación 179583,47 -122617,84 ₩ 

Honorarios profesionales y 
dietas 

7282,98 Gastos de Monitoreo 326085,17 -318802,19 ₩ 

Arrendamientos 2142,86 Gastos de Mantenimiento 58489,06 -56346,20 ₩ 
Mantenimiento y 
reparaciones 

24069,77 Gastos de Distribución 12109,90 11959,87 ₩ 

Combustibles y lubricantes 12896,82 Gastos No Deducibles 52444,64 -39547,82 ₩ 
Promoción y publicidad 8059,83 Gastos Cercos Eléctrico 7769,93 289,90 ₩ 
Suministros, materiales y 
repuestos 

14908,63 Suministros, materiales y 
repuestos 

2107,81 12800,82 ₩ 

Transporte 5744,48     5744,48 ₩ 
Comisiones 17053,53 Comisiones 17053,53 0,00 € 
Intereses Bancarios 35475,17 Intereses Bancarios 35475,17 0,00 € 
Seguros y reaseguros 
(primas y cesiones) 

14724,13     14724,13 ₩ 

Gasto de Gestión 1712,00 Gasto de Gestión 1712,00 0,00 € 

Impuestos contribuciones y 
otros 

4608,49 Impuestos contribuciones y 
otros 

4608,49 0,00 € 

Gastos de viaje 5052,83     5052,83 ₩ 

Depreciación de 

propiedades, planta equipo 
(Excluye activos 
biológicos y propiedades 
de inversión) 

30340,59 Depreciación de propiedades, 

planta equipo (Excluye 
activos biológicos y 
propiedades de inversión) 

30340,59 0,00 € 

Servicios Públicos 9283,07 Gastos Personales 7730,62 1552,45 ₩ 
Pagos por otros servicios 279366,55 Pagos por otros servicios 4211,83 275154,72 ₩ 
Pagos por otros bienes 153287,25 Pagos por otros bienes 173,04 153114,21 ₩ 
Total Costos y Gastos 1487724,23 Total Costos y Gastos 1489303,04 -1578,81 ₩ 
Utilidad del ejercicio 7400,55   5602,63 1797,92 ₩ 
Observaciones: Se ha identificado diferencias entre el nombre de cuentas y montos entre la declaración y el estado de resultados, 
reportando una diferencia en la utilidad de $1.797,92 dólares.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 008 

PAPEL DE TRABAJO  3/5 

Área de estudio Cuentas por cobrar 

Período 2015 
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CUENTAS PO R COBRAR 

CO NCILIACIÓN ENTRE DECLARACIONES Y REGISTRO S CONTABLES  

Año F 102 Mayor General Diferencia Observaciones   

2015 139163,34 659,94 138503,4 Existe diferencias entre el 
valor declarado y el 
registro contable 

₩ 

Observaciones: Se evidencias diferencias en las cuentas y documentos por cobrar registrados en el F102 y el mayor contable 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 008 
PAPEL DE TRABAJO  4/5 

Área de estudio Cuentas por pagar 

Período 2015 

CUENTAS PO R PAGAR  

CO NCILIACIÓN ENTRE DECLARACIONES Y REGISTRO S CONTABLES  
Año F 102 Mayor General Diferencia Observaciones   

2015 235061,03 692,79 234368,24 Existe diferencias entre el 
valor declarado y el 

registro contable 

₩ 

Observaciones: Se evidencias diferencias en las cuentas y documentos por pagar registrados en el F102 y el mayor contable  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 008 

PAPEL DE TRABAJO  5/5 

Área de estudio Propiedad, planta y equipo 

Período 2015 

PRO PIEDAD, PLANTA Y EQ UIPO 

CO NCILIACIÓN ENTRE DECLARACIONES Y REGISTRO S CONTABLES  

Cuenta F 102 Mayor 
General 

Diferencia O bservaciones   

Inmuebles (exepto terrenos) 110000,00     No se encuentra diferencias 
en el valor total de activos 

fijos, sin embargo, el 

montó de depreciación 
considerado como gasto no 
deducible no es el correcto 

₩ 

Muebles y enseres 26831,82   

Maquinaria, equipo e instalaciones 109288,21   

Equipo de computación y software 48677,02   

Vehículos, equipo de transporte y 
caminero móvil 

134593,96 168153,75 

Depreciación acumulada PPyE 254655,88 6581,38 

Total 174735,13 174735,13 0,00 

Observaciones: Para efecto de determinación de la base imponible para el cálculo del impuesto a la renta, se considera un valor de 
$30.340,59 dólares, que es menor al máximo permitido a la LRTI, perjudicando así a la empresa.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  
  

No: 009 

PAPEL DE TRABAJO  ½ 

Área de estudio Sueldos, salarios y demás remuneraciones 

Período 2015 

DEFINICIÓ N DE MUESTRA 

Mes Número de 

empleados 

Relación de 

dependencia 

Roles  Observaciones 

Enero 38 Si ®   

Febrero 39 Si ®   

Marzo 42 Si ®   
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Abril 42 Si ®   

Mayo 41 Si ® Se considerará este mes 
para efectos de 
desarrollar la auditoria 

Junio 41 Si ®   

Julio 41 Si ®   

Agosto 41 Si ®   

Septiembre 40 Si ® Se considerará este mes 

para efectos de 
desarrollar la auditoria 

Octubre 10 Si ®   

Noviembre 38 Si ®   

Diciembre 38 Si ®   

Observaciones: Los dos meses considerados a ser sujetos de observación y revisión para efectos de conciliar los valores del mayor 
contable, ATS y declaraciones de sueldos y salarios de los trabajadores, han sido seleccionados por su información disponible.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS No: 009 

PAPEL DE TRABAJO  2/2 

Área de estudio Sueldos, salarios y demás remuneraciones 

Período 2015 

CO NCILIACIÓN ENTRE DECLARACIÓN, PLANILLAS Y REGISTRO CONTABLE 

Mes RO LES PLANILLAS F 103 
COD.30

2 

Diferen
cias 

O bservac
iones 

  Sueldo  Aporte 
person

al 

Aporte 
Patron

al 

Sueld
o  

Aporte 
Personal 

Aporte 
Patronal 

   

Mayo 19048,
20 

1800,0
6 

2123,8
7 

2324
7,78 

2197,12 2592,19 23427,90 180,12 Existen 
diferencias entre 

Septiembre 18914,
89 

1787,4
6 

2109,0
1 

2316
4,31 

2188,91 2582,92 23081,70 -82,61 Existen 
diferencias entre 

Total año                   

Observaciones En los dos meses analizados, se han encontrado diferencias por montos bajos. En la revisión de los 
documentos se ha evidenciado que la empresa reporta diferentes valores de los ingresos totales para el 

IESS comparado con el reporte de los roles.  
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Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

3.2.3. Programas de trabajo 2016 

 

 

  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   
 

No: 001 
 

PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Ventas 

Período 2016 

O bjetivo Asegurar que las ventas facturadas por la empresa ATS, hayan sido declaradas 

correctamente, considerando para ello las disposiciones establecidas en la Ley de 
Régimen Tributario Interno y documentación de soporte respectiva conforme lo 
establece el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 
Complementarios. 

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Analice el mayor general de las facturas de ventas 
emitidas por la entidad en el año 2016. 

PT N° 001-1/2   
 
 

 
 

Gabriela Vásconez- Elizabeth 

Pintado 

09/01/2018 

Determine el tamaño de la muestra de facturas a ser 
analizadas 

PT N° 001-2/2  09/01/2018 
  

Seleccione al azar las facturas a ser analizadas 

conforme el tamaño de la muestra 

  09/01/2018  

Verifique que las facturas objetos de estudio 
cumplan con lo establece en el Reglamento de 

Comprobantes de Ventas 

PT N° 002-2/2   09/01/2018 

Solicite las declaraciones del Impuesto al Valor 
Agregado a la Organización 

   09/01/2018 

Solicite el ATS a la organización    09/01/2018 

Realice una conciliación, entre el valor del mayor de 
ventas, declaraciones y ATS. 

PT N° 002 -
1/2  

 09/01/2018 

Escriba la Hoja de Hallazgos    05/02/2018 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 
Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   
 

No: 002 
 

PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Compras 
Período 2016 
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O bjetivo Verificar que todas las compras hayan sido declaradas conforme lo establece el 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y que cuenten 

con la respectiva documentación de respaldo, según lo establece el Reglamento de 
Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios.  

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Analice el mayor general de las facturas de compras 

realizadas por la entidad en el año 2016. 

PT N° 001-1/2   

 
 
 

 
Gabriela Vásconez- Elizabeth 

Pintado 

11/01/2018  

Determine el tamaño de la muestra de facturas a ser 
analizadas. 

 PT  N° 001-
2/2  

11/01/2018 
  

Seleccione al azar las facturas de compras a ser 
analizadas conforme el tamaño de la muestra. 

  11/01/2018 

Verifique que las facturas de compras estén 
relacionadas directamente con la actividad 

económica de la empresa. 

 PT  N° 003-
3/3  

 11/01/2018 

Solicite las declaraciones del Impuesto al Valor 
Agregado a la Organización 

   11/01/2018 

Comprobar que las facturas cumplan con lo 
establecido en el Reglamento de Comprobantes de 
Venta.  

 PT  N° 003-3/3  11/01/2018 

Solicite el ATS a la organización    11/01/2018 

Realice una conciliación, entre el valor del mayor de 
compras, declaraciones y ATS. 

 PT N° 003-1/2 
 PT N° 003-2/2 

 11/01/2018 

Escriba la Hoja de Hallazgos   05/02/2018  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 
Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   
 

No: 003 
PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Impuesto al Valor Agregado 

Período 2016 

O bjetivo Verificar que los valores de IVA en compras y ventas han sido determinados conforme 

el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.  

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Solicitar las declaraciones del Impuesto al Valor 

Agregado 

PT N° 001-1/2   

 
 
 
 

Gabriela Vásconez- Elizabeth 
Pintado 

 14/01/2018 

Solicitar el mayor general de las cuentas IVA 
cobrado e IVA pagado 

 PT N° 001-
1/2  

14/01/2018 

Conciliar los valores del mayor con los valores 
registrados en las declaraciones y ATS. 

 PT N° 004-1/2 
 PT N° 004-2/2  

 14/01/2012 

Escriba la Hoja de Hallazgos  PT N° 007-1/1  06/02/2018  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 
Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   

 
No: 004 

PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Retenciones en Ventas 

Período 2016 
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O bjetivo Verificar que las retenciones efectuadas a la empresa en las operaciones de venta se 
hayan realizado conforme lo establece el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, y que cuenten con la respectiva documentación de 
respaldo.  

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Solicitar el mayor general de retenciones. PT N° 001-1/2   

 
 
 

 
Gabriela Vásconez- Elizabeth 

Pintado 

 15/01/2018 

Determinar el tamaño de la muestra del total de 
retenciones 

PT N° 001-2/2   15/01/2018 

Verificar que los comprobantes de retención 
cumplan con lo establecido en el Reglamento de 
Comprobantes de Retención.  

   15/01/2018 

Comprobar que se ha realizado la correcta 
aplicación de los porcentajes de retención y el 
cálculo sobre la base imponible 

 15/01/2018 

Conciliar los valores declarados, con los registros 
contables 

PT N° 005-1/1  
PT N° 005-2/1  

 

15/01/2018 

Analizar que las fechas de los comprobantes de 
retención correspondan al período que se declaró 

 15/01/2018 

Escriba la Hoja de Hallazgos    07/02/2018 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 
Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   
 

No: 005 
 

PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Retenciones en Compras 

Período 2016 

O bjetivo Verificar que en las operaciones de compras se hayan realizado las respectivas 

retenciones considerando el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, las resoluciones, y que cuenten con la respectiva documentación de 
respaldo. 

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Solicitar el mayor general de retenciones. PT N° 001-1/2   
 
 
 

 
Gabriela Vásconez- Elizabeth 

Pintado 

 20/01/2018 

Determinar el tamaño de la muestra del total de 
retenciones 

PT N° 001-1/2   20/01/2018 

Verificar que los comprobantes de retención 
cumplan con lo establecido en el Reglamento de 

Comprobantes de Retención.  

   20/01/2018 

Comprobar que se ha realizado la correcta 
aplicación de los porcentajes de retención y el 
cálculo sobre la base imponible 

 20/01/2018 

Conciliar los valores declarados, con los del mayor 

y ATS. 

PT N° 006-1/2  

PT N° 006-2/2  

20/01/2018 

Escriba la Hoja de Hallazgos    07/01/2018 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 
Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 
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ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   
 

No: 006 
 

PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Declaración del Impuesto a la Renta 

Período 2016 

O bjetivo Verificar que la declaración anual del Impuesto a la Renta y que el impuesto a pagar 
determinado se haya realizado conforme las disposiciones legales.  

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Solicitar el Formulario 101  PT N° 08-1/4  
 
 

Gabriela Vásconez- Elizabeth 

Pintado 

 21/01/2018 

Verificar la Conciliación entre la declaración y el 
Balance General  

PT  N° 08-1/4  22/01/2018 

Analizar los ingresos gravables y exentos, gastos 
deducibles y no deducibles, y realizar la conciliación 
entre la declaración y el Estado de resultados 

 PT N° 08-2/4   22/01/2018 

Comprobar que exista la respectiva documentación 

de respaldo. 

  23/01/2018 

Realice la conciliación entre las cuentas por cobrar 
y pagar contable con los presentados en la 
declaración 

PT N° 08-3/4 
PT N° 08-4/4 

 23/01/2018 

Escriba la Hoja de Hallazgos.   07/01/2018 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS   
 

No: 007 
 

PRO GRAMA DE TRABAJO 

Componente Sueldos, salarios y demás remuneraciones 

Período 2016 
O bjetivo Comprobar que la cuenta sueldos, salarios y demás remuneraciones sea igual a los 

valores declarados y planillas de aportación al IESS.  

Procedimiento Ref. PT Elaborado por Fecha 

Solicitar el mayor general de la cuenta sueldos, 

salarios y demás remuneraciones, las planillas de 
aportes al IESS y los roles de pago del personal. 

PT  N° 09-1/2  

 
 

Gabriela Vásconez- Elizabeth 
Pintado 

23/01/2018 

Conciliar los valores registrados en la contabilidad 
con los declarados.  

PT  N° 09-2/2  23/01/2018 

Verificar que los roles de pago hayan sido 
entregados a los trabajadores 

PT N° 09-1/2  23/01/2018 

Escriba la Hoja de Hallazgos.   8/02/2018 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 
Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 
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3.2.4 Papeles de trabajo 2016 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 001  

PAPEL DE TRABAJO  1/2 

Área de estudio Ventas, Compras, Retenciones Compras, Retenciones Ventas 

Período 2016 

DETERMINAR EL TAMAÑO  DE LA PO BLACIÓN 

Población 

Periodo Ventas Compras Retenciones IVA Retenciones Renta 

Enero 
1399 252 

133 280 

Febrero 
1386 223 

124 309 

Marzo 
1368 195 

110 376 

Abril 
1390 265 

108 339 

Mayo 
1375 286 

88 317 

Junio 
1356 285 

17 428 

Julio 
1396 286 

98 457 

Agosto 
1382 275 

20 458 

Septiembre 
1389 265 

123 407 

Octubre 
1354 245 

133 407 

Noviembre 
1399 208 

20 382 

Diciembre 
1387 215 

106 311 

Total facturas 16.581 2.982 1.060 4.471 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 
Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 001  

PAPEL DE TRABAJO  2/2 

Área de estudio Ventas, Compras, Retenciones Compras, Retenciones Ventas 

Período 2016 

DETERMINAR EL TAMAÑO  DE LA MUESTRA 

 Ventas  

Población N= 16.581 
Nivel de confianza Z

2
=1.96 

Probabilidad de éxito p=0.95 

Probabilidad de fracaso q=0.05 
Margen de error 𝑒2 =0.05 
 

Para determinar el tamaño de la muestra se aplicó la siguiente ecuación: 

𝑛 =
𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2
 

𝑛 = 138 
De los cálculos anteriores se determinó que, para realizar la auditoría, se consideraran como objeto de estudio 138 facturas de 
venta. 
 

Compras 

Población N= 2.982 
Nivel de confianza Z

2
=1.96 

Probabilidad de éxito p=0.95 
Probabilidad de fracaso q=0.05 

Margen de error 𝑒2 =0.05 
 
Para determinar el tamaño de la muestra se aplicó la siguiente ecuación: 
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𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2 ∗ (𝑁− 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

 
𝑛 = 132 

De los cálculos anteriores se determinó que, para realizar la auditoría, se consideraran como objeto de estudio 131 facturas de 

compras. 
 
 

Retenciones IVA 

Población N= 1.060 
Nivel de confianza Z

2
=1.96 

Probabilidad de éxito p=0.95 
Probabilidad de fracaso q=0.05 

Margen de error 𝑒2 =0.05 
 
Para determinar el tamaño de la muestra se aplicó la siguiente ecuación: 
 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2 ∗ (𝑁− 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

 

𝑛 = 122 
De los cálculos anteriores se determinó que, para realizar la auditoría, se consideraran como objeto de estudio 131 comprobantes 
de retención del Impuesto al Valor Agregado 
 

 

Retenciones Renta 

Población N= 4.471 
Nivel de confianza Z

2
=1.96 

Probabilidad de éxito p=0.95 

Probabilidad de fracaso q=0.05 
Margen de error 𝑒2 =0.05 
 

Para determinar el tamaño de la muestra se aplicó la siguiente ecuación: 
 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2 ∗ (𝑁− 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

 

𝑛 = 134 
De los cálculos anteriores se determinó que, para realizar la auditoría, se consideraran como objeto de estudio 134 comprobantes 
de Retención en le Fuente 
 
 

Elaborado por: Gabriela Vásconez– Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 002 

PAPEL DE TRABAJO  1/2 

Area de estudio Ventas  

Período 2016 

O bjetivo Realizar las respectivas conciliaciones entre el valor contable, declaraciones y ATS 

CO NCILIACIÓN DE VENTAS CO N IVA 2016 

Mes Mayor 
general 

Formulario 
104 

ATS Diferencias Observaciones   

Enero 137971,01 137972,34 137971,34 -1,33 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₩-₮ 

Febrero 94330,81 94330,81 94331,65 -0,84 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Marzo 108720,56 108720,56 108719,96 0,60 Existen diferencias entre las tres 

variables conciliadas 

₮-₱ 

Abril 125955,25 125955,25 125955,36 -0,11 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Mayo 160701,15 160701,15 160700,96 0,19 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Junio 92507,07 92507,07 92507,36 -0,29 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Julio 82162,03 82162,03 82162,15 -0,12 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Agosto 99149,36 99149,36 99149,63 -0,27 Existen diferencias entre las tres 

variables conciliadas 

₮-₱ 
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Septiembre 100784,46 100784,46 100775,20 9,26 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Octubre 114914,78 114914,78 114914,78 0,00 Valor conciliado € 

Noviembre 106807,84 106807,84 106807,85 -0,01 Existen diferencias entre las tres 

variables conciliadas 

₮-₱ 

Diciembre 135328,31 135328,31 135328,29 0,02 Existen diferencias entre las tres 

variables conciliadas 

₮-₱ 

Total 1359332,63 1359333,96 1359324,53 7,1     

Observación: Existen errores de digitación en las declaraciones de todos los meses, dando como resultado diferencias mínimas 

entre lo declarado y valores registrados en el ATS. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez-Elizabeth Pintado 

Revisador por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 002 

PAPEL DE TRABAJO   2/2 

Componente Ventas 

Período 2016 

CUMPLIMIENTO  CON LO ESTABLECIDO EN EL RCVR 

Número de comprobantes analizados 138 facturas 

# Fecha No. Comprobante Ingreso Gravable Observaciones 

1  05/01/2016  FAC0010010051616 Si  Φ  Ξ 

2  06/01/2016  FAC0010010051640 Si  Φ Ξ 

3  07/01/2016  FAC0010010051661 Si  Φ Ξ 

4  07/01/2016   FAC0010010051671 Si  Φ Ξ 

5  07/01/2016   FAC0010010051703 Si  Φ Ξ 

6  07/01/2016   FAC0010010051718 Si  Φ Ξ 

7 20/01/2016  FAC0010010051752 Si  Φ Ξ 

8 20/01/2016  FAC0010010051800 Si  Φ Ξ 

9 20/01/2016  FAC0010010051820 Si  Φ Ξ 

10  22/01/2016  FAC0010010051829 Si  Φ Ξ 

11  23/01/2016  FAC0010010051861 Si  Φ Ξ 

12  24/01/2016  FAC0010070000415 Si  Φ Ξ 

13 02/02/2016  FAM0010020219645 Si  Φ Ξ 

14 03/02/2016  FAM0010020220354 Si  Φ Ξ 

15  06/02/2016  FAM0010020220672 Si  Φ Ξ 

16 06/02/2016  FAM0010020220709 Si  Φ Ξ 

17  10/02/2016  FAM0010020220562 Si  Φ Ξ 

18  12/02/2016  FAM0010020220682 Si  Φ Ξ 

19  13/02/2016  FAM0010020020299 Si  Φ Ξ 

20  18/02/2016  FAM0010020022079 Si  Φ Ξ 

21  19/02/2016  FAM0010010051941 Si  Φ Ξ 

22  20/02/2016  FAM0010020221017 Si  Φ Ξ 

23  24/02/2016  FAC0010010052101 Si  Φ Ξ 

24  28/02/2016  FAC0010010052131 Si  Φ Ξ 

25  02/03/2016  FAC0010010052488 Si  Φ Ξ 

26 03/03/2016  FAC0010010052678 Si  Φ Ξ 

27 04/03/2016  FAC0010010052373 Si  Φ Ξ 

28 06/03/2016  FAC0010010052380 Si  Φ Ξ 
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29 09/03/2016   FAC0010010052422 Si  Φ Ξ 

30  11/03/2016  FAC0010010052445 Si  Φ Ξ 

31 14/03/2016  FAC0010010052177 Si  Φ Ξ 

32  16/03/2016  FAC0010010052032 Si  Φ Ξ 

33  17/03/2016  FAC0010010052434 Si  Φ Ξ 

34  26/03/2016  FAC0010010052185 Si  Φ Ξ 

35  27/03/2016  FAC0010010052045 Si  Φ Ξ 

36  30/03/2016  FAC0010010052485 Si  Φ Ξ 

37 02/04/2016  FAC0010010052804 Si  Φ Ξ 

38 03/04/2016  FAC0010010052547 Si  Φ Ξ 

39  07/04/2016  FAC0010010052616 Si  Φ Ξ 

40 07/04/2016  FAC0010010052620 Si  Φ Ξ 

41  11/04/2016  FAC0010010052683 Si  Φ Ξ 

42  13/04/2016  FAC0010010052672 Si  Φ Ξ 

43  13/04/2016  FAC0010010052746 Si  Φ Ξ 

44  16/04/2016  FAC0010010051644 Si  Φ Ξ 

45  17/04/2016  FAC0010010052755 Si  Φ Ξ 

46  20/04/2016  FAC0010010052794 Si  Φ Ξ 

47  24/04/2016  FAC0010010052785 Si  Φ Ξ 

48  28/04/2016  FAC0010010052772 Si  Φ Ξ 

49 30/04/2016  FAC0010010052786 Si  Φ Ξ 

50 04/05/2016  FAC0010010052843 Si  Φ Ξ 

51 06/05/2016  FAC0010010052827 Si  Φ Ξ 

52  07/05/2016  FAC0010010053463 Si  Φ Ξ 

53 09/05/2016  FAC0010010053512 Si  Φ Ξ 

54  10/05/2016  FAC0010010053517 Si  Φ Ξ 

55  11/05/2016  FAC0010010053521 Si  Φ Ξ 

56  14/05/2016  FAC0010010053444 Si  Φ Ξ 

57  16/05/2016  FAC0010010053463 Si  Φ Ξ 

58  17/05/2016  FAC0010010053508 Si  Φ Ξ 

59  20/05/2016  FAC0010010053521 Si  Φ Ξ 

60  25/05/2016  FAC0010010053541 Si  Φ Ξ 

61  30/05/2016  FAC0010010053551 Si  Φ Ξ 

62 04/06/2016  FAC0010010053622 Si  Φ Ξ 

63 06/06/2016  FAC0010010053627 Si  Φ Ξ 

64  07/06/2016  FAC0010010053632 Si  Φ Ξ 

65  13/06/2016  FAC0010010053704 Si  Φ Ξ 

66  16/06/2016  FAC0010010053719 Si  Φ Ξ 

67  17/06/2016  FAC0010010053708 Si  Φ Ξ 

68  20/06/2016  FAC0010010053745 Si  Φ Ξ 

69  24/06/2016  FAC0010010053782 Si  Φ Ξ 

70  25/06/2016  FAC0010010053679 Si  Φ Ξ 

71  28/06/2016  FAC0010010053829 Si  Φ Ξ 
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72  29/06/2016  FAC0010010053832 Si  Φ Ξ 

73  30/06/2016  FAC0010010053834 Si  Φ Ξ 

74 01/07/2016  FAC0010010053908 Si  Φ Ξ 

75 05/07/2016  FAC0010010053911 Si  Φ Ξ 

76  07/07/2016  FAC0010010053924 Si  Φ Ξ 

77  09/07/2016  FAC0010010053945 Si  Φ Ξ 

78  10/07/2016  FAC0010010053965 Si  Φ Ξ 

79  17/07/2016  FAC0010010053970 Si  Φ Ξ 

80  20/07/2016  FAC0010010053988 Si  Φ Ξ 

81  24/07/2016  FAC0010010053995 Si  Φ Ξ 

82  26/07/2016  FAC0010010053999 Si  Φ Ξ 

83  28/07/2016  FAC0010010054002 Si  Φ Ξ 

84  29/07/2016  FAC0010010054043 Si  Φ Ξ 

85  31/07/2016  FAC0010010054099 Si  Φ Ξ 

86 01/08/2016  FAC0010010054153 Si  Φ Ξ 

87 04/08/2016  FAC0010010054467 Si  Φ Ξ 

88  06/08/2016  FAC0010010054387 Si  Φ Ξ 

89  09/0/2016  FAC0010010054590 Si  Φ Ξ 

90  10/08/2016  FAC0010010054756 Si  Φ Ξ 

91  11/08/2016  FAC0010010054989 Si  Φ Ξ 

92  18/08/2016  FAC0010010055067 Si  Φ Ξ 

93  23/08/2016  FAC0010010055145 Si  Φ Ξ 

94  26/08/2016  FAC0010010055134 Si  Φ Ξ 

95  27/08/2016  FAC0010010055245 Si  Φ Ξ 

96  28/08/2016  FAC0010010055475 Si  Φ Ξ 

97  30/08/2016  FAC0010010055467 Si  Φ Ξ 

98 01/09/2016  FAC0010010054419 Si  Φ Ξ 

99 04/09/2016  FAC0010010054420 Si  Φ Ξ 

100  06/09/2016  FAC0010010054421 Si  Φ Ξ 

101  09/09/2016  FAC0010010054553 Si  Φ Ξ 

102  10/09/2016  FAC0010010055474 Si  Φ Ξ 

103  11/09/2016  FAC0010010055486 Si  Φ Ξ 

104  18/09/2016  FAC0010010055490 Si  Φ Ξ 

105  23/09/2016  FAC0010010055467 Si  Φ Ξ 

106  26/09/2016  FAC0010010055499 Si  Φ Ξ 

107  27/09/2016  FAC0010010054587 Si  Φ Ξ 

108  28/09/2016  FAC0010010054693 Si  Φ Ξ 

109  30/09/2016  FAC0010010055441 Si  Φ Ξ 

110  05/10/2016  FAC0010010054784 Si  Φ Ξ 

111  06/10/2016  FAC0010010055678 Si  Φ Ξ 

112  08/10/2016  FAC0010010057347 Si  Φ Ξ 

113  10/10/2016   FAC0010010056863 Si  Φ Ξ 

114  12/10/2016   FAC0010010056378 Si  Φ Ξ 
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115  14/10/2016   FAC0010010058367 Si  Φ Ξ 

116 20/10/2016  FAC0010010058268 Si  Φ Ξ 

117 21/10/2016  FAC0010010059277 Si  Φ Ξ 

118 20/10/2016  FAC0010010054879 Si  Φ Ξ 

119  22/10/2016  FAC0010010055983 Si  Φ Ξ 

120  2510/2016  FAC0010010054234 Si  Φ Ξ 

121  27/10/2016  FAC0010010055261 Si  Φ Ξ 

122  29/10/2016  FAC0010010056264 Si  Φ Ξ 

123  01/11/2016  FAC0010010057467 Si  Φ Ξ 

124  07/11/2016  FAC0010010053647 Si  Φ Ξ 

125  12/11/2016  FAC0010010052985 Si  Φ Ξ 

126  19/11/2016   FAC0010010054834 Si  Φ Ξ 

127  20/11/2016   FAC0010010057247 Si  Φ Ξ 

128  21/11/2016   FAC0010010054777 Si  Φ Ξ 

129 24/11/2016  FAC0010010058745 Si  Φ Ξ 

130 29/11/2016  FAC0010010054678 Si  Φ Ξ 

131 02/12/2016  FAC0010010057782 Si  Φ Ξ 

132  04/12/2016  FAC0010010056385 Si  Φ Ξ 

133  09/12/2016  FAC001001005678 Si  Φ Ξ 

134  10/12/2016  FAC00100100557 Si  Φ Ξ 

135  10/12/2016  FAC0010010056178 Si  Φ Ξ 

136  25/12/2016  FAC0010010051789 Si  Φ Ξ 

137  27/12/2016  FAC0010010051467 Si  Φ Ξ 

138  29/12/2016  FAC0010010055387 Si  Φ Ξ 

Información 

analizada 

Número, día, mes y año de la autorización de impresión del documento otorgado por el SRI 

Número de RUC de la empresa 

Apellidos y nombres, denominación o razón social. 

Denominación del documento 

Numeración de 15 dígitos.  

Dirección de la matriz y del establecimiento emisor cuando corresponda 

Fecha de caducidad del documento, expresado en día, mes y año, según la autorización del SRI 

Número de RUC, nombres y apellidos, denominación o razón social y número de autorización otorgado por el 

SRI, del establecimiento gráfico en el que se realizó la impresión. 

Los destinatarios de los ejemplares, originar para el adquiriente en el cual debe constar "adquiriente", 

"comprador" o "usuario"; una copia para el vendedor que debe contener la leyenda "emisor", "vendedor".  

Observación: Algunas facturas analizadas no contienen la firma de adquiriente, por lo que, puede ser sancionada por estar 

incurriendo a una contravención tipo A por falta reglamentaria, y deberá pagar una multa por un valor monetario de $46,25 dólares. 
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Elaborado por: Gabriela Vásconez-Elizabeth Pintado 

Revisador por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 003 

PAPEL DE TRABAJO  1/2 

Componente Compras con IVA  

Período 2016  

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS 

Mes Mayor general Formulario 
104 

ATS Diferencias O bservaciones   

Compras con 
IVA 

Compras 
con IVA 

Compras 
con IVA 

  

Enero 51161,33 51168,43 51168,43 -7,1 Existen diferencias entre 
las tres variables 

conciliadas 

₩-₮ 

Febrero 61056,14 61056,14 61056,14 0 Valor conciliado € 

Marzo 52574,73 52611,99 52611,99 -37,26 Existen diferencias entre 

las tres variables 
conciliadas 

₩-₮ 

Abril 58598,47 58598,47 58606,46 -7,99 Existen diferencias entre 
las tres variables 
conciliadas 

₮-₱ 

Mayo 56209,74 56209,74 56213,73 -3,99 Existen diferencias entre 

las tres variables 
conciliadas 

₮-₱ 

Junio 67982,85 67982,38 67982,38 0,47 Existen diferencias entre 
las tres variables 
conciliadas 

₩-₮ 

Julio 43911,61 43911,61 43911,61 0 Valor conciliado € 

Agosto 45539,95 45539,95 45544,96 -5,01 Existen diferencias entre 

las tres variables 
conciliadas 

₮-₱ 

Septiembre 74736,39 74724,86 74807,2 11,53 Existen diferencias entre 
las tres variables 
conciliadas 

₩-₮ 

Octubre 60171,79 60171,79 60171,79 0 Valor conciliado € 

Noviembre 53896,71 53900,71 53900,71 -4 Existen diferencias entre 

las tres variables 
conciliadas 

₩-₮ 

Diciembre 54448,21 54455,73 54448,21 7,52 Existen diferencias entre 
las tres variables 
conciliadas 

₩-₱ 

Total 680287,92 680331,8 680423,61 -45,83     
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Observaciones: Existen errores de digitación en las declaraciones de la mayoria de meses, dando como resultado diferencias 

minimas entre los valores del registro contable y valores declarados. En los meses de febrero, julio y octubre el valor está 

conciliado. En los meses de abril y mayo existe diferencias minimas en el valor declarado y el valor registrado en el ATS 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 003 

PAPEL DE TRABAJO  2/2 
Componente Compras sin IVA 

Período 2016 

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS   

Mes Mayor general Formulario 

104 

ATS Diferencias Observaciones   

Compras sin IVA Compras 
sin IVA 

Compras 
sin IVA 

  

Enero 1345,94 1357,94 1415,35 
  

-12,00 Existen diferencias ₮-₱ 

-57,41 

Febrero 1251,67 1286,32 1344,21 -34,65 Existen diferencias ₮-₱ 

-57,89 

Marzo 2403,41 2424,69 2410,41 -21,28 Existen diferencias ₮-₱ 

14,28 
Abril 2838,33 2842,11 2878,11 -3,78 Existen diferencias ₮-₱ 

-36,00 

Mayo 2544,53 2581,31 2581,31 -36,78 Existen diferencias ₮-₱ 

0,00 

Junio 2292,82 2300,92 2296,81 -8,10 Existen diferencias ₮-₱ 

4,11 

Julio 2071,74 2241,29 2236,14 -169,55 Existen diferencias ₮-₱ 

5,15 

Agosto 2265,47 2282,25 2280,47 -16,78 Existen diferencias ₮-₱ 

1,78 

Septiembre 2702,65 2740,29 2736,45 -37,64 Existen diferencias ₮-₱ 

3,84 

Octubre 2202,22 2212,22 2212,22 -10,00 Existen diferencias ₮-₱ 

0,00 
Noviembre 2634,74 2639,74 2634,74 -10,26 Existen diferencias ₮-₱ 

5,00 

Diciembre 5581,87 5594,37 5594,37 -12,50 Existen diferencias ₮-₱ 

4,76 
Total 30135,39 30503,45 29205,24 -485,70     

Observaciones: Se ha encontrado altas diferencias entre el valor agregado, declaración y ATS en las compras por un monto 
quivalente a $485,70 dólares, siendo éste un valor significativo. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 
ALTA TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD ATS No: 003 

PAPEL DE TRABAJO 3/3 

Componente Compras 

Período 2016 

CUMPLIMIENTO  CON LO ESTABLECIDO EN EL RCVR 

Información analizada 
  

  

Número, día, mes y año de la autorización de impresión del documento 
otorgado por el SRI 

Θ 

Número de RUC de la empresa Θ 
Apellidos y nombres, denominación o razón social. Θ 
Denominación del documento Θ 
Numeración de 15 dígitos.  Θ 
Dirección de la matriz y del establecimiento emisor cuando corresponda Θ 
Fecha de caducidad del documento, expresado en día, mes y año, según la 
autorización del SRI 

Θ 

Número de RUC, nombres y apellidos, denominación o razón social y 
número de autorización otorgado por el SRI, del establecimiento gráfico 
en el que se realizó la impresión. 

Θ 
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Los destinatarios de los ejemplares, originar para el adquiriente en el cual 
debe constar "adquiriente", "comprador" o "usuario"; una copia para el 

vendedor que debe contener la leyenda "emisor", "vendedor". 

Θ 

Firmas respectivas Φ 
Guardan relación con la actividad económica Θ 

  
 

 
 

Observación: Algunas facturas no contienen la firma del recibido. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez-Elizabeth Pintado 

Revisador por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 004 

PAPEL DE TRABAJO  1/2 

Área de estudio IVA en Ventas 

Período 2016 

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS 

Mes Mayor 
general 

Formulario 
104 

ATS Diferencias Observaciones   

Enero 16556,52 16556,64 16556,52 -0,12 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₩-₱ 

Febrero 11319,7 11319,7 11316,79 2,91 Existen diferencias entre las tres 

variables conciliadas 

₮-₱ 

Marzo 13046,47 13046,47 13046,4 0,07 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Abril 15114,63 15114,63 15114,64 -0,01 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Mayo 19284,14 19284,14 19284,11 0,03 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Junio 12950,99 12950,99 12949,99 1 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Julio 11502,68 11502,68 11502,58 0,1 Existen diferencias entre las tres 

variables conciliadas 

₮-₱ 

Agosto 13880,91 13880,91 13879,91 1 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Septiembre 14109,82 14111,22 14109,82 1,4 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₩-₱ 

Octubre 16390,97 16390,97 16389,41 1,56 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Noviembre 14953,1 14953,1 14954,44 -1,34 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Diciembre 18945,96 18945,96 18945,46 0,5 Existen diferencias entre las tres 

variables conciliadas 

₮-₱ 

Total 178055,89 178057,41 178050,07 7,1     

Observaciones: Existen errores de digitación en las declaraciones de todos los meses, dando como resultado diferencias mínimas 
entre los valores del registro contable y valores registrados en el ATS. En los meses de enero y septiembre existen diferencias 

entre los valores del registro contable y los valores declarados. 
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Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 004 

PAPEL DE TRABAJO  2/2 

Área de estudio IVA en compras 

Período 2016 

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS 

Mes Mayor 
general 

Formulari
o 104 

ATS Diferencias O bservaciones   

Enero 6139,36 6140,21 6140,21 -0,85 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₩-₮ 

Febrero 7326,74 7326,74 7326,74 0 Valor conciliado € 

Marzo 6350,69 6313,44 6313,44 37,25 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₩-₮ 

Abril 7031,82 7031,82 7031,88 -0,06 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Mayo 6745,17 6745,17 6745,22 -0,05 Existen diferencias entre las tres 

variables conciliadas 

₮-₱ 

Junio 9428,24 9428,24 9428,25 -0,01 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Julio 6148,2 6147,63 6148,2 0,57 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Agosto 6345,1 6375,59 6375,59 -30,49 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₩-₮ 

Septiembre 10473 10461,48 10473,01 11,53 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Octubre 8424,05 8424,05 8424,05 0 Valor conciliado € 

Noviembre 7545,54 7545,68 7545,54 -0,14 Existen diferencias entre las tres 
variables conciliadas 

₮-₱ 

Diciembre 7623,26 7623,8 7623,26 -0,54 Existen diferencias entre las tres 

variables conciliadas 

₮-₱ 

Total 89581,2 89563,85 89575,39 17,2     

Observaciones: Existen errores de digitación en las declaraciones en los meses de enero, marzo y agosto, dando como resultado  

diferencias mínimas entre los valores del registro contable y valores registrados en el ATS. En los meses de febrero y octubre el 
valor esta conciliado. En los meses restantes existe diferencias entre los valores declarados y los valores registrados en el ATS 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS No: 005 

PAPEL DE TRABAJO  1/2 

Área de estudio Retenciones IVA en ventas 

Período 2016 

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS  

Mes Mayor 

general 

Formulario 

104 

ATS Diferencias O bservaciones   

Enero 2345,58 2345,58 2345,58     € 

Febrero 2256,77 2256,77 2256,77 0   € 

Marzo 2694,98 2694,98 2694,98 0   € 

Abril 3628,02 3628,02 3628,02 0   € 

Mayo 3068,48 3068,48 3068,48 0   € 

Junio 3261,86 3261,86 3261,86 0   € 

Julio 2853,05 2853,05 2853,05 0   € 

Agosto 2710,92 2710,92 2710,92 0   € 

Septiembre 3078,32 3078,32 3078,32 0   € 

Octubre 2931,39 2931,39 2931,39 0   € 

Noviembre 3406,15 3406,15 3406,15 0   € 

Diciembre 3555,97 3555,97 3555,97 0   € 

Total 35791,49 35791,49 35791,49       

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 
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Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 006 

PAPEL DE TRABAJO  1/2 

Componente Retenciones IVA en compras 

Período 2015 

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS 

Mes Mayor 
general 

Formulario 
104 

ATS Diferencias O bservaciones   

Enero 227,85 227,85 227,85 0   € 

Febrero 309,43 309,43 309,43 0   € 

Marzo 430,66 430,66 430,66 0   € 

Abril 292,95 292,95 292,95 0   € 

Mayo 258,05 258,05 258,05 0   € 

Junio 240,7 240,7 240,7 0   € 

Julio 257,83 257,83 257,83 0   € 

Agosto 452,08 452,08 452,08 0   € 

Septiembre 336,23 336,23 336,23 0   € 

Octubre 240,27 240,27 240,27 0   € 

Noviembre 207,2 207,2 207,2 0   € 

Diciembre 479,89 479,89 479,89 0   € 

Total 3733,14 3733,14 3733,14       

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 006 

PAPEL DE TRABAJO  2/2 

Componente Retenciones renta en compras 

Período 2016 

CO NCILIACIÓN ENTRE MAYO R GENERAL-DECLARACIÓN Y ATS 

Mes Mayor 
general 

F 103 ATS Diferencias Observaciones   

Enero 618,84 618,83 618,84 0,01 Existe diferencia entre el valor 
contable y ATS con el declarado 

 ₩-₱ 

Febrero 733,28 733,31 733,28 -0,03 Existe diferencia entre el valor 

contable y ATS con el declarado 

 ₩-₱ 

Marzo 674,89 674,9 674,89 -0,01 Existe diferencia entre el valor 
contable y ATS con el declarado 

 ₩-₱ 

Abril 767,51 767,51 767,51 0   € 

Mayo 862,94 862,92 862,94 0,02 Existe diferencia entre el valor 
contable y ATS con el declarado 

 ₩-₱ 

Junio 766,99 766,96 766,99 0,03 Existe diferencia entre el valor 
contable y ATS con el declarado 

 ₩-₱ 

Julio 601,2 601,18 601,2 0,02 Existe diferencia entre el valor 
contable y ATS con el declarado 

 ₩-₱ 

Agosto 1030,08 1030,03 1030,08 0,05 Existe diferencia entre el valor 
contable y ATS con el declarado 

 ₩-₱ 

Septiembre 840,41 840,32 840,41 0,09 Existe diferencia entre el valor 

contable y ATS con el declarado 

 ₩-₱ 

Octubre 693,65 693,57 693,65 0,08 Existe diferencia entre el valor 
contable y ATS con el declarado 

 ₩-₱ 

Noviembre 798,4 798,37 798,4 0,03 Existe diferencia entre el valor 
contable y ATS con el declarado 

 ₩-₱ 

Diciembre 702,33 702,31 702,33 0,02 Existe diferencia entre el valor 
contable y ATS con el declarado 

 ₩-₱ 

Total 9090,52 9090,21 9090,52 0,31     

Observaciones: Se ha evidenciado diferencias, en unidades monetarias bajas que no afectan significativamente a la empresa 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 
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ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 007 

PAPEL DE TRABAJO  1/2 

Componente Multa e Interés 

Período 2016  

FECHA DE DECLARACIÓN DEL IMPUESTO  AL VALO R AGREGADO 

Mes Declaración F104 Fecha máxima 
de 

presentación 

Fecha de declaración 
presentada 

O bservaciones   

Enero IVA Mensual 28/2/2016 29/2/2016   ® Ϝ 

Febrero IVA Mensual 28/3/2016 26/3/2016   ® Ϝ 

Marzo IVA Mensual 28/4/2016 28/4/2016   ® Ϝ 

Abril IVA Mensual 28/5/2016 26/5/2016   ® Ϝ 

Mayo IVA Mensual 28/6/2016 28/6/2016   ® Ϝ 

Junio IVA Mensual 28/7/2016 27/7/2016   ® Ϝ 

Julio IVA Mensual 28/8/2016 25/8/2016   ® Ϝ 

Agosto IVA Mensual 28/9/2016 28/9/2016   ® Ϝ 

Septiembre IVA Mensual 28/10/2016 28/10/2016   ® Ϝ 

Octubre IVA Mensual 28/11/2016 28/11/2016   ® Ϝ 

Noviembre IVA Mensual 28/12/2016 28/12/2016   ® Ϝ 

Diciembre IVA Mensual 28/1/2017 30/1/2017   ® Ϝ 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

  
  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 007 

PAPEL DE TRABAJO  2/2 

Área de estudio Declaración del Impuesto a la Renta 

Período 2016 

RETENCIO NES VENTAS  

CO NCILIACIÓN ENTRE DECLARACIONES Y REGISTRO S CONTABLES  

Año Retenciones en la 
Fuente que le 

realizaron en el 
ejercicio fiscal 

Mayor General Diferencia O bservaciones   

2016 13023,41 12839,77 183,64 Existe diferencias entre el 

valor declarado y el registro 
contable 

₩ 

Observaciones Se evidencias diferencias entre el valor de impuesto a la renta que le han realizado a la empresa registrado 
en su contabilidad, el declarado. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

  
  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 008 

PAPEL DE TRABAJO  1/5 

Área de estudio Declaración del Impuesto a la Renta 

Período 2016 

CO NCILIACIÓN LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO  A LA RENTA Y EL ESTADO  DE SITUACIÓ N 
FINANCIERA 

Formulario 101 Registros Contables Diferencias   

Estado de Situación Financiera Estado de Situación Financiera 

Activos Corrientes     

Efectivo y equivalentes de 
efectivo 

153380,78 Efectivo y equivalentes 
de efectivo 

153380,78 0 € 

Inversiones Corrientes 27568,44 Inversiones Corrientes 27568,44 0 € 

Cuentas y documentos por 
cobrar comerciales y otras* 

203627,21 Cuentas y documentos 
por cobrar comerciales y 

otras* 

155847,29 47779,92 ₩ 
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Provisión cuentas incobrables y 
deterioro 

-4729,94 Provisión cuentas 
incobrables y deterioro 

-4729,94 0 € 

Activos por impuestos 

diferidos corrientes 

27344,01 Activos por impuestos 

diferidos corrientes 

20233,68 7110,33 ₩ 

Inventario de Prod. Term y 
Mercad. En Almacén 

434601,36 Inventario de Prod. 
Term y Mercad. En 
Almacén 

477149,69 -42548,33 ₩ 

Mercancías en transito 1655,81 Mercancías en transito 1655,81 0 € 

Total Activos Corrientes 843447,67 Total Activos 
Corrientes 

831105,75 12341,92 ₩ 

Activos no Corrientes     

Edificios y otros bienes 
inmuebles (Excepto terrenos) 

110000 Activos fijos Monitoreo 176138,61  0 € 

Muebles y enseres 26831,82 

Maquinaria, Equipo e 
instalaciones 

109288,21 

Equipo de computación y 

software 

48677,02 Activos Fijos 

Instalaciones 

5811,7 

Vehículos, equipo de transporte 
y caminero móvil 

173721,97 

Depreciación acumulada 
propiedades, planta y equipo 

-286568,71 

Total Activo no Corriente 181950,31 Total Activo no 
Corriente 

181950,31 0 € 

Total Activo 1025397,98 Total Activo 1013056,06 12341,92 ₩ 

Pasivo y Patrimonio     

Pasivo Corriente     

Cuentas y documentos por 
pagar proveedores 

334412,72 Cuentas y documentos por 
pagar proveedores 

247889,23 86523,49 ₩ 

Obligaciones con instituciones 
financieras-corrientes 

10105,87 Obligaciones con instituciones 
financieras-corrientes 

      10105,87   

Otras cuentas y documentos 
por pagar corrientes 

156368,71 Otras cuentas y documentos 
por pagar corrientes 

22701,69 133667,02 ₩ 

Participación trabajadores por 

pagar del ejercicio 

5533,08 Participación trabajadores por 

pagar del ejercicio 

2446,18 3086,9 ₩ 

Anticipos clientes  51704,67 Anticipos clientes  172186,59 -120481,92 ₩ 

    Otras obligaciones a corto 
plazo 

97674,57      97674,5
7 

  

Total Pasivo Corriente 558125,05 Total Pasivo Corriente 542898,26 15226,79 ₩ 

Pasivo no Corriente     

Obligaciones con instituciones 
financieras-No corrientes 

0 Obligaciones con instituciones 
financieras-No corrientes 

325776,4 -325776,4 ₩ 

    Otras obligaciones a largo 
plazo 

16562,88  16562,88 ₩ 

Total Pasivo no Corriente 0 Total Pasivo no Corriente 342339,28 -342339,28 ₩ 

Patrimonio 467272,93 Patrimonio 127818,52 339454,41 ₩ 

Total Pasivo + Patrimonio 1025397,98 Total Pasivo + Patrimonio 1013056,06 12341,92 ₩ 

Observaciones: Se ha encontrado diferencias en los valores reportados en el 52% de las cuentas declaradas y sus mayores, lo que 

afecta a la empresa, puesto que, reporta un menor valor en sus activos, afectando directamente al cálculo del anticipo del 
impuesto a la renta. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

  
  

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 008 

PAPEL DE TRABAJO  2/5 

Área de estudio Declaración del Impuesto a la Renta 
Período 2016 

CO NCILIACIÓN LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO  A LA RENTA Y EL ESTADO  DE RESULTADO S  

Formulario 101 Registros Contables Diferencias   

Estado de Resultados Estado de Resultados 

Ingresos 

Ventas netas locales gravadas con 
tarifa 12% de IVA 

1359445,48 Ventas netas locales 
gravadas con tarifa 12% de 

IVA 

1359445,48 0 € 

 Rendimientos financieros     Rendimientos financieros    0 € 
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 Otras Rentas  2415,59  Otras Rentas  2415,59 0 € 

Total Ingresos 1361861,07 Total Ingresos 1361861,07 0 € 

Costos y Gastos 

Inventario inicial de bienes no 
producidos por el sujeto pasivo 

571568,53 Costo de Ventas 450808,43 0 € 

Compras netas locales de bienes 
no producidos por el sujeto pasivo 

313841,26 

Inventario final de bienes no 
producidos por el sujeto pasivo 

-434601,36 

Sueldos, salarios y demás 
remuneraciones que constituyen 

materia gravada del IESS 

277210,13 Sueldos y beneficios 
sociales 

262688,43 14521,7 ₩ 

Beneficios sociales, 

indemnizaciones y otras 
remuneraciones que no 
constituyen materia gravada del 

IESS 

57991,58 Bonif. Desahu. Indem. 

Laborales 

4219,55 53772,03 ₩ 

Aporte a la seguridad social 

(Incluye fondo de reserva) 

53005,48 Gastos de Instalación  175862,29   ₩ 

Honorarios profesionales y dietas 6860,1 Gastos de Monitoreo  227703,87   ₩ 

Arrendamientos 7932,29 Gastos de Mantenimiento 51056,14   ₩ 

Mantenimiento y reparaciones 24157,95 Gastos de Distribución 15963,92   ₩ 
Combustibles y lubricantes 9690,48 Gastos No deducibles 53541,17   ₩ 

Promoción y publicidad 7532,86 Gastos Cercos Eléctricos 10.142,05   ₩ 

Suministros, materiales y 

repuestos 

90300,42 Suministros, materiales y 

repuestos 

3463,74 86836,68 ₩ 

T ransporte 19200,08         

Comisiones 21222,71 Comisiones 20098,13 20098,13 ₩ 

Intereses Bancarios 29187,78 Intereses Bancarios 29187,78 0 € 

Seguros y reaseguros (primas y 
cesiones) 

15947,56         

Gasto de Gestión 11 Gasto de Gestión 11 0 € 

Impuestos contribuciones y otros 8017,98 Impuestos contribuciones y 
otros 

8017,98 0 € 

Gastos de viaje 912,47         

Depreciación de propiedades, 
planta equipo (Excluye activos 
biológicos y propiedades de 

inversión) 

31912,83 Depreciación de 
propiedades, planta equipo 
(Excluye activos biológicos 

y propiedades de inversión) 

31912,83 0 € 

Servicios Públicos 19782,34         

Pagos por otros servicios 163518,68 Pagos por otros servicios 48   ₩ 

Pagos por otros bienes 57750,63 Pagos por otros bienes 8228,47   ₩ 

Total Costos y Gastos 1352953,78 Total Costos y Gastos 1352953,78 0 € 

Utilidad del ejercicio 8907,29   8907,29 0 € 

Observaciones: Se ha identificado diferencias entre el nombre de las cuentas entre la declaración del impuesto a la renta y el estado 
de resultados reportado por la empresa, sin embargo, la utilidad del ejercicio se encuentra conciliada lo que no afecta a la entidad 

económicamente, pero es importante que se establezcan medidas para llegar al mismo registro del nombre de las cuentas.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS No: 008 

PAPEL DE TRABAJO  3/5 

Área de estudio Cuentas por cobrar 

Período 2016 

CUENTAS PO R COBRAR  

CO NCILIACIÓN ENTRE DECLARACIONES Y REGISTRO S CONTABLES  

Año F 102 Mayor General Diferencia O bservaciones   

2016 203627,21 1922,16 201705,05 Existe diferencias entre el valor declarado y el 

registro contable 

₩ 

Observaciones: Se evidencias diferencias en las cuentas y documentos por cobrar registrados en el F102 y el mayor contable  
Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 
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ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 008 

PAPEL DE TRABAJO  4/5 

Área de estudio Cuentas por pagar 

Período 2016 

CUENTAS PO R PAGAR 

CO NCILIACIÓN ENTRE DECLARACIONES Y REGISTRO S CONTABLES  

Año F 102 Mayor General Diferencia O bservaciones   

2016 247889,23 692,79 247196,44 Existe diferencias entre el valor declarado y el 
registro contable 

₩ 

Observaciones: Se evidencias diferencias en las cuentas y documentos por pagar registrados en el F102 y el mayor contable 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 008 

PAPEL DE TRABAJO  5/5 

Área de estudio Propiedad, planta y equipo 

Período 2016 

PRO PIEDAD, PLANTA Y EQ UIPO 

CO NCILIACIÓN ENTRE DECLARACIONES Y REGISTRO S CONTABLES  

Cuenta F 102 Mayor 
General 

Diferencia O bservaciones   

Inmuebles (exepto terrenos) 110000,00     El valor considerado 

como gasto 
deducible, es 
resultado de la 
diferencia de la 

depreciación del año 
2016 y año 2015 

₩ 

Muebles y enseres 26831,82   

Maquinaria, equipo e instalaciones 109288,21   

Equipo de computación y software 48677,02   

Vehículos, equipo de transporte y 

caminero móvil 

173721,97 168153,75 

Depreciación acumulada PPyE 286568,71 6581,38 
Total 181950,31 181950,31 0,00     

Observaciones: Para efecto de determinación de la base imponible para el cálculo del impuesto a la renta, se considera un valor de 

$31.912,83 dólares, que es la diferencia entre el rubro de depreciación del año 2015 y 2016.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

 

 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 009 

PAPEL DE TRABAJO  1/2 

Área de estudio Sueldos, salarios y demás remuneraciones 

Período 2016 

DEFINICIÓ N DE MUESTRA 

Mes Número de 
empleados 

Relación de dependencia Roles  Observaciones 

Enero 40 Si ®   

Febrero 40 Si ®   

Marzo 39 Si ®   

Abril 38 Si ®   

Mayo 38 Si ® Se considerará este mes 
para efectos de 

desarrollar la auditoria 
Junio 38 Si ®   

Julio 39 Si ®   

Agosto 38 Si ®   

Septiembre 39 Si ® Se considerará este mes 

para efectos de 
desarrollar la auditoria 
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Octubre 39 Si ®   

Noviembre 39 Si ®   

Diciembre 40 Si ®   

Observaciones: Los dos meses considerados a ser sujetos de observación y revisión para efectos de conciliar los valores del mayor 
contable, ATS y declaraciones de sueldos y salarios de los trabajadores, han sido seleccionados por su información disponible .  

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 
 

ALTA TECNO LO GÍA EN SEGURIDAD ATS  No: 009 

PAPEL DE TRABAJO  2/2 

Área de 
estudio 

Sueldos, salarios y demás remuneraciones 

Período 2016 

CO NCILIACIÓN ENTRE DECLARACIÓN, PLANILLAS Y REGISTRO CONTABLE 

Mes RO LES PLANILLAS DECLAR
ACIÓ N 

103 

Diferen
cias 

O bservac
iones   Sueldo  Aporte 

personal 
Aporte 

Patronal 
Sueld

o  
Aporte 

Personal 
Aporte 

Patronal 

Mayo 20226,
26 

1911,38 2255,23 2490
7,82 

2353,93 2777,15 22441,74 -
2466,0

8 

Existen 
diferencia

s 

Septiembre 18649,
99 

1762,42 2079,47 2366
9,85 

2236,84 2639,15 21091,91 -
2577,9

4 

Existen 
diferencia
s  

Observaciones: En los dos meses analizados, se han encontrado diferencias por montos bajos. En la revisión de los documentos 
se ha evidenciado que la empresa reporta diferentes valores de los ingresos totales para el IESS comparado con el reporte de los 

roles. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez – Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

3.3 Comunicación de resultados 

3.3.1 Comunicación de resultados 2015 

HOJA DE HALLAZGO  N° 001 

Área de estudio: Ventas 

Título del comentario: Diferencia entre el valor declarado y contable de ventas con IVA 12% en el 

mes de enero.  

Periodo: 2015 

CONDICIÓN 

Las ventas con IVA 12% del mes de enero se declararon por un valor adicional de $131,18 dólares.  

CRITERIO 

En la Ley de Régimen Tributario Interno, artículo 67 se manifiesta que “los sujetos pasivos del IVA 

declararán el impuesto de las operaciones que realicen mensualmente dentro del mes siguiente de 

realizadas, salvo aquellas por las que hayan concedido plazo de un mes o más para el pago en cuyo caso 

podrán presentar la declaración en el mes subsiguiente de realizadas en la forma y plazos que se 

establezcan en el reglamento”. Por lo que, en el artículo 21, de dicha Ley, se establece que, “Los estados 

financieros servirán para la presentación de las declaraciones de impuestos, así como también para la 

presentación a la Superintendencia de Compañias; Valores y Seguros y la Superintendencia de Bancos, 

según sea el caso. Las entidades financieras, así como las entidades y organismos del sector público que, 
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para cualquier trámite, requieran conocer sobre la situación financiera de las empresas, exigirán la 

presentación de los mismos estados financieros que sirvieron para fines tributarios”  (LRTI, 2016).  

CAUSA  

No se realizó la respectiva revisión de que el valor de venta con IVA 12% declarado, concuerde con los  

respectivos comprobantes de respaldo. 

EFECTO 

La declaración presentada en el mes de enero se envio con un valor mayor al registrado en la 

contabilidad.  

COMENTARIO 

La empresa durante el mes de enero del año 2015 tuvo un error en su declaración del valor de ventas con 

tarifa 12%, en el cual, se declaró un valor adicional. 

CONCLUSIÓN 

La empresa realiza correctamente la declaración de valor correspondiente a ventas con tarifa 12%  

durante el año 2015, a excepción del mes de enero, en el cual se envio una declaración con un valor 

adicional de 131,18 dólares.  

RECOMENDACIÓN 

Para futuras declaraciones, la contadora debe revisar, con la respectiva documentación de respaldo, que 

los valores a ser declarados concuerden entre sí.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 002 

Área de estudio: Ventas 

Título del comentario: Errores en la emisión de comprobantes de venta 

Periodo: 2015 

CONDICIÓN 

Algunos comprobantes de ventas emitidos no cuentan con las firmas respectivas del adquiriente del 

servicio. 

CRITERIO 

En el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios, en su Art 19, 

se expresa que, las facturas contendrán la siguiente información no impresa sobre la transacción: 

1. Identificación del adquiriente con sus nombres y apellidos, denominación o razón social y número de 

Registro Único de Contribuyentes (RUC) o cédula de identidad o pasaporte, cuando la transacción se 

realice con contribuyentes que requieran sustentar costos y gastos, para efectos de la determinación del 

impuesto a la renta o crédito tributario para el impuesto al valor agregado; caso contrario, y si la 

transacción no supera los $200 (doscientos dólares de los Estados Unidos de América), podrá consignar 

la leyenda “CONSUMIDOR FINAL”, no siendo necesario en este caso tampoco consignar el detalle de 

lo referido en los números del 4 al 7 de esté artículo.  
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2. Descripción o concepto del bien transferido o del servicio prestado, indicando la cantidad y unidad de 

medida, cuando proceda. Tratandose de bienes que es tán identificados mediante códigos, número de 

serie o número de motor, deberá consignarse obligatoriamente dicha información. 

3. Precio unitario de los bienes o precios del servicio. 

4. Valor subtotal de la transferencia, sin incluir impuestos. 

5. Descuentos o bonificaciones. 

6. Impuesto al valor agregado, señalando la tarifa respectiva.  

7. En el caso de los servicios prestados por hoteles, bares y restaurantes, debidamente calificados, la 

propina establecida por el Decreto Supremo No. 1269, publicado en el Registro Oficial No. 295 del 25 

de agosto de 1971. Dicha propina no será parte de la base imponible del IVA. 

8. En el caso de que se refiera a servicios para efectuar transferencias de divisas del exterior, prestados 

por agentes de percepción de impuestos a la salida de divisas, se consignará el impuesto a la salida de 

divisas percibido.  

9. En el caso de las ventas efectuadas por los productores nacionales de bienes gravados con el ICE, se 

consignará el impuesto a los consumos especiales por separado.  

10. Importe total de la transacción.  

11. Signo y denominación de la moneda en la cual se efectúa la transacción, únicamente en los casos en 

que se utilice una moneda diferente a la de curso legal en el país.  

12. Fecha de emisión.  

13. Número de las guías de remisión, cuando corresponda. 

14. Firma del adquiriente del bien o servicio, como constancia de la entrega del comprobante de venta.  

CAUSA  

Desconocimiento del Reglamento de emisión de comprobantes de venta, retención y documentos 

complementarios por parte de los vendedores, contadores y auxiliar contable, en cuanto a su llenado 

obligatorio. 

EFECTO 

Frente a una revisión por parte de la Administración Tributaria la entidad puede ser sujeta a una multa 

por falta reglamentaria. La multa puede ir desde los 35,81 dòlares a 83,25 dólares.  

COMENTARIO 

Es importante que todos los comprantes de venta, cumplan  con los requisitos establecidos por la 

Administraciòn tributaria, razón por la cual, a la falta de una, la empresa puede estar sujeta a una multa.  

CONCLUSIÓN 

Existen falencias en la emisión de comprobantes de venta, por desconocimiento de su obligatoriedad y 

de la reglamentación de emisión de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios.  

RECOMENDACIÓN 

Socializar con el personal encargado de la emisión de comprobantes de venta, retención y documentos 

complementarios (vendedores , contadora, y auxiliar contable) sobre los reglamentos vigentes 

relacionados con las obligaciones triutarias.   

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 
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HOJA DE HALLAZGO  N° 003 

Área de estudio: Compras 

Título del comentario: Diferencia entre el valor declarado y contable de compras con IVA 12% en el 

año 2015. 

Periodo: 2015 

CONDICIÓN 

Las compras con IVA 12% del año 2015 se declararon por un valor adicional de $1.625,59 dólares. 

CRITERIO 

El inciso 1) del Art. 66 de La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno manifiesta que, “los sujetos 

pasivos del impuesto al valor agregado IVA, que se dediquen a: la producción o comercialización de 

bienes para el mercado interno gravado con tarifa doce por cien to (12%), a la prestación de servicios 

gravados con tarifa doce por ciento (12%), a la comercialización de paquetes de turismo receptivo, 

facturados dentro o fuera del país, brindando a personas naturales no residentes en el Ecuador, a la venta 

directa de bienes y servicios gravados con tarifa cero por ciento de IVA a exportadores, o a la exportación  

de bienes y servicios, tendrán derecho a crédito tributario por la totalidad del IVA, pagado en las 

adquisiciones locales o importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los 

bienes, de las materias primas o insumos y de los servicios necesarios para la producción y 

comercialización de dichos bienes y servicios”. 

En el artículo 21, de dicha Ley, se establece que, “Los estados financ ieros servirán para la presentación 

de las declaraciones de impuestos, así como también para la presentación a la Superintendencia de 

Compañias; Valores y Seguros y la Superintendencia de Bancos, según sea el caso. Las entidades 

financieras, así como las entidades y organismos del sector público que, para cualquier trámite, requieran 

conocer sobre la situación financiera de las empresas, exigirán la presentación de los mismos estados 

financieros que sirvieron para fines tributarios” (LRTI, 2016). 

CAUSA  

Se determinó que la empresa no realiza una revisión anterior al envío de la declaración de la informacion  

que se registra en el formulario, razón por la cual, existen este tipo de errores.  

EFECTO 

La empresa puede ser sujeta a una sanción por controversia, cuya multa puede ir desde los 46,25 a 125,00 

dólares. 

COMENTARIO 

En la declaración del valor de compras con tarifa 12%, la empresa registró un valor adicional mayor al 

registrado en su sistema contable, perjudicando legalmente a la administración tributaria, en el sentido, 

de que la empresa dispone de mayor crédito tributario para disminuir el valor del IVA causado. 

CONCLUSIÓN 

En la declaración de compras con tarifa 12%, que dan lugar a crédito tributario, la empresa mantuvo 

errores, beneficiándose y perjudicando a la autoridad, SRI, en su recaudación de impuestos.  

RECOMENDACIÓN 
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Revisar que los valores declarados, cuente con la respectiva documentación de respaldo, con el fin de 

omitir errores. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 004 

Área de estudio: Compras 

Título del comentario: Diferencia entre el valor declarado y contable de compras sin IVA en el año 

2015. 

Periodo: 2015 

CONDICIÓN 

Las compras sin IVA del año 2015 fueron declaradas por un valor adicional de $678,42 dólares 

Dólares. 

CRITERIO 

El inciso 1) del Art. 66 de La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno manifiesta que, “los sujetos 

pasivos del impuesto al valor agregado IVA, que se dediquen a: la producció n o comercialización de 

bienes para el mercado interno gravado con tarifa doce por ciento (12%), a la prestación de servicios 

gravados con tarifa doce por ciento (12%), a la comercialización de paquetes de turismo receptivo, 

facturados dentro o fuera del país, brindando a personas naturales no residentes en el Ecuador, a la venta 

directa de bienes y servicios gravados con tarifa cero por ciento de IVA a exportadores, o a la exportación  

de bienes y servicios, tendrán derecho a crédito tributario por la totalidad del IVA, pagado en las 

adquisiciones locales o importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los 

bienes, de las materias primas o insumos y de los servicios necesarios para la producción y 

comercialización de dichos bienes y servicios”. 

En el artículo 21, de dicha Ley, se establece que, “Los estados financieros servirán para la presentación 

de las declaraciones de impuestos, así como también para la presentación a la Superintendencia de 

Compañias; Valores y Seguros y la Superintendencia de Bancos, según sea el caso. Las entidades 

financieras, así como las entidades y organismos del sector público que, para cualquier trámite, requieran 

conocer sobre la situación financiera de las empresas, exigirán la presentación de los mismos estados 

financieros que sirvieron para fines tributarios” (LRTI, 2016).  

CAUSA  

No existe una revisión de la documentación de respaldo con el valor registrado en el sistema contable.   

EFECTO 

La empresa puede estar sujeta a sanciones por controversias, debido a que se registra un mayor gasto 

que puede incurrir a un menor impuesto a la renta.   

COMENTARIO 

En el año 2015, el valor de compras sin IVA fue declarado por un valor adicional de 678,42 dólares, lo 

que perjudica al Servicio de Rentas Internas, en el sentido de que, sustenta un mayor gasto para la 

declaración del impuesto a la renta.  
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CONCLUSIÓN 

La empresa presenta leves errores en el valor de compras sin IVA declarados . 

RECOMENDACIÓN 

Es importante que la contadora realice la respectiva revisión de los valores a ser declarados y que este 

concuerde con la respectiva documentación de respaldo.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 005 

Área de estudio: Compras 

Título del comentario: Errores en la recepción de comprobantes de venta 

Periodo: 2015 

CONDICIÓN 

Se determinó que existen facturas de compras que no contienen la firma del adquiriente.  

CRITERIO  

En el artículo 153, del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno se 

manifiesta que, “para ejercer el derecho de crédito tributario por las importaciones y adquisiciones 

locales de bienes, materias primas, insumos o servicios, establecidas en la Ley de Régimen Tributario  

Interno y cumplidos los demás requisitos establecidos en la misma ley, serán válidos exclusivamente los 

comprobantes de venta expresamente autorizados para el efecto por el Reglamento de Comprobantes de 

Venta y de Retención , en los cuales conste por separado el valor del Impuesto al Valor Agregado pagado, 

y que se refiera a los costos y gastos que de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno son 

deducibles hasta por los límites establecidos para el efecto en dicha Ley.  

CAUSA  

No existe una adecuada gestión de los documentos de compras que realiza Alta Tecnología en Seguridad, 

en algunas ocasiones, las compras son realizadas por empleados, quienes no verifican que el documento 

de respaldo esté correctamente llenado.  

EFECTO  

Frente a una revisión por parte de la Administración Tributaria, la entidad puede ser sujeta a una multa 

por falta reglamentaria. La multa puede ir desde los 35,81 a 83,25 dólares. 

COMENTARIO 

Es importante que todos los comprobantes de venta, cumplan con los requisitos establecidos por la 

Administración tributaria, razón por la cual, a la falta de una, la empresa puede estar sujeta a una multa.  

CONCLUSIÓN 

Existen falencias en la emisión de comprobantes de venta, por desconocimieno de su obligatoriedad y 

de la reglamentación de emisión de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios.  

RECOMENDACIÓN 

Socializar con el personal encargado de realizar las compras sobre los reglamentos vigentes relacionados 

con las obligaciones tributarias.     
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Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 006 

Área de estudio: Impuesto al Valor Agregado 

Título del comentario: Diferencias en el cálculo del IVA cobrado 

Periodo: 2015 

CONDICIÓN 

El IVA cobrado en el año 2015 registrado en la contabilidad es menor en $170,54 dólares en relación al 

obtenido en la declaración.  

CRITERIO  

El artículo 159, de la Ley de Régimen Tributario Interno, expresa que “los sujetos pasivos liquid arán 

mensualmente el impuesto aplicando las tarifas del 12% y del 0% sobre el valor total de las ventas o 

prestación de servicios según corresponda. En aquellas ventas por las que se haya concedido plazo de 

un mes o más para el pago, el sujeto deberá declarar esas ventas en el mes siguiente y pagarlas en el 

siguiente o subsiguiente de realizadas. De la suma del IVA generado por las ventas al contado, que 

obligatoriamente debe liquidarse en ese mes, se deducirá el valor correspondiente al crédito tributario,  

siempre que éste no haya sido reembolsado en cualquier forma, según lo dispuesto en la Lay de Régimen  

Tributario Interno”. 

Por otro lado, el artículo 101 manifiesta que, se admitirán correcciones a las declaraciones tributarias 

luego de presentadas, sólo en el caso de que tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar por 

concepto de impuestos, anticipos o retención, y que se realicen antes de que se hubiese iniciado la 

determinación correspondiente.  

Cuando tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar por concepto de impuestos, anticipios o 

retención, sobre el mayor valor se causarán intereses a la tasa de mora que rija para efectos tributarios.  

Cuando la declaración cause impuestos y contenga errores que hayan ocasionado el pago de un tributo 

mayor que el legalmente debido, el sujeto pasivo presentará el correspondiente reclamo de pago 

indebido, con sujeción a las  normas de esta Ley y el Código Tributario.  

En el caso de errores en las declaraciones cuya solución no modifique el impuesto a pagar o implique 

diferencias a favor del contribuyente, siempre que con anterioridad no se hubiere establecido, y 

notificado el error por la administración éste podrá enmendar los errores, presentando una declaración 

sustitutiva, dentro del año siguiente a la presentación de la declaración. Cuando la enmienda se origine 

en procesos de control de la propia administración tributaria y si así ésta lo requiere, la declaración 

sustitutiva se podrá efectuar hasta dentro de los seis años siguientes a la presentación de la declaración 

y solamente sobre los rubros requeridos por la Administracion Tributaria (LRTI, 2016 Art. 101). 

CAUSA  

Se determinó que existe un error en el registro de las ventas con IVA 12%, lo que afectá al calcúlo del 

IVA cobrado.  

EFECTO 
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Al ser el IVA cobrado mayor, Alta Tecnología en Seguridad tuvo que pagar $170,54 dólares más en 

impuestos.  

COMENTARIO 

Existe errores en la declaración de las ventas con IVA 12%, lo que genera, que el IVA contable cálculado 

sea menor al que se registra en la declaración. 

CONCLUSIÓN 

La empresa genera errores al momento de su declaraciones, en este caso, se auto perjudica, puesto que, 

está declarando un mayor valor por las ventas , por lo que, el IVA contable con el declarado difieren. 

RECOMENDACIÓN 

Verificar que el valor de ventas declarado concuerde con el valor de los documentos de respaldo, para 

evitar omitir comprobantes de venta importantes.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 007 

Área de estudio: Impuesto al Valor Agregado 

Título del comentario: Diferencias en el cálculo del IVA pagado 

Periodo: 2015 

CONDICIÓN 

El IVA pagado en el año 2015 registrado en la contabilidad es menor en $678,42 dólares en relación al 

obtenido en la declaración.  

CRITERIO  

El artículo 159, de la Ley de Régimen Tributario Interno, expresa que “los sujetos pasivos liquidarán 

mensualmente el impuesto aplicando las tarifas del 12% y del 0% sobre el valor total de las ventas o 

prestación de servicios según corresponda. En aquellas ventas por las que se haya concedido plazo de 

un mes o más para el pago, el sujeto deberá declarar esas ventas en el mes siguiente y pagarlas en el 

siguiente o subsiguiente de realizadas. De la suma del IVA generado por las ventas al contado, que 

obligatoriamente debe liquidarse en ese mes, se deducirá el valor correspondiente al crédito tributario, 

siempre que éste no haya sido reembolsado en cualquier forma, según lo dispuesto en la Lay de Régimen  

Tributario Interno”. 

Por otro lado, el artículo 101 manifiesta que, se admitirán correcciones a las declaraciones tributarias 

luego de presentadas, sólo en el caso de que tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar por 

concepto de impuestos, anticipos o retención, y que se realicen antes de que se hubiese iniciado la 

determinación correspondiente.  

Cuando tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar por concepto de impuestos, anticipios o 

retención, sobre el mayor valor se causarán intereses a la tasa de mora que rija para efectos tributarios.  
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Cuando la declaración cause impuestos y contenga errores que hayan ocasionado el pago de un tributo 

mayor que el legalmente debido, el sujeto pasivo presentará el correspondiente reclamo de pago 

indebido, con sujeción a las normas de esta Ley y el Código Tributario.  

En el caso de errores en las declaraciones cuya solución no modifique el impuesto a pagar o implique 

diferencias a favor del contribuyente, siempre que con anterioridad no se hubiere establecido, y 

notificado el error por la administración éste podrá enmendar los errores, presentando una declaración 

sustitutiva, dentro del año siguiente a la presentación de la declaración. Cuando la enmienda se origine 

en procesos de control de la propia administración tributaria y si así ésta lo requiere, la declaración 

sustitutiva se podrá efectuar hasta dentro de los seis años siguientes a la presentación de la  declaración 

y solamente sobre los rubros requeridos por la Administracion Tributaria (LRTI, 2016 Art. 101). 

CAUSA  

Existe un mal registro de las compras con IVA 12%.  

EFECTO 

La empresa obtuvo como crédito tributario un valor de 678,42 dólares adicionales, que los registrados 

contablemente, que por ende disminuyó el impuesto al valor agregado por pagar.  

COMENTARIO 

La empresa comete errores en los valores declarados por las compras con tarifa 12%, no existe una 

revisión de la documentación antes del envió de la declaración, lo que genera que el valor declarado 

difiera del contable.  

CONCLUSIÓN 

La empresa cometió errores en la declaración del valor de compras con tarifa 12%, autobeneficiandose 

con un mayor crèdito tributario.  

RECOMENDACIÓN 

Mejorar el proceso de elaboración de la declaración para evitar errores por parte de las contadoras de la 

empresa.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 008 

Área de estudio: Retenciones IVA 

Título del comentario: Diferencias en las Retenciones en la Fuente del IVA que le han efectuado, en 

el mes de enero 

Periodo: 2015 

CONDICIÓN 

La Retencion en la Fuente del IVA que le han efecutado a Alta Tecnología en Seguridad, declarado en 

el mes de enero es mayor con $68,56 dólares con el registrado contablemente.  

CRITERIO  

El artículo 63 de la Ley de Régimen Tributario Interno manifiesta que, son agentes de retención aquellos 

que hayan sido calificados por la Administración Tributario como contribuyente especial, mismo que 
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“retendrán el impuesto en los porcentajes, que mediante resolución, establezca el Servicio de Rentas 

Internas, los agentes declararán y pagarán el impuesto retenido mensualmente y entregarán a los 

establecimientos afiliados el correspondiente comprobante de retención del impuesto al valor agregado 

IVA, el que le servirá como crédito tributario en las declaraciones del mes que corresponda. De la misma 

manera, el Art., 3 de la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000284 emitido por el SRI 31 de marzo  

del 2015, indica que se retendrá el 30% del IVA causado en las transferencias de bienes gravados con 

12% de IVA, salvo los casos en que se señale un porcentaje de retención distinto, las sociedades emisoras 

de tarjetas de crédito, sean o no contribuyentes especiales, por los pagos que realicen a los 

establecimientos afiliados a sus sistema, cuando éstos efectúen transferencias de bienes gravadas con 

tarifa 12% de IVA; el 70% de IVA causado en la adquisición de servicios y derechos, en el pago de 

comisiones por intermediación y en contratos de consultoría, gravados con 12% de IVA, las sociedades 

emisoras de tarjetas de crédito, sean o no contribuyentes especiales, por los pagos que realicen a los 

establecimientos afiliados a sus sistema, cuando éstos efectúen prestación de servicios, cesión de 

derechos, y en el pago de comisiones por intermediación, gravados con tarifa 12% de IVA; y 100% del 

IVA causado en la adquisición de servicios profesionales prestados por personas naturales con título de 

instrucción superior otorgado por establecimientos regulados por la Ley Orgánica d e Educación 

Superior; en el arrendamiento de inmuebles de personas naturales o sucesiones indivisas no obligadas a 

llevar contabilidad, si al adquirir bienes, servicios o derechos, se emite una liquidación de compras de 

bienes y prestación de servicios, en los casos y de conformidad con las disposiciones previstas en la 

normativa tributaria vigente, incluyéndose en este caso al pago de cuotas por arrendamiento al exterio r, 

en los pagos de dietas, honorarios o cualquier otro emolumento, que las sociedades re sidentes o 

establecidas en el Ecuador, reconozcan a los miembros de directorios y/o cuerpos colegiados por la 

asistencia a sesiones de tales entes. 

CAUSA  

Se determinó que existe un mal registro en el sistema contable de Alta Tecnología en Seguridad.  

EFECTO 

El crédito tributario es mayor, lo que genera un impuesto a pagar en menos 68,56 dólares. 

COMENTARIO 

La empresa declaro un mayor valor por concepto de retención en la fuente del IVA, razón por la cual, 

puede ser sujeta de sanciones por controversias  en caso de una auditoria por parte del Servicio de Rentas 

Internas.  

CONCLUSIÓN 

El valor registrado contablemente por concepto de retención en la fuente IVA difiere del valor declarado. 

RECOMENDACIÓN 

Mejorar el proceso de elaboración de la declaración con el fin de omitir errores y verificar que el valor 

contable no difiera del declarado, asì como también, que cuente con la respectiva documentación de 

respaldo. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 
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HOJA DE HALLAZGO  N° 009 

Área de estudio: Declaración del Impuesto a la Renta 

Título del comentario: Diferencia en el registro de las retenciones en la Fuente del Impuesto a la 

Renta. 

Periodo: 2015 

CONDICIÓN  

El valor de Retención en la Fuente del Impuesto a la Renta registrado en la declaración es mayor al 

contable en $1.898,81 dólares.  

CRITERIO  

La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno establece en el Art. 21.- Estados Financieros. - Los 

estados financieros servirán de base para la presentación de las declaraciones de impuestos, así como 

también para su presentación a la Superintendencia de Compañías y la Superintendencia de Bancos y 

Seguros, según sea el caso. Las entidades financieras, así como las entidades y organismos del sector 

público que, para cualquier trámite, requieran conocer sobre la situación financiera de las empresas, 

exigirán la presentación de los mismos estados financieros que sirvieron para fines tributarios. 

Así mismo, en su artículo 101 manifiesta que, se admitirán correcciones a las declaraciones tributarias 

luego de presentadas, sólo en el caso de que tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar por 

concepto de impuestos, anticipos o retención, y que se realicen antes de que se hubiese iniciado la 

determinación correspondiente.  

Cuando tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar por concepto de impuestos, anticipios o 

retención, sobre el mayor valor se causarán intereses a la tasa de mora que rija para efectos tributarios.  

Cuando la declaración cause impuestos y contenga errores que hayan ocasionado el pago de un tributo 

mayor que el legalmente debido, el sujeto pasivo presentará el correspondiente reclamo de pago 

indebido, con sujeción a las normas  de esta Ley y el Código Tributario.  

En el caso de errores en las declaraciones cuya solución no modifique el impuesto a pagar o implique 

diferencias a favor del contribuyente, siempre que con anterioridad no se hubiere establecido, y 

notificado el error por la administración éste podrá enmendar los errores, presentando una declaración 

sustitutiva, dentro del año siguiente a la presentación de la declaración. Cuando la enmienda se origine 

en procesos de control de la propia administración tributaria y si así ésta lo requiere, la declaración 

sustitutiva se podrá efectuar hasta dentro de los seis años siguientes a la presentación de la declaración 

y solamente sobre los rubros requeridos por la Administracion Tributaria (LRTI, 2016 Art. 101). 

CAUSA  

Existe un mal ingreso de la información al sistema contable de Alta Tecnología en Seguridad.  

EFECTO 

Alta Tecnología en Seguridad genero una base imponible para el cálculo del impuesto a la renta menos 

$1.898,81 dólares, que se traduce, en un menor impuesto a la renta por pagar. 

COMENTARIO 
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La empresa declaró un mayor valor por concepto de retención en la fuente del impuesto a la renta, razón 

por la cual, puede ser sujeta a sanciones por controversias en caso de una auditoria por parte del Servicio 

de Rentas Internas.  

CONCLUSIÓN 

El valor registrado contablemente por concepto de retención en la fuente del impuesto a la renta difiere 

del valor declarado. 

RECOMENDACIÓN 

Mejorar el proceso de elaboración de la declaración con el fin de omitir errores y verificar que el valor 

contable no difiera del declarado, asì como también, que cuente con la respectiva documentación de 

respaldo.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 010 

Área de estudio: Declaración del Impuesto a la Renta 

Título del comentario: Diferencia en el registro de las cuentas y documentos por cobrar entre la 

declaración y mayor contable.  

Periodo: 2015 

CONDICIÓN  

El valor de las compras y documentos por cobrar presentados en la declaración y mayor contable 

difieren por montos altos.  

CRITERIO 

Debe presentarse en el Estado de Situación Financiera como una deducción de los documentos por 

cobrar, éstos representan derechos exigibles que tiene una empresa por las mercancías vendidas a 

crédito, servicios prestados, comisión de préstamos o cualquier otro concepto análog o.   

CAUSA  

Existe un sistema de manejo de las cuentas y documentos por cobrar deficiente en Alta Tecnología de 

Seguridad.  

EFECTO 

Errores en el càlculo de las provisiones por cuentas incobrables.  

COMENTARIO 

Alta Tecnologìa de Seguridad ATS durante el año 2015, presento información errónea  en declaración, 

ya que el valor de las cuentas por cobrar difiere de los valores registrados en los estados financieros que 

presenta la empresa.  

CONCLUSIÓN 

La información declarada por concepto de cuentas y documentos por cobrar no es fiel reflejo de la 

contabilidad. 

RECOMENDACIÓN 
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Mejorar el sistema de cuentas y documentos por cobrar.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 011 

Área de estudio: Declaración del Impuesto a la Renta 

Título del comentario: Error en el cálculo de la depreciación como gasto deducible para la 

determinación del impuesto a la renta 

Periodo: 2015 

CONDICIÓN  

Los $30.340,59 dólares determinados como gasto deducible por concepto de depreciación de 

propiedades, planta y equipo no es el correcto.  

CRITERIO 

El artículo 27, del Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno manda que, en 

general, son deducibles todos los costos y gastos necesarios, causados en el ejercicio económico, 

directamente vinculados con la realización de cualquier actividad económica y que fueren efectuados 

con el propósito de obtener, mantener y mejorar rentas gravadas con impuesto a la renta y no exentas; y, 

que de acuerdo con la normativa vigente se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de 

venta. 

La renta neta de las actividades habituales u ocasionales gravadas será determinada considerando el total 

de los ingresos no sujetos a impuestos único, ni exentos y las deducciones de los siguientes elementos:  

1. Los costos y gastos de producción o de fabricación. 2. Las devoluciones o descuentos comerciales, 

concedidos bajo cualquier modalidad, que consten en la misma factura o en una nota de venta o en una 

nota de crédito siempre que se identifique al comprador. 3. El costo neto de las mercaderías o servicios 

adquiridos o utilizados. 4. Los gastos generales, entendiéndose por tales los de administración y los de 

ventas; y, 5. Los gastos y costos financieros, en los términos previstos en la Ley de Régimen Tributario  

Interno. Así mismo, el artículo 28 manda que, bajo las condiciones del artículo 27, y siempre que no se 

hubieran aplicado al costo de producción, son deducibles los gastos previstos por la Ley de Régimen 

Tributario Interno, en los términos señalados en ella, y en este reglamento, entre otros, las depreciaciones 

de activos fijos: a). La depreciación de los activos fijos se realizará de acuerdo con la naturaleza de los 

bienes, a la duración de su vida útil y la técnica contable. Para que este gasto sea deducib le, no podrá 

superar los siguientes porcentajes: 1. Inmuebles (exepto terrenos), naves, aeronaves, barcazas y similares  

5% anual. 2. Instalaciones, maquinarias, equipos y muebles 10% anual. 3. Vehículos, equipos de 

transporte y equipo caminero móvil 20% anual. 4. Equipos de cómputo y software 33% anual. En caso 

de que los porcentajes establecidos como máximos en este Reglamento sean superiores a los calculados 

de acuerdo a la naturaleza de los bienes, a la duración de su vida útil o la técnica contable, se aplicarán  

estos últimos. b). Cuando el contribuyente haya adquirido repuestos destinados exclusivamente al 

mantenimiento de un activo fijo podrá, a su criterio, cargar directamente al gasto el valor de cada 

repuesto utilizado o depreciar todos los repuestos adquiridos, al margen de su utilización efectiva, en 
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función a la vida útil restante del activo fijo para el cual están destinados, pero nunca en menos de cinco 

años. Si el contribuyente vendiere tales repuestos, se registrará como ingreso gravable el va lor de la 

venta y, como costo, el valor que faltare por depreciar. Una vez adoptado un sistema, el contribuyente 

solo podrá cambiarlo con la autorización previa al respectivo Director Regional del Servicio de Rentas 

Interna. c). En casos de obsolencia, utilizando intensiva, deterioro acelerado u otras razones debidamente 

justificadas, el respectivo Director Regional del Servicio de Rentas Internas podrá utilizar depreciaciones 

en porcentajes anuales mayores a los indicados, lo que serán justificados en la resolución que dictará 

para el efecto. Para ello, tendrá en cuenta la técnica contable y los parámetros técnicos de cada industria 

y del respectivo bien. Podrá considerarse la depreciación acelerada exclusivamente en el caso de bienes  

nuevos, y con una vida útil de al menos cinco años, por tanto, no procederá para el caso de bienes usados 

adquiridos por el contribuyente. Tampoco procederá depreciación acelerada en el caso de bienes que 

hayan ingresado al país bajo régimenes suspensivos de tributos. Mediante este régimen, la depreciación 

no podrá exceder del doble de los porcentajes señalados en letra a); d). Cuando se compre un bien que 

haya estado en uso, el adquiriente puede calcular razonablemente el resto de vida útil probable para 

depreciar el costo de adquisición. La vida útil asi calculada, sumada a la transcurrida durante el uso de 

anteriores propietarios, no puede ser inferior a la contemplada para bienes nuevos. 

CAUSA  

Se calcula la depreciación solamente de los vehículos . 

EFECTO 

La depreciación calculada para la declaración es menor, generando un menor gasto deducible para 

efectos del cálculo del impuesto a la renta. 

COMENTARIO 

Existen errores en el cálculo de la depreciación de los elementos de propiedad, planta y equipo, a razón, 

de un desconocimiento de la contadora, por lo que, se procede solamente a calcular la depreciaicon de 

los vehículos.  

CONCLUSIÓN 

Error en el cálculo de la depreciación. 

RECOMENDACIÓN 

La contadora de la empresa debe mejorar sus conocimientos en cuanto al tratamiento de la cuenta 

Propiedad, planta y equipo.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 012 

Área de estudio: Declaración del Impuesto a la Renta 

Título del comentario: Diferencia en el registro de las cuentas y documentos por pagar entre la 

declaración y mayor contable.  

Periodo: 2015 

CONDICIÓN  
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El valor de las compras y documentos por pagar presentados en la declaración y mayor contable 

difieren por montó altos.  

CRITERIO 

Las cuentas y documentos por pagar representan obligaciones presentes provenientes de las 

operacionesde transacciones pasadas, tales como la adquisición de mercancías o servicios o por la 

obtención de préstamos para el financiamiento de los bienes que constituyen el activo. 

CAUSA  

Existe un sistema de manejo de las cuentas y documentos por pagar deficiente en Alta Tecnología en 

Seguridad.  

EFECTO 

Los valores presentados en la declaración no es fiel reflejo de la contabilidad de Alta Tecnología en 

Seguridad.  

COMENTARIO 

La empresa no cuenta con un procedimiento para el tratamiento de la cuenta obligaciones co n terceros 

de la empresa, razón por la cual, los valores declarados difieren de sus estados financieros. 

CONCLUSIÓN  

Información deficiente de las obligaciones por pagar. 

RECOMENDACIÓN 

Implementar un sistema para el manejo de las obligaciones por pagar den tro de la empresa. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 013 

Área de estudio: Sueldos, salarios y demás remuneraciones  

Título del comentario: Diferencias en los valores registrados en roles, planillas y declaración, en el 

mes de mayo y septiembre. 

Periodo: 2015 

CONDICIÓN  

Existe una diferencia de $180,12 en el mes de mayo, y $82,61 dólares en el mes de septiembre entre 

los roles, planillas y declaración.  

CRITERIO  

Para la declaración mensual de impuesto a la renta, la base imponible es igual a la suma de todas las 

remuneraciones gravadas que corresponder al trabajador, tanto aquellas otorgadas por el sujeto 

declarante como aquellas reportadas por otros empleadores cuando corresponda, proyectadas para todo 

el ejercicio económico, y se deducirán los valores a pagar por el empleado por concepto de aporte 

individual al Seguro Social, así como los gastos personales proyectados y otras deducciones a las que el 

empleado tenga derecho, sin que éstos superen los montos establecidos en las normas, leyes y 

reglamentos.  

CAUSA  
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Existen errores en el cálculo de los ingresos totales, como base para determinar el aporte al IESS.   

EFECTO 

Los valores declarados fueron mayores a los presentados en la contabilidad, por concepto de gastos por 

sueldos, salarios y beneficios a empleados. 

COMENTARIO 

La empresa genera leves errores al momento de declarar los valores correspondientes a roles, en el rol 

contable no se considera el bono, en tanto que, en la planilla si se considera los bonos entregados a 

empleados. 

CONCLUSIÓN 

Los valores contables difieren de los declarados, beneficiándose asì la empresa. 

RECOMENDACIÓN 

Verificar el proceso de elaboración de roles, y reportes al IESS, para evitar desajustes en sus valores.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

3.3.2 Comunicación de resultados 2016 

HOJA DE HALLAZGO  N° 001 

Área de estudio: Ventas 

Título del comentario: Errores en la emisión de comprobantes de venta 

Periodo: 2016 

CONDICIÓN 

Algunos comprobantes de ventas emitidos no cuentan con las firmas respectivas del adquiriente del 

servicio. 

CRITERIO 

En el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios, en su Art 19, 

se expresa que, las facturas contendrán la siguiente información no impresa sobre la transacción: 

1. Identificación del adquiriente con sus nombres y apellidos, denominación o razón social y número de 

Registro Único de Contribuyentes (RUC) o cédula de identidad o pasaporte, cuando la transacción se 

realice con contribuyentes que requieran sustentar costos y gastos, para efectos de la determinación del 

impuesto a la renta o crédito tributario para el impuesto al valor agregado; caso contrario , y si la 

transacción no supera los $200 (doscientos dólares de los Estados Unidos de América), podrá consignar 

la leyenda “CONSUMIDOR FINAL”, no siendo necesario en este caso tampoco consignar el detalle de 

lo referido en los números del 4 al 7 de esté artículo.  

2. Descripción o concepto del bien transferido o del servicio prestado, indicando la cantidad y unidad de 

medida, cuando proceda. Tratandose de bienes que están identificados mediante códigos, número de 

serie o número de motor, deberá consignarse obligatoriamente dicha información. 

3. Precio unitario de los bienes o precios del servicio. 

4. Valor subtotal de la transferencia, sin incluir impuestos. 

5. Descuentos o bonificaciones. 
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6. Impuesto al valor agregado, señalando la tarifa respectiva.  

7. En el caso de los servicios prestados por hoteles, bares y restaurantes, debidamente calificados, la 

propina establecida por el Decreto Supremo No. 1269, publicado en el Registro Oficial No. 295 del 25 

de agosto de 1971. Dicha propina no será parte de la bas e imponible del IVA. 

8. En el caso de que se refiera a servicios para efectuar transferencias de divisas del exterior, prestados 

por agentes de percepción de impuestos a la salida de divisas, se consignará el impuesto a la salida de 

divisas percibido.  

9. En el caso de las ventas efectuadas por los productores nacionales de bienes gravados con el ICE, se 

consignará el impuesto a los consumos especiales por separado.  

10. Importe total de la transacción.  

11. Signo y denominación de la moneda en la cual se efectúa la transacción, únicamente en los casos en 

que se utilice una moneda diferente a la de curso legal en el país.  

12. Fecha de emisión.  

13. Número de las guías de remisión, cuando corresponda. 

14. Firma del adquiriente del bien o servicio, como constancia de la entrega del comprobante de venta.  

CAUSA  

Desconocimiento del Reglamento de emisión de comprobantes de venta, retención y documentos 

complementarios por parte de los vendedores, contadores y auxiliar contable, en cuanto a su llenado 

obligatorio. 

EFECTO 

Frente a una revisión por parte de la Administración Tributaria la entidad puede ser sujeta a una multa 

por falta reglamentaria. La multa puede ir desde los 35,81 dòlares a 83,25 dólares.  

COMENTARIO 

Es importante que todos los comprantes de venta, cumplan con los requisitos establecidos por la 

Administraciòn tributaria, razón por la cual, a la falta de una, la empresa puede estar sujeta a una multa.  

CONCLUSIÓN 

Existen falencias en la emisión de comprobantes de venta, por desconocimiento de su obligatoriedad y 

de la reglamentación de emisión de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios.  

RECOMENDACIÓN 

Socializar con el personal encargado de la emisión de comprobantes de venta, retención y documentos 

complementarios (vendedores , contadora, y auxiliar contable) sobre los reglamentos vigentes 

relacionados con las obligaciones triutarias. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 002 

Área de estudio: Compras 

Título del comentario: Diferencia entre el valor declarado y contable de compras con IVA 12% en el 

mes de febrero. 
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Periodo: 2016 

CONDICIÓN 

En las compras con IVA 12% del mes de febrero, el valor declarado es mayor que el contable por un 

monto de $37,26 dólares. 

CRITERIO 

El inciso 1) del Art. 66 de La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno manifiesta que, “los sujetos 

pasivos del impuesto al valor agregado IVA, que se dediquen a: la producción o comercialización de 

bienes para el mercado interno gravado con tarifa doce por ciento (12%), a la prestación de servicios 

gravados con tarifa doce por ciento (12%), a la comercialización de paquetes de turismo receptivo, 

facturados dentro o fuera del país, brindando a personas naturales no residentes en el Ecuador, a la venta 

directa de bienes y servicios gravados con tarifa cero por ciento de IVA a exportadores, o a la exportación  

de bienes y servicios, tendrán derecho a crédito tributario por la totalidad del IVA, pagado en las 

adquisiciones locales o importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los 

bienes, de las materias primas o insumos y de los servicios necesarios para la producción y 

comercialización de dichos bienes y servicios”. 

En el artículo 21, de dicha Ley, se establece que, “Los estados financieros servirán para la presentación 

de las declaraciones de impuestos, así como también para la presentación a la Superintendencia de 

Compañias; Valores y Seguros y la Superintendencia de Bancos, según sea  el caso. Las entidades 

financieras, así como las entidades y organismos del sector público que, para cualquier trámite, requieran 

conocer sobre la situación financiera de las empresas, exigirán la presentación de los mismos estados 

financieros que sirvieron para fines tributarios” (LRTI, 2016). 

CAUSA  

Se determinó que la empresa no realiza una revisión anterior al envío de la declaración de la informacion  

que se registra en el formulario, razón por la cual, existen este tipo de errores.  

EFECTO 

La empresa puede ser sujeta a una sanción por controversia, cuya multa puede ir desde los 46,25 a 125,00 

dólares. 

COMENTARIO 

En la declaración del valor de compras con tarifa 12% del mes de febrero, la empresa registró un valor 

adicional mayor al registrado en su sis tema contable, perjudicando legalmente a la administración  

tributaria, en el sentido, de que la empresa dispone de mayor crédito tributario para disminuir el valor 

del IVA causado. 

CONCLUSIÓN 

En la declaración de compras con tarifa 12%, que dan lugar a crédito tributario, la empresa mantuvo 

errores, beneficiándose y perjudicando a la autoridad, SRI, en su recaudación de impuestos.  

RECOMENDACIÓN 

Revisar que los valores declarados, cuente con la respectiva documentación de respaldo, con el fin de 

omitir errores. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 
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HOJA DE HALLAZGO  N° 003 

Área de estudio: Compras 

Título del comentario: Errores en la recepciòn de comprobantes de venta  

Periodo: 2016 

CONDICIÓN 

Se determinó que existen facturas de compras que no contienen la firma del adquiriente.  

CRITERIO  

En el artículo 153, del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

se manifiesta que, “para ejercer el derecho de crédito tributario por las importaciones y adquisiciones 

locales de bienes, materias primas, insumos o servicios, establecidas en la Ley de Régimen Tributario  

Interno y cumplidos los demás requisitos establecidos en la misma ley, serán válidos exclusivamente los 

comprobantes de venta expresamente autorizados para el efecto por el Reglamento de Comprobantes de 

Venta y de Retención , en los cuales conste por separado el valor del Impuesto al Valor Agregado pagado, 

y que se refiera a los costos y gastos que de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno son 

deducibles hasta por los límites establecidos para el efecto en dicha Ley.  

CAUSA  

No existe una adecuada gestión de los documentos de compras que realiza Alta Tecnología en Seguridad, 

en algunas ocasiones, las compras son realizadas por empleados, quienes no verifican que el documento 

de respaldo esté correctamente llenado.  

EFECTO  

Frente a una revisión por parte de la Administración Tributaria, la entidad puede ser sujeta a una multa 

por falta reglamentaria. La multa puede ir desde los 35,81 a 83,25 dólares. 

COMENTARIO 

Es importante que todos los comprobantes de venta, cumplan con los requisitos establecidos por la 

Administración tributaria, razón por la cual, a la falta de una, la empresa puede estar sujeta a una multa.  

CONCLUSIÓN 

Existen falencias en la emisión de comprobantes de venta, por desconocimieno de su obligatoriedad y 

de la reglamentación de emisión de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios.  

RECOMENDACIÓN 

Socializar con el personal encargado de realizar las compras sobre los reglamentos vigentes relacionados 

con las obligaciones tributarias. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 004 

Área de estudio: Impuesto al Valor Agregado 
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Título del comentario: Diferencias en el cálculo del IVA pagado en el mes de febrero 

Periodo: 2016 

CONDICIÓN 

En el mes de febrero, el IVA pagado declarado fue de $37,25 dólares más que el registrado 

contablemente.  

CRITERIO  

El artículo 159, de la Ley de Régimen Tributario Interno, expresa que “los sujetos pasivos liquidarán 

mensualmente el impuesto aplicando las tarifas del 12% y del 0% sobre el valor total de las ventas o 

prestación de servicios según corresponda. En aquellas ventas por las que se haya concedido plazo de 

un mes o más para el pago, el sujeto deberá declarar esas ventas en el mes siguiente y pagarlas en el 

siguiente o subsiguiente de realizadas. De la suma del IVA generado por las ventas al contado, que 

obligatoriamente debe liquidarse en ese mes, se deducirá el valor correspondiente al crédito tributario, 

siempre que éste no haya sido reembolsado en cualquier forma, según lo dispuesto en la Lay de Régimen  

Tributario Interno”. 

Por otro lado, el artículo 101 manifiesta que, se admitirán correcciones a las declaraciones tributarias 

luego de presentadas, sólo en el caso de que tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar por 

concepto de impuestos, anticipos o retención, y que se realicen antes de que se hubiese iniciado la 

determinación correspondiente.  

Cuando tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar por concepto de impuest os, anticipios o 

retención, sobre el mayor valor se causarán intereses a la tasa de mora que rija para efectos tributarios.  

Cuando la declaración cause impuestos y contenga errores que hayan ocasionado el pago de un tributo 

mayor que el legalmente debido, el sujeto pasivo presentará el correspondiente reclamo de pago 

indebido, con sujeción a las normas de esta Ley y el Código Tributario.  

En el caso de errores en las declaraciones cuya solución no modifique el impuesto a pagar o implique 

diferencias a favor del contribuyente, siempre que con anterioridad no se hubiere establecido, y 

notificado el error por la administración éste podrá enmendar los errores, presentando una declaración 

sustitutiva, dentro del año siguiente a la presentación de la declaración. Cuando la enmienda se origine 

en procesos de control de la propia administración tributaria y si así ésta lo requiere, la declaración 

sustitutiva se podrá efectuar hasta dentro de los seis años siguientes a la presentación de la declaración 

y solamente sobre los rubros requeridos por la Administracion Tributaria (LRTI, 2016 Art. 101). 

CAUSA  

Se determinó que existe un error en el registro de las compras con IVA 12%, lo que afectá al calcúlo del 

IVA pagado.  

CAUSA  

Existió un mal registro de las compras con IVA 12% en el mes de febrero.  

EFECTO 

La empresa obtuvo como crédito tributario un valor de 37,25 dólares adicionales, que los registrados 

contablemente, que por ende disminuyó el impuesto al valor agregado por pagar.  

COMENTARIO 
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La empresa comete errores en los valores declarados por las compras con tarifa 12%, no existe una 

revisión de la documentación antes del envió de la declaración, lo que genera que el valor declarado 

difiera del contable.  

CONCLUSIÓN 

La empresa cometió errores en la declaración del valor de compras con tarifa 12%, autobeneficiandose 

con un mayor crèdito tributario.  

RECOMENDACIÓN 

Mejorar el proceso de elaboración de la declaración para evitar errores por parte de las contadoras de la 

empresa. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 005 

Área de estudio: Declaración del Impuesto a la Renta 

Título del comentario: Diferencia en el registro de las Retencion en la Fuente del Impuesto a la 

Renta. 

Periodo: 2016 

CONDICIÓN  

El valor de Retención en la Fuente del Impuesto a la Renta registrado en la declaración es mayor al 

contable en $183,64 dólares  

CRITERIO  

La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno establece en el Art. 21.- Estados Financieros. - Los 

estados financieros servirán de base para la presentación de las declaraciones de impuestos, así como 

también para su presentación a la Superintendencia de Compañías y la Superintendencia de Bancos y 

Seguros, según sea el caso. Las entidades financieras, así como las entidades y organismos del sector 

público que, para cualquier trámite, requieran conocer sobre la situación financiera de las empresas, 

exigirán la presentación de los mismos estados financieros que sirvieron para fines tributarios. 

Así mismo, en su artículo 101 manifiesta que, se admitirán correcciones a las declaraciones tributarias 

luego de presentadas, sólo en el caso de que tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar por 

concepto de impuestos, anticipos o retención, y que se realicen antes de que se hubiese iniciado la 

determinación correspondiente.  

Cuando tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar por concepto de impuestos, anticipios o 

retención, sobre el mayor valor se causarán intereses a la tasa de mora que rija para efectos tributarios.  

Cuando la declaración cause impuestos y contenga errores que hayan ocasionado el pago de un tributo 

mayor que el legalmente debido, el sujeto pasivo presentará el correspondiente reclamo d e pago 

indebido, con sujeción a las normas de esta Ley y el Código Tributario.  

En el caso de errores en las declaraciones cuya solución no modifique el impuesto a pagar o implique 

diferencias a favor del contribuyente, siempre que con anterioridad no se hubiere establecido, y 

notificado el error por la administración éste podrá enmendar los errores, presentando una declaración 
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sustitutiva, dentro del año siguiente a la presentación de la declaración. Cuando la enmienda se origine 

en procesos de control de la propia administración tributaria y si así ésta lo requiere, la declaración 

sustitutiva se podrá efectuar hasta dentro de los seis años siguientes a la presentación de la declaración 

y solamente sobre los rubros requeridos por la Administracion Tributaria (LRTI, 2016 Art. 101).  

CAUSA  

Existe un mal ingreso de la información al sistema contable de Alta Tecnología en Seguridad.  

EFECTO 

Alta Tecnología en Seguridad genero una base imponible para el cálculo del impuesto a la renta menos 

$183,64 dólares, que se traduce, en un menor impuesto a la renta por pagar. 

COMENTARIO 

La empresa declaró un mayor valor por concepto de retención en la fuente del impuesto a la renta, razón 

por la cual, puede ser sujeta a sanciones por controversias en caso de una auditoria por parte del Servicio 

de Rentas Internas.  

CONCLUSIÓN 

El valor registrado contablemente por concepto de retención en la fuente del impuesto a la renta difiere 

del valor declarado. 

RECOMENDACIÓN 

Mejorar el proceso de elaboración de la declaración con el fin de omitir errores y verificar que el valor 

contable no difiera del declarado, asì como también, que cuente con la respectiva documentación de 

respaldo. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 006 

Área de estudio: Declaración del Impuesto a la Renta 

Título del comentario: Diferencia en el registro de las cuentas y documentos por cobrar entre la 

declaración y mayor contable.  

Periodo: 2016 

CONDICIÓN  

El valor de las compras y documentos por cobrar presentados en la declaración y mayor contable 

difieren por montó altos.  

CRITERIO 

Debe presentarse en el Estado de Situación Financiera como una deducción de los documentos por 

cobrar, éstos representan derechos exigibles que tiene una empresa por las mercancías vendidas a 

crédito, servicios prestados, comisión de préstamos o cualquier otro concepto análog o.   

CAUSA  

Existe un sistema de manejo de las cuentas y documentos por cobrar deficiente en Alta Tecnología de 

Seguridad.  
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EFECTO 

Errores en el càlculo de las provisiones por cuentas incobrables.  

COMENTARIO 

Alta Tecnologìa de Seguridad ATS durante el año 2015, presento información errónea en declaración, 

ya que el valor de las cuentas por cobrar difiere de los valores registrados en los estados financie ros que 

presenta la empresa.  

CONCLUSIÓN 

La información declarada por concepto de cuentas y documentos por cobrar no es fiel reflejo de la 

contabilidad. 

RECOMENDACIÓN 

Mejorar el sistema de cuentas y documentos por cobrar.  

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 007 

Área de estudio: Declaración del Impuesto a la Renta 

Título del comentario: Diferencia en el registro de las cuentas y documentos por pagar entre la 

declaración y mayor contable.  

Periodo: 2015 

CONDICIÓN  

El valor de las compras y documentos por pagar presentados en la declaración y mayor contable 

difieren por montó altos.  

CRITERIO 

Las cuentas y documentos por pagar representan obligaciones presentes provenientes de las 

operacionesde transacciones pasadas, tales como la adquisición de mercancías o servicios o por la 

obtención de préstamos para el financiamiento de los bienes que constituyen el activo. 

CAUSA  

Existe un sistema de manejo de las cuentas y documentos por pagar deficiente en Alta Tecnología en 

Seguridad.  

EFECTO 

Los valores presentados en la declaración no es fiel reflejo de la contabilidad de Alta Tecnología en 

Seguridad.  

COMENTARIO 

La empresa no cuenta con un procedimiento para el tratamiento de la cuenta obligaciones con terceros 

de la empresa, razón por la cual, los valores declarados difieren de sus estados financieros. 

CONCLUSIÓN  

Información deficiente de las obligaciones por pagar. 

RECOMENDACIÓN 

Implementar un sistema para el manejo de las obligaciones por pagar dentro de la empresa. 
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Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 09 

Área de estudio: Declaración del Impuesto a la Renta 

Título del comentario: Error en el cálculo de la depreciación como gasto deducible para la 

determinación del impuesto a la renta 

Periodo: 2016 

CONDICIÓN  

Los $31.912,83 dólares determinados como gasto deducible por concepto de depreciación de 

propiedades, planta y equipo es resultado de la diferencia entre la cuenta depreciación acumulada de 

propiedad, planta y equipo de los años 2016-2015. 

CRITERIO 

El artículo 27, del Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno manda que, en 

general, son deducibles todos los costos y gastos necesarios, causados en el ejercicio económico, 

directamente vinculados con la realización de cualquier actividad económica y que fueren efectuados 

con el propósito de obtener, mantener y mejorar rentas gravadas con impuesto a la renta y no exentas; y, 

que de acuerdo con la normativa vigente se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de 

venta. 

La renta neta de las actividades habituales u ocasionales gravadas será determinada considerando el total 

de los ingresos no sujetos a impuestos único, ni exentos y las deducciones de los siguientes elementos: 

1. Los costos y gastos de producción o de fabricación. 2. Las devoluciones o descuentos comerciales, 

concedidos bajo cualquier modalidad, que consten en la misma factura o en una nota de venta o en una 

nota de crédito siempre que se identifique al comprador. 3. El costo neto de las mercaderías o servicios 

adquiridos o utilizados. 4. Los gastos generales, entendiéndose por tales los de administración y los de 

ventas; y, 5. Los gastos y costos financieros, en los términos previstos en la Ley de Régimen Tributario  

Interno. Así mismo, el artículo 28 manda que, bajo las condiciones del artículo 27, y siempre que no se 

hubieran aplicado al costo de producción, son deducibles los gastos previstos por la Ley de Régimen 

Tributario Interno, en los términos señalados en ella, y en este reglamento, entre otros, las depreciaciones 

de activos fijos: a). La depreciación de los activos fijos se realizará de acuerdo a la naturaleza de los 

bienes, a la duración de su vida útil y la técnica contable. Para que este gasto sea deducible, no podrá 

superar los siguientes porcentajes: 1. Inmuebles (exepto terrenos), naves, aeronaves, barcazas y similares  

5% anual. 2. Instalaciones, maquinarias, equipos y muebles 10% anual. 3. Vehículos, equipos de 

transporte y equipo caminero móvil 20% anual. 4. Equipos de cómputo y software 33% anual. En caso 

de que los porcentajes establecidos como máximos en este Reglamento sean superiores a los calculados 

de acuerdo a la naturaleza de los  bienes, a la duración de su vida útil o la técnica contable, se aplicarán  

estos últimos. b). Cuando el contribuyente haya adquirido repuestos destinados exclusivamente al 

mantenimiento de un activo fijo podrá, a su criterio, cargar directamente al gasto e l valor de cada 

repuesto utilizado o depreciar todos los repuestos adquiridos, al margen de su utilización efectiva, en 



109 

 

función a la vida útil restante del activo fijo para el cual están destinados, pero nunca en menos de cinco 

años. Si el contribuyente vendiere tales repuestos, se registrará como ingreso gravable el valor de la 

venta y, como costo, el valor que faltare por depreciar. Una vez adoptado un sistema, el contribuyente 

solo podrá cambiarlo con la autorización previa al respectivo Director Regional del Servicio de Rentas 

Interna. c). En casos de obsolencia, utilizando intensiva, deterioro acelerado u otras razones debidamente 

justificadas, el respectivo Director Regional del Servicio de Rentas Internas podrá utilizar depreciaciones 

en porcentajes anuales mayores a los indicados, lo que serán justificados en la resolución que dictará 

para el efecto. Para ello, tendrá en cuenta la técnica contable y los parámetros técnicos de cada industria 

y del respectivo bien. Podrá considerarse la depreciación acelerada exclusivamente en el caso de bienes 

nuevos, y con una vida útil de al menos cinco años, por tanto, no procederá para el caso de bienes usados 

adquiridos por el contribuyente. Tampoco procederá depreciación acelerada en el caso de bienes que 

hayan ingresado al país bajo régimenes suspensivos de tributos. Mediante este régimen, la depreciación 

no podrá exceder del doble de los porcentajes señalados en letra a); d). Cuando se compre un bien que 

haya estado en uso, el adquiriente puede calcular razonablemente el resto de vida útil probable para 

depreciar el costo de adquisición. La vida útil asi calculada, sumada a la transcurrida durante el uso de 

anteriores propietarios, no puede ser inferior a la contemplada para bienes nuevos. 

CAUSA  

Se calcula la depreciación solamente de los vehículos. 

EFECTO 

La depreciación calculada para la declaración es menor, generando un menor gasto deducible para 

efectos del cálculo del impuesto a la renta. 

COMENTARIO 

Existen errores en el cálculo de la depreciación de los elementos de propiedad, planta y equipo, a razón, 

de un desconocimiento de la contadora, por lo que, se procede solamente a calcular la depreciaicon de 

los vehículos.  

CONCLUSIÓN 

Error en el cálculo de la depreciación. 

RECOMENDACIÓN 

La contadora de la empresa debe mejorar sus conocimientos en cuanto al tratamiento de la cuenta 

Propiedad, planta y equipo. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

HOJA DE HALLAZGO  N° 10 

Área de estudio: Sueldos, salarios y demás remuneraciones  

Título del comentario: Diferencias en los valores registrados en roles, planillas y declaración, en el 

mes de mayo y septiembre. 
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Periodo: 2016 

CONDICIÓN  

Existe una diferencia de $2.466,08 en el mes de mayo, y $2.577,94 dólares en el mes de septiembre 

entre los roles, planillas y declaración.  

CRITERIO  

Para la declaración mensual de impuesto a la renta, la base imponible es igual a la suma de todas las 

remuneraciones gravadas que corresponder al trabajador, tanto aquellas otorgadas por el sujeto 

declarante como aquellas reportadas por otros empleadores cuando corresponda, proyectadas para todo 

el ejercicio económico, y se deducirán los valores a pagar por el empleado por concepto de aporte 

individual al Seguro Social, así como los gastos personales proyectados y otras deducciones a las que el 

empleado tenga derecho, sin que éstos superen los montos establecidos en las normas, leyes y 

reglamentos.  

CAUSA  

Existen errores en el cálculo de los ingresos totales, como base para determinar el aporte al IESS.   

EFECTO 

Los valores declarados fueron mayores a los presentados en la contabilidad, por concepto de gastos por 

sueldos, salarios y beneficios a empleados. 

COMENTARIO 

La empresa genera leves errores al momento de declarar los valores correspondientes a roles, en el rol 

contable no se considera el bono, en tanto que, en la planilla si se considera los bonos entregados a 

empleados. 

CONCLUSIÓN 

Los valores contables difieren de los declarados, beneficiándose asì la empresa. 

RECOMENDACIÓN 

Verificar el proceso de elaboración de roles, y reportes al IESS, para evitar desajustes en sus valores. 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Elizabeth Pintado 

Supervisado por: Econ. Orlando Espinoza 

 

 

 

3.4 Informe de auditoría 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Señor 

Vinicio Mosquera 

GERENTE DE ALTA TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD ATS 

 

Su despacho 
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Se ha realizado la auditoria a Alta Tecnología en Seguridad ATS, en la preparación y 

realización de las declaraciones del Impuesto al Valor Agregado y Renta para dar 

cumplimiento con las Obligaciones Tributarias, para los periodos fiscales 2015-2016. 

 

Nuestra auditoria se realizó considerando las normas legales emitidas por la 

Administración Tributaria con el propósito de formar un criterio razonable sobre el 

cumplimiento que tiene su empresa con las Obligaciones Tributarias, y establecer las 

respectivas recomendaciones.  

 

La normativa tomada como base de comprobación del cumplimiento tributario de Alta 

Tecnología en Seguridad fue la vigente en cada periodo fiscal, en efecto, se ha realizado 

pruebas sustantivas y de cumplimiento en relación con las obligaciones que tienen la 

organización en materia tributaria.  

 

Los resultados obtenidos por el equipo auditor observan que la empresa cumple con sus 

Obligaciones Tributarias, en cuánto al pago de los tributos analizados, sin embargo, 

presenta los siguientes inconvenientes: 

 

1. Los valores de las ventas con IVA declarado tienen altas diferencias con los 

valores registrados en su contabilidad y en el Anexo Transaccional.  

2. Los comprobantes de venta emitidos no tienen la respectiva firma del emisor y 

recibido en algunos casos.  

3. Los valores de compras declarados tienden a variar entre lo declarado y el 

registrado contablemente, lo que genera, que el IVA pagado varíe también.  

4. Los documentos de adquisición no cuentan con la firma del comprador. 

5. Existe diferencias en la declaración de la retención en la fuente del impuesto a la 

renta. En el año 2015, la diferencia es de $1.898,81 dólares, y en el 2016 es de 

$183,64 dólares con el valor contable.  

6. El formulario de declaración del impuesto a la renta en algunos casilleros tiene 

inconsistencias.  

7. El valor considerado como gasto deducible por concepto de depreciaciones de 

propiedades, planta y equipo en el ejercicio fiscal 2015 y 2016, no es el correcto.  
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8. Existen diferencias entre el valor registrado en el mayor y en la declaración del 

formulario 102 del impuesto a la renta de las cuentas y documentos por cobrar, y 

cuentas y documentos por pagar.  

9. Existen errores en la declaración del Formulario 103 mensual, ya que los valores 

reportados al IESS son mayores que los cancelados en los roles. 

 

Estos resultados evidencian situaciones en las transacciones y documentación, que en 

nuestra opinión afecta significativamente al cumplimiento de las obligaciones tributar ias 

vigentes para los periodos 2015-2016 

 

La responsabilidad de la elaboración de los estados financieros de acuerdo a las 

disposiciones establecidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así 

como los criterios de la aplicación de las normas tributarias pertenece a la administrac ión 

de la entidad. 

 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento del gerente general de Alta  

Tecnología en Seguridad, y no será utilizado para ningún otro propósito. 

 

Atentamente, 

 

………………………….                                                         ………………………….. 

Gabriela Vásconez R.                                                               Paola Pintado E. 

Jefe de Equipo Auxiliar 

 

……………………………… 

Econ. Orlando Espinoza 

Auditor Supervisor 
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3.5 Observaciones y recomendaciones 

 

Señor 

Vinicio Mosquera 

GERENTE DE ALTA TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD ATS 

 

La auditoria realizada se realizó considerando la informacion proporcionada por la 

contadora de Alta Tecnología y Seguridad, con los resultados encontrados nos remit imos 

a emitir las siguientes recomendaciones:  

 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

Observación: 

 

En el periodo 2015, en las conciliaciones realizadas se ha observado que la empresa 

declara las compras con IVA en un valor mayor al registrado contablemente, 1.625,59 

dòlares, lo que genera que el crédito tributario sea mayor, consecuentemente el valor a 

pagar por IVA fue menor beneficiando a Alta Tecnología en Seguridad ATS.  

 

Recomendaciones: 

 

A la contadora de la empresa, mejorar el proceso de elaboración de la declaración del 

IVA, con el fin de emitir una declaración sin errores, cuyos valores estén sustentados en 

los respectivos comprobantes de venta, retención y documentos complementarios. Lo que 

proporcionara a la empresa y Servicio de Rentas Interna, una información fiable y real 

con la contabilidad. 

 

RETENCIONES EN LA FUENTE RENTA 

Observación: 

 

Al realizar la conciliación tributaria se determinó que, en sus estados financieros, la 

empresa no registra el valor por retenciones que le han efectuado a Alta Tecnología en 
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Seguridad, registrando solamente los valores en el formulario Declaración de Impuesto a 

la Renta. 

 

Recomendación: 

 

Al Gerente y Contadora de la empresa, elaborar un manual de contabilidad propio de la 

empresa, en el cual se refleje el plan de cuentas contables que contenga todas las cuentas 

necesarias y obligatorias relacionadas con el giro del negocio, asì como también, el 

proceso a ser llevado a cabo para el registro de las respectivas transacciones desarrolladas 

diariamente dentro de la empresa, y las políticas de elaboración de declaraciones con el 

fin de evitar errores y contar con la información real de la empresas sustentada en los 

respectivos comprobantes.   

 

COMPROBANTES DE VENTA 

Observación:  

 

Se analizaron los documentos de forma aleatoria, y se pudo verificar que existen algunas 

facturas que no cuentan con la firma del adquiriente, o del emiso, y en algunos casos 

ninguna de las dos. 

 

Recomendación:  

 

Al Gerente de Alta Tecnologia en Seguridad, programar cursos de capacitaciciòn a los 

vendedores, contadora y auxiliar de contabilidad en el área de tributación con el fin de 

que tengan un alto conocimiento sobre la normativa legal tributaria vigente, sus 

reglamentos y demás leyes, y puedan cumplir con lo que manda la ley, para evitar 

sanciones.  

 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA 

 

Observaciones: 

 

Se observó que en algunos casilleros no se consideran los valores reales, en el caso de las 

depreciaciones no se realiza la declaración sobre todos sus activos fijos, así mismo, la 
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empresa no cuenta con documentos de respaldo de los gastos personales, cuyos valores 

reducen el pago del impuesto a la renta.  

 

Recomendación: 

 

A la contadora programar dentro de Alta Tecnología en Seguridad el tiempo necesario 

para la realización, revisión y presentación de la declaración, asi mismo, para que esta 

pueda ser verificada por el nivel superior jerarquico de la persona encargada de realizar la 

antes de ser enviada. 

 

Es importante que ATS elabore su Estados Financieros con base a las normas contables 

aceptables, Normas Internacionales de Información Financiera, para facilitar el proceso 

de declaración del impuesto a la renta.  

 

DEPRECIACIONES 

 

Observaciones:  

 

Los valores determinados como gastos deducibles por concepto de depreciaciones de 

propiedad, planta y equipo no es el correcto en los dos períodos de análisis. Existe un 

error en su cálculo perjudicando a la empresa, debido a que el valor de gastos deducibles 

por concepto de depreciación de propiedad, planta y equipo es menor al real.  

 

Recomendación: 

 

A la contadora, mejorar sus conocimientos en relación al tratamiento contable y tributario 

de la cuenta Propiedad, planta y equipo, y realizar los respectivos ajustes con relación a 

la depreciación de sus activos de manera inmedita.  

 

Calendario de implementación de las recomendaciones 

 

Con el fin de dar respuesta a las recomendaciones emitidas de los hallazgos de la presente 

auditorìa, se propone el siguiente calendario de implementación: 
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Recomendaciones 2018 

Junio Julio Agosto Sep. Oct. Nov. Dic. 

Recomendación 1 X       

Recomendación 2 X       

Recomendación 3 X       

Recomendación 4     X X X 

Recomendación 5  X X X    

 

 

Atentamente, 

 

………………………….                                                    ………………………….. 

Gabriela Vásconez R.                                                                     Paola Pintado E. 

Jefe de Equipo Auxiliar 

                                             …………………………………. 

Econ. Orlando Espinoza 

Auditor Supervisor 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Una vez cumplido con el propósito de esta investigación, verificar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de Alta Tecnología en Seguridad ATS en el periodo 2015-2016, 

se puede concluir lo siguiente: 

 

• Alta Tecnología en Seguridad ATS dio cumplimiento a sus obligaciones 

tributarias, declaración del Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto a la Renta 

en los periodos analizados, sin embargo, cuenta con falencias en la declaración de 

la fuente del impuesto a la Renta debido a que los valores registrados en su 

declaración difieren de sus valores registrados contablemente, en el año 2015 se 

registró un valor mayor de $1.898,81 dólares, y en el 2016, $183,64 dólares. 

 

• Adicionalmente, se ha encontrado que no se da cumplimiento al Reglamento de 

Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios, ya que la 

documentación verificada en algunos casos, no cuentan con las respectivas firmas, 

así mismo, no existe toda la respectiva documentación de respaldo de las 

operaciones realizadas. 

 

• Alta Tecnología en Seguridad ATS debería establecer estrategias para mejorar las 

actividades desarrolladas en su área contable, como se observó, las personas 

encargadas de dar cumplimiento a las obligaciones tributarias generalmente 

realizan las declaraciones en el último momento, lo que no les permite verificar 

toda la documentación y su veracidad previo a su envió, así mismo, existe 

falencias en cuanto al manejo de activos fijos, lo que afecta significativamente a 

la empresa.  
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ANEXOS 

Tabla 7: Análisis vertical del Estado de Situación Financiera de Alta Tecnología en Seguridad ATS 2015 

Alta Tecnología en Seguridad ATS 

Estado de Situación Financiera 

Al 31 de diciembre de 2015  

Análisis Vertical 

ACTIVO 

Activo corriente       

Efectivo y equivalentes de efectivo  7.744,51 0,8% 

Inversiones Corrientes  33.628,74 3,5% 

Cuentas y documentos por cobrar comerciales y otras*   139.163,34 14,6% 

Cuentas y documentos por cobrar-No relacionados locales 123.305,99 
 13,0% 

Cuentas y documentos por cobrar-Relacionados Locales 7.728,99  0,8% 

Otras cuentas y documentos por cobrar-No relacionados locales 8.128,36  0,9% 

Provisión cuentas incobrables y deterioro  -4.729,94 -0,5% 

Provisión cuentas incobrables y deterioro-No relacionados -4729,94  -0,5% 

Activos por impuestos diferidos corrientes   28.025,79 2,9% 

Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (IVA) 2.162,32  0,2% 

Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (RENTA) 25.863,47  2,7% 

Inventario de Productos Terminados y Mercadería en Almacén   571.568,53 60,1% 

Mercancías en transito  841,82 0,1% 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE  776.242,79 81,6% 

Activos no corrientes  
  

Edificios y otros bienes inmuebles (Excepto terrenos)  110.000,00 11,6% 

Muebles y enseres  26.831,82 2,8% 

Maquinaria, Equipo e instalaciones  109.288,21 11,5% 

Equipo de computación y software  48.677,02 5,1% 

Vehículos, equipo de transporte y caminero móvil   134.593,96 14,2% 

Depreciación acumulada propiedades, planta y equipo  -254.655,88 -26,8% 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE  174.735,13 18,4% 

TOTAL ACTIVO  950.977,92 100,0% 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO       

Pasivo corriente       

Cuentas y documentos por pagar proveedores   315.154,26 38,8% 

Cuentas y documentos por pagar proveedores-No relacionados locales 315.154,26  38,8% 

Obligaciones con instituciones financieras-corrientes  157.067,78 19,4% 

Obligaciones con instituciones financieras-corrientes-Locales 157.067,78  19,4% 

Otras cuentas y documentos por pagar corrientes   20.900,60 2,6% 

Otras cuentas y documentos por pagar corrientes-Relacionados-Locales 20.900,60  2,6% 

Participación trabajadores por pagar del ejercicio  1.110,09 0,1% 

Anticipos clientes   69.688,67 49,9% 

TOTAL PASIVO CORRIENTE  563.921,40 59,3% 

Pasivo no Corriente  
  

Obligaciones con instituciones financieras-No corrientes  247.437,77 30,5% 

Obligaciones con instituciones financieras-No corrientes-Locales 247.437,77  30,5% 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE  247.437,77 30,5% 

TOTAL DEL PASIVO  811.359,17 100,0% 

PATRIMONIO  139.618,75 100,0% 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO  950.977,92  

Fuente: Alta Tecnología en Seguridad ATS 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Paola Pintado 
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Tabla 8: Análisis vertical del Estado de Situación Financiera de Alta Tecnología en Seguridad ATS 2016 

Alta Tecnología en Seguridad ATS 

Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2016 

Análisis Vertical 

ACTIVO 

Activo corriente  
  

Efectivo y equivalentes de efectivo  
153.380,78 15,0% 

Inversiones Corrientes  
27.568,44 2,7% 

Cuentas y documentos por cobrar comerciales y otras*   
203.627,21 19,9% 

Cuentas y documentos por cobrar-No relacionados locales 185.350,81 
 18,1% 

Cuentas y documentos por cobrar-Relacionados Locales 8.269,60 
 0,8% 

Otras cuentas y documentos por cobrar-No relacionados locales 10.006,80 
 1,0% 

Provisión cuentas incobrables y deterioro  
-4.729,94 -0,5% 

Provisión cuentas incobrables y deterioro-No relacionados -4.729,94  -0,5% 

Activos por impuestos diferidos corrientes   
27.344,01 2,7% 

Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (IVA) 2.162,32 
 0,2% 

Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (RENTA) 25.181,69 
 2,5% 

Inventario de Productos Terminados y Mercadería en Almacén  434.601,36 42,4% 

Mercancías en transito  1.655,81 0,2% 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE  843.447,67 82,3% 

Activos no corrientes  
  

Edificios y otros bienes inmuebles (Excepto terrenos)  
110.000,00 10,7% 

Muebles y enseres  
26.831,82 2,6% 

Maquinaria, Equipo e instalaciones  
109.288,21 10,7% 

Equipo de computación y software  
48.677,02 4,7% 

Vehículos, equipo de transporte y caminero móvil   
173.721,97 16,9% 

Depreciación acumulada propiedades, planta y equipo  
-286.568,71 -27,9% 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE  
181.950,31 17,7% 

TOTAL ACTIVO  
1025.397,98 100,0% 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO       

Pasivo corriente  
  

Cuentas y documentos por pagar proveedores   334.412,72 59,9% 

Cuentas y documentos por pagar proveedores-No relacionados locales 334.412,72 
 59,9% 

Obligaciones con instituciones financieras-corrientes  10.105,87 1,8% 

Obligaciones con instituciones financieras-corrientes-Locales 10.105,87 
 1,8% 

Otras cuentas y documentos por pagar corrientes   156.368,71 28,0% 

Otras cuentas y documentos por pagar corrientes-Relacionados-Locales 107.107,54 
 19,2% 

Otras cuentas y documentos por pagar corrientes-No Relacionados-Locales 49.261,17 
 8,8% 

Obligaciones con el IEES  
5.533,08 1,0% 

Provisiones  
51.704,67 9,3% 

TOTAL DEL PASIVO  
558.125,05 100,0% 

PATRIMONIO  
467.272,93 100,0% 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO  
1.025.397,98 100,0% 

Fuente: Alta Tecnología en Seguridad ATS 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Paola Pintado 
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Tabla 9: Análisis horizontal del Estado de Situación Financiera de Alta Tecnología en Seguridad ATS 

2015 - 2016 

Alta Tecnología en Seguridad ATS 

Estados Financieros 

Análisis Horizontal 

  
2015 2016 

Variación 

relativa 

Variación 

porcentual 

INGRESOS 1495.124,78 1.361.861,07 -133.263,71 -8,9% 

Ventas netas locales gravadas con tarifa 12% de IVA 1493.378,41 1.359.445,48 -133.932,93 -9,0% 

Rendimientos financieros 473,13 0,00 -473,13 -100,0% 

Otras Rentas 1.273,24 2.415,59 1.142,35 89,7% 

COSTOS 492.082,87 450.808,43 -41.274,44 -8,4% 

Inventario inicial de bienes no producidos por el sujeto pasivo  490.848,59 571.568,53 80.719,94 16,4% 

Compras netas locales de bienes no producidos por el sujeto pasivo  572.802,81 313.841,26 -258.961,55 -45,2% 

Inventario final de bienes no producidos por el sujeto pasivo -571.568,53 -434.601,36 136.967,17 -24,0% 

GASTOS 995.641,36 902.145,35 -93.496,01 -9,4% 

Sueldos, salarios y demás remuneraciones que constituyen materia gravada del 
IESS 270.952,95 277.210,13 6.257,18 2,3% 

Beneficios sociales, indemnizaciones y otras remuneraciones que no constituyen 
materia gravada del IESS 41.713,80 57.991,58 16.277,78 39,0% 

Aporte a la seguridad social (Incluye fondo de reserva) 56.965,63 53.005,48 -3.960,15 -7,0% 

Honorarios profesionales y dietas 7.282,98 6.860,10 -422,88 -5,8% 

Arrendamientos 2.142,86 7.932,29 5.789,43 270,2% 

Mantenimiento y reparaciones 24.069,77 24.157,95 88,18 0,4% 

Combustibles y lubricantes 12.896,82 9.690,48 -3.206,34 -24,9% 

Promoción y publicidad 8.059,83 7.532,86 -526,97 -6,5% 

Suministros, materiales y repuestos 14.908,63 90.300,42 75.391,79 505,7% 

Transporte 5.744,48 19.200,08 13.455,60 234,2% 

Comisiones 17.053,53 21.222,71 4.169,18 24,4% 

Intereses Bancarios 35.475,17 29.187,78 -6.287,39 -17,7% 

Seguros y reaseguros (primas y cesiones) 14.724,13 15.947,56 1.223,43 8,3% 

Gasto de Gestión 1.712,00 11,00 -1.701,00 -99,4% 

Impuestos contribuciones y otros 4.608,49 8.017,98 3.409,49 74,0% 

Gastos de viaje 5.052,83 912,47 -4.140,36 -81,9% 

Depreciación de propiedades, planta y equipo (Excluye activos biológicos y 

propiedades de inversión) 30.340,59 31.912,83 1.572,24 5,2% 

Servicios Públicos 9.283,07 19.782,34 10.499,27 113,1% 

Pagos por otros servicios 279.366,55 163.518,68 -115.847,87 -41,5% 

Pagos por otros bienes 153.287,25 57.750,63 -95.536,62 -62,3% 

UTILIDAD OPERACIONAL 7.400,55 8.907,29 1.506,74 20,4% 

Utilidad del Ejercicio 7.400,55 8.907,29 1.506,74 20,4% 

Participación trabajadores -1110,09 -1.336,09 -226,00 20,4% 
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Gastos no deducibles locales 53.739,73 53.541,17 -198,56 -0,4% 

Utilidad Gravable 60.030,19 61.112,37 1.082,18 1,8% 

Fuente: Alta Tecnología en Seguridad ATS 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Paola Pintado 

 

 

Tabla 10: Análisis vertical del Estado de Resultados de Alta Tecnología en Seguridad ATS 2015 

 

Alta Tecnología en Seguridad ATS 

Estados Financieros 

Análisis vertical 2015 

  

2015 
Variación 

porcentual 

INGRESOS 1.495.124,78 100,0% 

Ventas netas locales gravadas con tarifa 12% de IVA 1.493.378,41 99,9% 

Rendimientos financieros 473,13 0,0% 

Otras Rentas 1.273,24 0,1% 

COSTOS 492.082,87 100,0% 

Inventario inicial de bienes no producidos por el sujeto pasivo  490.848,59 99,7% 

Compras netas locales de bienes no producidos por el sujeto pasivo 572.802,81 116,4% 

Inventario final de bienes no producidos por el sujeto pasivo  -571.568,53 -116,2% 

GASTOS 995.641,36 100,0% 

Sueldos, salarios y demás remuneraciones que constituyen materia gravada del IESS 270.952,95 27,2% 

Beneficios sociales, indemnizaciones y otras remuneraciones que no constituyen materia gravada del IESS 41.713,80 4,2% 

Aporte a la seguridad social (Incluye fondo de reserva) 56.965,63 5,7% 

Honorarios profesionales y dietas 7.282,98 0,7% 

Arrendamientos 2.142,86 0,2% 

Mantenimiento y reparaciones 24.069,77 2,4% 

Combustibles y lubricantes 12.896,82 1,3% 

Promoción y publicidad 8.059,83 0,8% 

Suministros, materiales y repuestos 14.908,63 1,5% 

Transporte 5.744,48 0,6% 

Comisiones 17.053,53 1,7% 

Intereses Bancarios 35.475,17 3,6% 

Seguros y reaseguros (primas y cesiones) 14.724,13 1,5% 

Gasto de Gestión 1.712,00 0,2% 

Impuestos contribuciones y otros 4.608,49 0,5% 

Gastos de viaje 5.052,83 0,5% 

Depreciación de propiedades, planta y equipo (Excluye activos biológicos y propiedades de inversión) 30.340,59 3,0% 

Servicios Públicos 9.283,07 0,9% 

Pagos por otros servicios 279.366,55 28,1% 

Pagos por otros bienes 153.287,25 15,4% 

UTILIDAD OPERACIONAL 7.400,55 12,3% 

Participación trabajadores -1.110,09 -1,8% 

Gastos no deducibles locales 53.739,73 89,5% 

Utilidad Gravable 60.030,19 100,0% 

Fuente: Alta Tecnología en Seguridad ATS 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Paola Pintado 
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Tabla 11: Análisis vertical del Estado de Resultados de Alta Tecnología en Seguridad ATS 2016 

Alta Tecnología en Seguridad ATS 

Estados Financieros 

Análisis vertical 2015 

  
2016 

Variación 
porcentual 

INGRESOS 1.361.861,07 100% 

Ventas netas locales gravadas con tarifa 12% de IVA 1.359.445,48 100% 

Rendimientos financieros 0,00 0% 

Otras Rentas 2.415,59 0% 

COSTOS 450.808,43 100% 

Inventario inicial de bienes no producidos por el sujeto pasivo  571.568,53 127% 

Compras netas locales de bienes no producidos por el sujeto pasivo 313.841,26 70% 

Inventario final de bienes no producidos por el sujeto pasivo  -434.601,36 -96% 

GASTOS 902.145,35 100% 

Sueldos, salarios y demás remuneraciones que constituyen materia gravada del IESS 277.210,13 31% 

Beneficios sociales, indemnizaciones y otras remuneraciones que no constituyen materia gravada del IESS 57.991,58 6% 

Aporte a la seguridad social (Incluye fondo de reserva) 53.005,48 6% 

Honorarios profesionales y dietas 6.860,10 1% 

Arrendamientos 7.932,29 1% 

Mantenimiento y reparaciones 24.157,95 3% 

Combustibles y lubricantes 9.690,48 1% 

Promoción y publicidad 7.532,86 1% 

Suministros, materiales y repuestos 90.300,42 10% 

Transporte 19.200,08 2% 

Comisiones 21.222,71 2% 

Intereses Bancarios 29.187,78 3% 

Seguros y reaseguros (primas y cesiones) 15.947,56 2% 

Gasto de Gestión 11,00 0% 

Impuestos contribuciones y otros 8.017,98 1% 

Gastos de viaje 912,47 0% 

Depreciación de propiedades, planta y equipo (Excluye activos biológicos y propiedades de inversión)  31.912,83 4% 

Servicios Públicos 19.782,34 2% 

Pagos por otros servicios 163.518,68 18% 

Pagos por otros bienes 57.750,63 6% 

UTILIDAD OPERACIONAL 8.907,29 17% 

Participación trabajadores -1.336,09 -2% 

Gastos no deducibles locales 53.541,17 88% 

Utilidad Gravable 61.112,37 100% 

Fuente: Alta Tecnología en Seguridad ATS 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Paola Pintado 
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Tabla 12: Análisis horizontal del Estado de Resultados de Alta Tecnología en Seguridad ATS 2015-2016 

Alta Tecnología en Seguridad ATS 

Estados Financieros 

Análisis Horizontal 

  
2015 2016 

Variación 
relativa 

Variación 
porcentual 

INGRESOS 1.495.124,78 1361.861,07 -133.263,71 -8,9% 

Ventas netas locales gravadas con tarifa 12% de IVA 1.493.378,41 1.359.445,48 -133.932,93 -9,0% 

Rendimientos financieros 473,13 0,00 -473,13 -100,0% 

Otras Rentas 1.273,24 2.415,59 1.142,35 89,7% 

COSTOS 492.082,87 450.808,43 -41.274,44 -8,4% 

Inventario inicial de bienes no producidos por el sujeto pasivo  490.848,59 571.568,53 80.719,94 16,4% 

Compras netas locales de bienes no producidos por el sujeto pasivo  572.802,81 313.841,26 -258.961,55 -45,2% 

Inventario final de bienes no producidos por el sujeto pasivo  -571.568,53 -434.601,36 136.967,17 -24,0% 

GASTOS 995.641,36 902.145,35 -93.496,01 -9,4% 

Sueldos, salarios y demás remuneraciones que constituyen materia gravada del 

IESS 270.952,95 277.210,13 6.257,18 2,3% 

Beneficios sociales, indemnizaciones y otras remuneraciones que no 

constituyen materia gravada del IESS 41.713,80 57.991,58 16.277,78 39,0% 

Aporte a la seguridad social (Incluye fondo de reserva) 56.965,63 53.005,48 -3.960,15 -7,0% 

Honorarios profesionales y dietas 7.282,98 6.860,10 -422,88 -5,8% 

Arrendamientos 2.142,86 7.932,29 5.789,43 270,2% 

Mantenimiento y reparaciones 24.069,77 24.157,95 88,18 0,4% 

Combustibles y lubricantes 12.896,82 9.690,48 -3.206,34 -24,9% 

Promoción y publicidad 8.059,83 7.532,86 -526,97 -6,5% 

Suministros, materiales y repuestos 14.908,63 90.300,42 75.391,79 505,7% 

Transporte 5.744,48 19.200,08 13.455,60 234,2% 

Comisiones 17.053,53 21.222,71 4.169,18 24,4% 

Intereses Bancarios 35.475,17 29.187,78 -6.287,39 -17,7% 

Seguros y reaseguros (primas y cesiones) 14.724,13 15.947,56 1.223,43 8,3% 

Gasto de Gestión 1.712,00 11,00 -1.701,00 -99,4% 

Impuestos contribuciones y otros 4.608,49 8.017,98 3.409,49 74,0% 

Gastos de viaje 5.052,83 912,47 -4.140,36 -81,9% 

Depreciación de propiedades, planta y equipo (Excluye activos biológicos y 

propiedades de inversión) 30.340,59 31.912,83 1.572,24 5,2% 

Servicios Públicos 9.283,07 19.782,34 10.499,27 113,1% 

Pagos por otros servicios 279.366,55 163.518,68 -115.847,87 -41,5% 

Pagos por otros bienes 153.287,25 57.750,63 -95.536,62 -62,3% 

UTILIDAD OPERACIONAL 7.400,55 8.907,29 1.506,74 20,4% 

Utilidad del Ejercicio 7.400,55 8.907,29 1.506,74 20,4% 

Participación trabajadores -1.110,09 -1.336,09 -226,00 20,4% 

Gastos no deducibles locales 53.739,73 53.541,17 -198,56 -0,4% 

Utilidad Gravable 60.030,19 61.112,37 1.082,18 1,8% 

Fuente: Alta Tecnología en Seguridad ATS 

Elaborado por: Gabriela Vásconez- Paola Pintado 

 

 

 

 

 

 
























































